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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rs t  Don Alfonso XIII y la Reina 
Dolía Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
levedad en su importante salud»

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
REAL DECRETO

De conformidad con lo dispuesto en las leyes de Pre
supuestos de 1835 y 1892 y en el art. 74 del Reglamen
to de 15 de Febrero de 1898, y á propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, al Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuerpo de Correos 
D. Fernando del Río y González, y en concederle al pro
pio tiempo, como recompensa de sus buenos y dilata
dos servicios, los honores de Jefe Superior de Admi
nistración civil, libres de gastos y con exención de toda 
clase de derechos, según lo establecido en la base 4.a, 
letra D y de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867 
y en el art. 22 de la Instrucción aprobada por Real or
den de 5 de Diciembre de 1899.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Juan de La Cierva.

MINISTERIO DE L A  GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que queden anulados, por haber sufrido extravío, los 
documentos que se expresan en la siguiente relación, 
pertenecientes á los individuos que se indican, apro
bando al propio tiempo que las Autoridades militares 
hayan dispuesto la expedición de pases por duplicado 
á los que pertenecen al Ejército y  de certificados de 
servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Febrero de 1907. 

L O Ñ O
Señor .....

(La relación á que te refiere la anterior Real orden se inserta en 
las páginas 1016 y 1017).

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Remitido á informe del Centro Consultivo de la Ar
mada el expediente de recompensa promovido por el 
Teniente de navio de primera D. Joaquín Escoriaza, en 
sesión de 23 de Febrero último lo evacúa como sigue: 

«Excmo. Sr.: Vistas las manifestaciones del Director 
general de la Marina mercante, que anteriormente des
empeñaba la Dirección de Hidrografía, respecto á los 
trabajos extraordinarios llevados á cabo con verdadero 
éxito, con gran celo, con un desinterés grandísimo, y 
de los cuales resultan ventajas económicas é importan
tes para la Hidrografía del puerto de Pasages, y hallán
dose, por tanto, este Jefe comprendido en el punto 7.°, 
artículo 20, del Reglamento de recompensas de 1.° de

Abril de 1891, el Centro, por unanimidad, lo propone 
á V. E. para la Cruz blanca pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, y para que sirva de estímulo á los Capita
nes de puerto para la constante rectificación de los pla
nos de los puertos y costas próximas á ellos.

V. E., no obstante, aconsejará á S. M. lo más conve
niente. »

Y habiéndose conformado S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
con el anterior acuerdo, de su Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos; entendiéndose 
que la Cruz que se concede á dicho Teniente de navio 
de primera D. Joaquín Escoriaza es la de segunda cla
se del Mérito naval blanca, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Marzo de 1907.

FERRÁNDIZ
Sres. Subdirector de Asuntos generales, Presidente del 

Centro Consultivo de la Armada, Director de Hidro
grafía, Director del Pei^sonal é Intendente general de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

r e a l e s  O r d e n e s

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expeliente relativo al nombramiento de Depo
sitario de fondos municipales de Cercedilla, la Comisión 
permanente de dicho Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado, en cumplimiento de Real or
den dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el expediente relativo al nombramiento de Depositario
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de fondos municipales de Ceroedilla, provincia de Ma
drid.

Resulta de los antecedentes que el Ayuntamiento 
trató de celebrar sesión el día 25 de Marzo último, y no 
pudiendo verificarlo por falta de número de Conceja
les, citó á la supletoria, que tuvo lugar el día 27, en la 
que se acordó la separación del Depositario y la del 
alguacil, nombrándose á las personas que debían sus
tituir á dichos funcionarios interinamente. Concurrie
ron á esta sesión sólo el Alcalde y tres Concejales, 
acordándose los nombramientos por dos votos, por ha
berse abstenido los otros dos Concejales por tener pa
rentesco con los agraciados,

Varios Concejales interpusieron recurso contra ese 
acuerdo, exponiendo al Gobernador: que los nombra
dos son parientes del Alcalde, del Teniente de Alcalde 
•y de los otros dos Concejales que asistieron á la sesión; 
que el nombrado para Depositario no tiene verdadera 
esponsabüidad económica, ni se le lia exigido la fian

za que determina la ley; que el Ayuntamiento tenia un 
Depositario, que no sólo había prestado fianza, sino que 
es el primer contribuyente del pueblo, pero que no 
os pariente del Alcalde ni hermano de un Teniente de 
Alcalde; que el acuerdo se tomó acerca de un asunto 
no señalado en la convocatoria ni anunciado en sesio
nes anteriores, por lo cual es nulo, según lo prescrito 
m  el rx'L 103 de la ley Municipal y en la Real orden de 
ÍG de Octubre de 1894; que los Concejales que no esta
llan presentes cuando se tomó el acuerdo forman la 
mayoría; que la sesión no se celebró á la hora acostum
brada, adelantando el reloj y dando lugar á que los de* 
más Concejales no llegaran á tiempo, pues .se retrasa
ron quince minutos, encontrándose al llegar que la se
ñan había terminado, lo cual pugna con la costumbre 
de mandar recado al Concejal que se retrasa para que 
muda al Ayuntamiento.

El Alcalde informó que la sesión se abrió á las once 
vi punto, hora señalada en la convocatoria; que los 
■Concejales que protestan no habían asistido á otras an
teriores sesiones, á pesar de haberlos esperado hasta 
ana hora; que el Ayuntamiento se compone de nueve 
■Concejales, y el recurso lo firman sólo tres; que no hubo 
necesidad de adelantar el reloj, porque algunos Conce
jales se presentaron en el Ayuntamiento á las once y 
veinticinco y á las doce; que los acuerdos de nombra
mientos fueron tomados por los que no eran parientes 
de los agraciados; que la jubilación con una peseta de 
pensión del alguacil se imponía por su avanzadísima 
edad y largos servicios; que no se exigió fianza al De
positario por haber sido nombrado interinamente, y 
que como la sesión de que se trata era supletoria á la 
ordinaria deí 27 de Marzo, 210 era necesario expresar 
en la papeleta de citación los asuntos que en ella se iban 
ú tratar.

La Comisión provincial de Madrid acordó informar 
que la sesión de 27 de Marzo de dicho Ayuntamiento es 
válida y válidos los acuerdos adoptados, excepto en re
levar de fianza al Depositario nombrado interinamen
te, que debe prestar la que el Ayuntamiento acuerde.

El Gobernador resolvió, en 5 de Junio último, esti
mar el recurso interpuesto, anulando y revocando, por 
tanto, la referida sesión y los acuerdos en ella adop
tados.

Contra esta providencia interpusieron recurso de 
alzada el Alcalde y dos Concejales, insistiendo en los 
mismos razonamientos ya expuestos en el informe de 
la Alcaldía y solicitando se declare la validez de la ci
tada sesión.

La Dirección general de Administración entiende 
que procede confirmar la providencia gubernativa ape
lada, oyendo antes de resolver á esta Comisión per
manente:

Considerando que, según el art. 103 de la ley Munici
pal, es nula la sesión y nulos los acuerdos en ella adop
tados cuando se resuelva sobre asuntos no anunciados 
en la convocatoria, así se trate de sesiones extraordi
narias como de las ordinarias que se celebren fuera de 
los días que en la primera reunión del Ayuntamiento, 
para la elección y toma de posesión de cargo3, se seña
lasen para las ordinarias:

Considerando que aquí se trata de una sesión ordina
ria, celebrada fuera de los días ¡previamente señalados 
por la Corporación, en la que se resolvió sobre asunto 
no señalado en la convocatoria ni anunciado en sesio
nes anteriores, como claramente se demuestra por el 
acta de la sesión y por la papeleta de citación que se 
acompaña al expediente:

Considerando que no puede ser atendible la razón 
que alega el Alcalde de la falta de asistencia de los Con
cejales á sesión, porque medios tiene, dentro de la ley, 
para exigirles el cumplimiento estricto de sus deberes, 
ya imponiendo las multas que la ley señala, ya dando 
cuenta á sus Superiores jerárquicos de su resistencia; 
afirmación del Alcalde que, demás, no justifica
ni prueba:

Considerando que en el apartado 5.° de la Real or
den de 16 de Octubre de 1894 se ordena á los Alcaldes 
que no permitan que las Corporaciones municipales 
discutan asuntos no señalados en las convocatorias ó no 
anunciados en sesiones anteriores:

Considerando que, con arreglo al art. 157 de la ley 
Municipal, debe exigirse fianza á los encargados do la 
custodia de los fondos, á no ser que el cargo de Depo
sitario tenga que declararse concejil por no haber en 
el pueblo quien quiera encargarse de dicha custodia de 
fondos;

El Consejo de Estado, constituido en su Comisión 
permanente, opina que procede declarar nula y de nin
gún valor la sesión de 27 de Marzo último, y nulos los 
acuerdos que en ella se tomaron, apercibiendo á los que 
concurrieron á tomar dichos acuerdos para que en lo 
sucesivo atemperen sus actos á los deberes que las le
yes les imponen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo ñ V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Marzo de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Madrid.

Resultando del acta del concurso celebrado en el día 
de ayer, en cumplimiento de la orden de convocatoria 
de 5 de Febrero próximo pasado, para proveer las Di
recciones de establecimientos balnearios vacantes en 
la forma que determina el art. 29 del Reglamento de 
baños, que, previa lectura de la expresada convocato
ria del escalafón del Cuerpo y de la Real orden de 18 
de Febrero último, por la que se separan, cuando que
den vacantes, las Direcciones balnearias de Carballino 
y Partovia, que hoy forman una sola Dirección; que 
precediéndose al sorteo de los Médicos reconocedores 
que determina el art. 162 de la Instrucción general de 
Sanidad, resultaron elegidos D. Lope Valcárcel y Var
gas, D. Celestino Compaired y  Cabodevilla y D. Ra
fael Fraile y Herrera; que procediéndose ya á la pro
visión de las Direcciones vacantes y que vacasen por 
las combinaciones del concurso, solicitó D. Amaro 
Masó y Bru la de Ontaneda; D. Benico Aviles y Meri
no, la de Villaro; D. José del Pino y Cuenca, la de Pa- 
racuellos de Giloca; D. Luciano Courel y Armesto, la 
de Molgas; D. Mariano de Monserrate Abad, la de Con
dado de Treviño; D. Juan López y González, la de Car
dó; D. Miguel Peña y López, la de Jabalcuz; y D. Au
relio García Gavilán, la de Liérganes:

Vistos los artículos 29 y 35 del Reglamento de baños, 
la orden de convocatoria y el art. 162 de la Instrucción 
general de Sanidad:

Considerando que el concurso referido se ha ajustado 
á las prescripciones reglamentarias y á los de la con
vocatoria sin protesta alguna;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se apruebe el expresado concurso, expidién

dose los respectivos nombramientos á los Médicos di
rectores interesados en él para todos los efectos regla
mentarios y del art. 162 de la Instrucción general d9 
Sanidad; y

2.° Que se declare constituida la Comisión recono
cedora en la forma expuesta, á los efectos del ya citado 
artículo 162.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Marzo de 1907.

CIERVA
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

r e a l e s  Or d e n e s

Ilmo. Sr.: Habiendo quedado desiertas en concurso 
de traslación las Cátedras de Lengua francesa de las 
Escuelas Superiores de Comercio de Palma de Mallorca 
y Zaragoza;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, 
con arreglo á los preceptos de los Reales decretos de 
8 de Mayo de 1903 y 28 de Julio de 1905, que se provean 
por oposición, en turno de Auxiliares; y en cumpli
miento del art. 2.° del Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901 y Real orden de 18 de Abril de 1905, que se 
agreguen á las Cátedras de igual asignatura y Escue
las de la misma clase de Cádiz y Coruña, cuyas oposi
ciones en el expresado turno se hallan pendientes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO 
br. bubseeretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Reducida por la vigente ley de Presupues
tos la plantilla general del Cuerpo facultativo de A rchi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, procede hacer una 
nueva distribución del personal del mismo entre los 
muchos establecimientos que tiene á su cargo.

Constando hoy dicha plantilla de 273 empleados, en 
vez de los 279 que figuraban en la anterior, y siendo 
indispensable, por otra parte, tener en la Biblioteca da 
Palma de Mallorca un empleado más, que pueda desti
narse á algún servicio especial en las islas Baleares, 
hay que rebajar estas siete plazas de las plantillas da 
los establecimientos en que menos se note su falta.

En su consecuencia, S. M. el R e y  (Q. D. G.), á pro
puesta de la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, se ha servido aprobar las adjuntas plantillas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Plantilla á que ha de sujetarse la distribución del 
personal del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos.

Número
NOMBRE DEL ESTABLEC-IMIETO de

empleados.

Archivos generales.
Histórico Nacional...........................................................T2
Central de Alcalá de Henares..............................  6
General de Simancas......................... .........., . . ,  4
General de Indias, de Sevilla.   ........... ...........

Archivos regionales.
De la Corona de Aragón, en Barcelona........ „. 3
De Valencia..............    3
Da Galicia, en la Coruña...................................... , 2
De Mallorca, en Palma.........................   I
De la Chancillería de Granada............................. 2
De la Chancillería de Valladolid  ...........  2

Archivos especiales.
De los Ministerios de Instrucción pública y Fo

mento.......................................................  . 6
Del Ministerio de Gracia y Justicia   5
Del Ministerio de Hacienda  .......................* 6
De la Dirección general de la Deuda..............   3

Archivos especiales con Biblioteca.
De la Presidencia del Consejo de Ministros , . . .  • I
Del Ministerio de Estado.. ................................... 6
Del Ministerio de la Gobernación. ............... 4
Del Consejo de Estado.......................................... 1
De la Junta facultativa de Minería....................... I

Archivos provinciales de Hacienda»
De A la va .....................................................   1
De Albacete................ .......................... ............,.  1
De Alicante...........................................................  1
De Almería  ............................   £1
De Avila.................................................................  1
De Badajoz............................................................  1
De Baleares...........................    1
De Barcelona....................................................... 2
De Burgos.............................................................. 1
De Cáceres........................   1
De Cádiz................ *...............................................  ]
De Canarias...........................................................  1
De Castellón..........................................................  1
De Ciudad R eal....................................  1
De Córdoba.........................................................    1
De Coruña.............................................................. 1
De Cuenca.. . . ...................................    l
De Gerona........................................................... . i
De Granada.................................     l
De Guadalajara . . . ...............................................  1
De Guipúzcoa........................................................  1
De Huelva.....................................................   1
De Huesca.............................................................. I
De Jaén  .............. .........................................  1
De León................................................................   1
De Lérida^.............................................................. 1
De Logroño............................................................ 1
De Lugo.................................................................  1
De Madrid.............................................................  2
De Málaga.............................................................. I
De Murcia.............................................................  1
De Navarra............................................................ 1
De Orense.............................................................  1
De Oviedo ............................................................ 1
De Palencia.........................    ]
De Pontevedra......................................................  l
De Salamanca..................................................  ¡
De Santander........................................................  ¡
De Segovia. .............................................  ;
De Sevilla...........................................................    ¡
De Soria....................... ...................... . , .......... ,. ¡
De Tarragona........................................................  1
De Teruel............................................................... ¡
De Toledo................................................     ¡
De Valencia...........................................................  1
De Valladolid......................................................   ¡
De Vizcaya..........................    1
De Zamora.............................................................  ¡
De Zaragoza..........................................................  I

Bibliotecas.
Nacional............................................     29
De Filosofía y Letras de Madrid  ..........   6
De Derecho y Archivo Universitario. ....... . .  6
De Mediciha\  .................................    . e „ 4
De Farmacia.  .........................    2
Del Museo de Ciencias y Agrícola  ..........   2
De la Escuela de Artes é Industrias....................  2
De la Escuela de Arquitectura...........................  3
De la Escuela de Veterinaria  ...........  I
De la Real Academia de la Historia....................  2
De la Real Academia Española...........................  1
De la Comisión del Mapa Geológico....................  I
Del Ministerio de Hacienda................................   2
De la Sociedad Económica Matritense................  1
Del Colegio Nacional de Sordomudos. .........  * I
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NúmeroNOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO de

empleados.

Universitaria de Barcelona.  ...............................  7
Idem de Granada. . . . ..............................................  4
Idem de Oviedo........................................................  2
Idem de Salamanca. .................................  3
Idem de Santiago...............................................   3
Idem de Sevilla........................................................  4
Idem de Valencia....................................................  4
Idem de Valladolid..................................................  4
Idem de Zaragoza ......................    4

B ibliotecas provinciales y  de Institutos.
De Albacete ...................    * 1
De Alicante  .....................................  1
De Bilbao...................    1
De Burgos...........................................................   1
De C áceres,.......................    1
De Cádiz  ...........     I
De Córdoba .............    1
D eG ijó n ...........................................   1
De Guadalajara   .............    1
De Huesca.................................................................. 1
De Jaén   .......................................................   1
De La Laguna (Canarias)  .....................  1
De L e ó n . , . . . * , . ,  .....................    I
De Lérida.  ....................   1
DeLogroño.  ............................   1
De Mahón  .......................  1
De Málaga  ...........    1
De Murcia  ...............        1
De Orense . . .  *............................................  1
De Orihuela. ...........................   1
De Palma de Mallorca  .........................  2
De Segovia.. .........    1
De Tarragona.....................   1
De Toledo................................................ ............ . . .  2

Las Bibliotecas de Almería, Avila, Badajoz,
Castellón, Ciudad Real, Coruña, Cuenca, Gero
na, Huelva, Palencia, Pontevedra, Santander,
Soria, Teruel, Vitoria y Zamora serán servidas 
por los Archiveros de Hacienda de las respecti
vas provincias.

M useos.
Arqueológico Nacional.  .........   7
De Reproducciones Artísticas....................... ... *. 2
Arqueológico de Barcelona  ........................   1
Idem de Burgos    .......... . .................................... 1
Idem de Granada..........................    I
Idem de Sevilla ............................................   1
Idem de León .................................................   I
Idem de Tarragona  ..................................... I

Los Museos de Cádiz, Córdoba, Murcia, Tole- 
do y Valladolid serán servidos por los Bibliote
carios de las respectivas provincias.
Registro de la propiedad intelectual, Depósito 

de libros, Cambio internacional y Biblioteca 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Artes.......................................................................  8

Negociado de Archivos, Bibliotecas y Museos... 2

Madrid 12 de Marzo de 1907.=Aprobado por S. M.=R. San 
P e d r o .

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se continúen por el sistema de adminis
tración las obras de explanación y de fábrica de los 
trozos 1.° y 2.° de la carretera de Sanlúear de Barra- 
meda á la de Madrid á Cádiz por Trebujena y Lebrija, 
en la provincia de Cádiz, autorizadas por Real decreto 
de 31 de Marzo de 1905 y Real orden de 29 del mismo 
mes y año, respectivamente; debiendo abonarse las 
obras con cargo al capítulo 10, art. l.°, concepto 4.°, 
del presupuesto ordinario vigente para este departa
mento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se continúen por el sistema de administración las obras 
de explanación del trozo 2.° de la sección Segunda de la 
carretera del puerto de las Pedrizas á Málaga, provin
cia de Málaga, autorizadas por Real orden de 28 de Fe
brero de 1906; debiendo abonarse las obras con cargo 
al capítulo 10, art. l.°, concepto 4.°, del presupuesto 
ordinario vigente de este departamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: A fin de conjurar en lo posible la crisis 
obrera iniciada en la provincia de Málaga,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se continúen por el sistema de administración las obras 
de la sección 3.a de la carretera de Bobadilla á la de 
Cuesta del Espino á Málaga, en dicha provincia, auto
rizadas por Real orden de’ 12 de Agosto de 1905; abo
nándose dichas obras con caTgo al capítulo 10, art. l.°, 
concepto 4.°, del presupuesto ordinario vigente para 
este departamento.

Pe Real orden lo digo á V. I. ppra su conocimiento-

y demás efectos. Dios guarde fi Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Marzo de 1907. 

BESADA 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: A fin de conjurar en lo posible la crisis 
obrera iniciada en la provincia de Málaga,

S. M. el R ey  (Q". D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se continúen por el sistema de administración las 
obras de la carretera de Sierra Yeguas á la estación de 
Govantes, en dicha provincia, autorizadas por Real de
creto de 16 de Junio de 1905 y Real orden de 5 de Abril 
del mismo año; abonándose dichas obras con cargo al 
capítulo 10, art. 1.°, concepto 4.°, del presupuesto vi
gente para este departamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: A fin de conjurar en lo posible la crisis 
obrera iniciada en la provincia de Málaga,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponér que 
se continúen por el sistema de administración las obras 
de explanación de la tercera sección, comprendida en
tre Alozaina y Pizarra, de la carretera de Cádiz á Má
laga á la de Málaga á Alora, en dicha provincia, autori
zadas por Reales órdenes de 12 de Agosto de 1905 y de 
26 y 28 de Febrero de 1906; abonándose dichas obras 
con cargo al capítulo 10, art. 1.°, concepto 4.°, del pre
supuesto ordinario vigente para este departamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: A fin de conjurar en lo posible la crisis 
obrera iniciada en la provincia de Málaga;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se continúen por el sistema de administración las obras 
de la primera sección de Peñarrubia á Carratraca de la 
carretera de Peñarrubia á la estación de Alora, en di
cha provincia, autorizadas por Reales decretos de 31 
de Marzo y 16 de Junio de 1905 y 22 de Mayo del mis
mo año; abonándose dichas obras con cargo al capítu
lo 10, art. 1.°, concepto 4.°, del presupuesto ordinario 
vigente para este departamento.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: A fin de conjurar en lo posible la crisis 
obrera iniciada en la provincia de Málaga, y en virtud 
de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Noviembre 
de 1886;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se construyan por el sistema de administración las 
obras de afirmado del trozo 2.° de la sección 2.a de la 
carretera del puerto de las Pedrizas á Málaga, en dicha 
provincia, cuyo importe de ejecución material es de 
56.732‘33 pesetas, que aumentado en el 3 por 100, se
gún dispone la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, 
resulta un total de 58.434‘30 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
m m o M

MINISTERIO DE ESTADO
Subsecretaría.

T rib u n a l de oposiciones p a ra  e l ing reso  en  la  c a r re ra  
C onsular.

El Tribunal de oposiciones para el ingreso en la carrera 
Consular, terminada la calificación de los ejercicios hechos 
por Jos opositores, ha declarado aptos para ocupar las plazas 
ele Vicecónsul vacantes en la actualidad á los Sres. siguien
tes, por el orden en que se enumeran á continuación: 

Número 1, D. Carlos de Sostoa y Stham er.—2, D. Manuel 
d e ja  Escosuray Fuertes.—3, D. José Pan de Soraluce y Es
pañol.— 4, D. Emilio Zapico y Zarraluqui.—5, D. José María 
Lamo de Espinosa.-—6. D. Juan Estrada y Acebal.—7, Don 
Emilio Clara.—8, D. Gustavo de Sostoa y Stham er.—9, D. Fé
lix Cortés y Delgado.—10, D. Luis Villas V illarreal.—11, Don 
Felipe García Ontiveros y la P lana.—12, D. Luis Alfonso Ro 
dríguez V iguri.—13, D. Agustín G. Gómez Trevijano.—14, 
D. Juan Bautista Arregui del Campo.—15, D. Esteban Salazar 
y Cólogan, Conde del Valle de Salazar. —16, D. Ricardo Gó
mez Navarro.—17, _D, Adelardo Fernández Arias. —18, Don 
Joaquín de Travcsedo y Martínez de Tejada.—19, D. Francis
co de Ranero y Rivas.—20, D. Luis Calderón y Martín.—21, 
D. Ramón Noboa y Manuel de Villena.—22, D. Eduardo Váz
quez Ferrer.—23, D. Emilio Moreno Rosales.—21, D. Mario 
do Piniés y Bayona,—¿5, D. Juan Vancell y Ciavería.—26, 
D. Juan Nepomuceno Solórzano y Costa.—27, D. Luis Arillo

y Cenzano.—28, D. Pedro Saura y del Pan.—29, D. Alfredo 
Amigó y Arquer.—30, D. José María AJadrén y Guedea.—31, 
D. Ignacio de Arana y Abreu.—32, D. Pablo Jaurrie tay  Múz- 
quiz.—33, D. José María Sempere y Olivares.—31, D. Teodo- 
miro Aguilar y Salas.—35, D. Alejando Escudero y Galofre, 
36, D. Gerardo Montero y Villegas.

Los señores señalados con los números 1 al 18 podrán ele
gir, por orden de colocación, las vacantes que existen en la ac
tualidad, conforme al art. 40 del Reglamento de la Carrera 
Consular; los 18 restantes irán ocupando sucesivamente las 
que ocurran en el plazo de dos años, según el Real decreto 
de 3 de Enero de 1905.

Se ruega á los señores cuyos nombres figuran en este aviso 
que concurran al Ministerio de Estado el miércoles 20 dei ac
tual, á las once de la mañana, con objeto de que los 18 p r i
meros eligan el punto á que deseen ser destinados.

Madrid 16 de Marzo de 1907.—El Subsecretario, El Marqués 
de Herrera.

A s u n t o s C o n t e n c io s o s .
El Cónsul de España en Port-au-Prince participa ¿ este 

Ministerio el fallecimiento del súbdito español Manuel Sera.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo 

durante la primera quincena del mes de Marzo actual, y que, con 
arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Pensión annaí
que so

N O M B R E S Ies soasis,
P esetas.

Doña María Manuela de la Vera P elarraz............. 1.650
Doña Dolores Valiente Purroy....................... . . . . 1.600
Doña María de la Caridad Insúa y herm anos. . . . 1.125
Doña Elvira Redondo Pozuelo................................. 375
Doña María del Pilar López Garrido y hermanos. 1.125
Doña María de Micheo y Morón............................... 1.650
Doña Rafaela Guilioto Aríza.................................. 62o
Doña Vitoria Bernal R u iz ...................................... 1.125
Doña María Pacheco Tenza.................................... 1.125
Doña Aurora Colomines Martínez.......................... 1.650
D. Epifanio Díaz de Arcante y González de He -

r re ro ......................... ............................................... 821‘25
Doña Práxedes Carpió V idaurre.......................... .. 62a
Doña María de los Dolores Biedma y Balcuende.. 1.100
Doña Hipólita Gordilio xAmores..... ........................ 1.650
Doña Enriqueta Labarrieta Tallón....................... 1.650
Doña Teresa Hernández Rubio y P ra t i .................. 1.125
Doña Manuela Lozano Galindo............................... 1.650
Dona Claudia Bas Ramírez....................................... 1.250
Doña Purificación Jorquera y Garries................... 625
Doña Generosa Villar y Martínez......................... .. 400
Dona Camila Pía y Espinosa................ ................... 700
Doña María Blanca Consolación Peró y Lavera .. 1.250
Doña Matilde García y Roca..................................... 1.250
Doña María del Carmen Moa.tojo y Pasaron......... 3.750
Doña María del Carmen del Castillo y Escobar... 625
Doña Concepción González Fontán......................... 470
Doña Carolina Ricard Marrero . . . . . . 625
Doña María Piekman Piekm an. .............................. 1.350
Doña María de la Concepción Fernández Mar

tínez ....................... ................
Doña Concepción Abadal Trueta........ ». vJO

625Doña Blasa Guerra Vega ....................* 625Doña Julia Ponte P ad ín ............................. 1.125Doña Victoria Casamitjanay G arreta..........*! 470Doña Emilia Mayor Salazar..................................... 625
Doña Herminia González Pruneda y hermana . * * 1.875Doña Casilda Carrero González.......... 1.250Dona Emilia Herrera G rande......... 638'75
D. Juan Carroño A gram ante.................................. 1.250
Dona María Luisa Asensio y Ubeda y hermanos . 1.350
Doña María del Rosario Rodríguez R om ero........ 470Doña María Seoane D íaz........................................... 470
D. Juan Antonio Beltrán U tr illa ... ................ 625
Doña María de las Mercedes Civera Periáñez y

hermano .................................. 625
Dona Adelaida Alvarez de Lara y Marchan y en

tenados... . . . . . .....................
Dona Consolación Giralte Mezquida y hermanos.

U ;)
1.125

Dona María Varela Jáu regu i............! ..................... 1.250
Dona Teresa Rafecas N clla ...................................... 2.062 50
Doña Patrocinio Ortega S antiago... . . ............ 400
Dona María del Amparo López González .............. 625

Madrid 15 de Marzo de I9Q 7.=iV aviela.=El Genera!. Se
cretario, F. Escario.

M IN IS T E R IO  DE L A  G U E R R A
J u n ta  de m unicionam iento  y m ateria l 

de transportes de las  fuerzas en  cam pana»
ANUXCrO

El Comisario de guerra Interventor de la expresada Jur.- 
ta hace saber que, en virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 16 de Febrero último, se convoca por el presente anuncio 
á la celebración de un concurso de proposiciones libres para 
la enajenación de los efectos sin aplicación pertenecientes á 
esta Junta, cuyo número y clase se expresan á continuación, 
los cuales se hallan depositados en el Parque de A rtillería de 
esta Corte.

Relación que se cita.
Ln atalaje, color avellana, para carro de municiones d? In

fantería, sin bocados ni látigos, para dos ínulas.
Tres cajas experimentales para empaques de cartu Jm s 

Maüssr.
Dos cajas para conducir á lomo Ja cartuchería de fusil.
Un carruaje modelo para cuarteles generales, proyecto del 

Comandante de Estado Mayor D. Gabriel Virmanos.
Un carruaje modelo para cuarteles generales, proyecto del 

Comisario de guerra D. Juan Gómez.
Un carruaje tipo para el transporte de municiones de ba

tallón reformado.
El acto tendrá lugar el día 20 de Abril próximo, á las. once 

de su mañana, en el despacho de esta Comisaría, sito en el 
repetido Parque de Artillería, ante el Tribunal correspon
diente, al cual podrán hacerse las proposiciones libremente 
por el todo ó parte de los efectos que se tra ta  de enajenar; 
ajustándose, en cuanto no se refiere'a depósito previo, á las 
condiciones que han regido en las subastas celebradas con 
anterioridad.

Madrid 16 de Max’zo de 1997,=E1 Comisarlo de guerra. Vsú 
ttuel P iquer S—300
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

SUBSECRETARÍA (1)

Escalafón de ios funcionarlos dependientes de este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.a de la ley de 19 de Julio de 1904

a? S E R V IC IO S
tí B a tP es --i X, o NOMBRES Y  APELLIDOS

DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN PROVINCIA E D A D EN; LA CLASE AL ESTADO
2.o S o •7

Ó HAN SEEVTDO DE SU NATUBALEZA
A&oa. Msm, Días. Afiof. Mea«a.,1 Días. A&oi. Meses. Días.

"Ricardo Rev Mouriño..................... Administración de Hacienda de Soria............. . Pontevedra. . . . . . . 46 7 15 y 5 : y 10 3 >A. 1 ¿c 
1 1OQ Luis Buenafe Palomino................... *. Ordenación de pagos de Hacienda............................... Cuenca.. ............. 35 4 6 y 4 : 19 14 5 17í . i ¿O
1.124 
L125
L 126 
i . 127 
1. i 28 
1,129 
{. 130

Valen ría - 81
32

4 > p 4 15
14

14 4 y
Enrique Franquelo Barrionuevo......... Tesorería de Hacienda de M á l a g a . ....... . Málaga . . .  . . . . . . . 8 26 y 4 8 5 y
Jo^é Verde San Miguel....................... Administración de Hacienda de Badajoz............... .. .. Pontevedra. . . . . . . 57 2 19 4 11 11 11 y

Intervención de Hacienda de Guadalajara................... Guadalajara.. . . . . . 64 8 1 y 4
3

9 ' 39 1 14
Blas Díaz de los Bernardos y Briones. 
Constantino Moreno Casanova............

Administración de Hacienda de Ciudad Real.......... .. Ciudad Real.. • »• .. 41 4 9 p 24 9 1 1
Administración de Hacienda de Caceres...................... Ciudad Real.......... 33 9 . 19 » 3 19 14 y »

Manuel On.vánova v Cansino. . . . . . . . .  . Auxiliar de la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado....................................* .................. . Jaén . . . . . . . . . . . . . 36 1 ] y 3 14

10
9 11 2

L 131 
1 139

Eduardo Morales y Rodríguez.. . . . . . . . Inspección provincial de Hacienda de Madrid . . . . . . . . Granada. 22
57
65

4 3 p 3 p 6 3
Juan Francisco Santa Bárbara. . . . . . . Tesorería de Hacienda de Jaén........... ................... Jaén.......... . y p p 3. » 28 8 13

1 133 { Ricardo Fajardo de las Cruces. Tesorería de Hacienda de Almería, .............. Granada. . . . . . . . . . 10 26 p ■ 8 4 20
i 1 04 1 Gonzalo Sales y T raver Intervención de Hacienda de Castellón . . . . . . . . . . . . Castellón ....... 28

42
36
39
51

7 21 p 3 p > 3 y
1.135 
¡ 136
! 137

r Sar bello Hidalgo García, . . . Administración especial de Hacienda de Vizcaya, , . , . Palencia . . .  . . . . 11 2 p 2 27' 22 3 10
■■ Mariano Subías y Palacio................• • Intervención de Hacienda de Navarra.. . . . . . .  ........... Huesca. . .  • . . . . . 2 28 p 2 21 9 p 2
1 J11 an Marti ni Ponzoa . . . . .< •■ «• ......... Administración de Hacienda de Murcia. ......., .......... Valencia. • ............. > 14 y 2 20 13 9 20

i 13S 1 José Pulido Pérez........................... Registro fiscal de la propiedad de Sevilla............. * ... Zamora................ 3 12 p 2 19 9 4 28
■: s í¡ Francisco de P. García Giber.. . . . . . . . Intervención de Hacienda de Tarragona................... • Barcelona . . . . . 47

24
28
40
32
51
50
35

3 3
0

2 y 16 4 7
i .140 
L U I 
" \ 49

j Martín Pascual Cancelo............ Intervención general............................. . ....................
Intervención de la Ordenación de pagos de Hacienda., 
intervención de Hocicuda de Zamora* .

Zamora . . . . . . . . y » p 2
1

p 2 p
\ U oque Arenas Barbero............. Segovia.. . . .  . . . . . 3 17 p 23 7 1 7
1 Vncirés Alón Rodríguez.......... . Zamora . . . . . . 6 y P 1 23 5 5 8

i . í 43 
1 . í 44 
J 1 45

i Antonio Viñas Torres ........................ Intervención de Hacienda de Castellón........ Baleares. . . . . . . . . 8 7 »
y
y
p

1 21
10
19

13
29

8 >
| José ligaba Ponce de León.. ..  < « ,« ... Tesorería de Hacienda de Segovia .. Sevilla . 3 14

19
4

1 7 20
1 ¿Vvsenio Juárez Sanjuambenito.......... Auxiliar de la Abogacía del Estado en Burgos. . . . . . . Rurffos . ............ 5 I 23 9 21

L 146 | Juan Pozzi y Ortiz..............................
■ Antonio Gómez y García-Barzanallana
!

Intervención de Hacienda de Murcia....... ................... Sevilla y 1 10 y 1 10
1.147 Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas............. ............................................ Madrid 21 p 14 p 1 a p . 1 6

1 . i 4S José Rico y Torres..............................
Julián Martínez-Falero v Monsalve. . .

Administración de Hacienda de Sevilla...................... Córdoba............ 35 6 10 p 1 y 8 > 17
1. 149 Tesorería de Hacienda de Albacete.. *. .................... .. Cuenca... ............ 24 9 • 28 p 1 y 4 9 21

p■ 150 Pedro Fernández Rivera . . . « . . . « • • .o . Cádiz..................... 29 10 4. 1 3 5
i 1 En rio ue Massa

jJl U V lilümi U.C liclUiCilU.24 di? vClGIo «

Representación del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos.............................................................................................................................................................

rk y X > U

Murcia •. ............................... 25 p P p 27 * p 27
¡ 152 A ' Listín Ramos y González.. ( . . .  • • . . . Administración de Hacienda de León ..  . . . . . Zamora . . . . . . . .  . 38

35
36 
38

4 3 w 24
24

15 4 16
} 153 Manuel Peláez Machín SeVllla •«••oaea...

CnnHala jarn
11
2

p & p 11
\\

9 p
i 154 Antonio Vázquez Ranz.......... 17

17
18

‘ 13

9

3?
p p

• 155 \ °ustín Díaz Hernández.. . .  * ........... Intervención de Hacienda de Sex^ovia ^electo! . . . . Canarias . .. . . . . 7
y

y
Ar
p p p

Francisco de la Rosa R o m e r o . . Intervención de Hacienda de Baleares (electo! . . . . Jaén........ « . . . 52 
36

53 
36 
51 
35 
42 
30

i
p p y

\ 157 Sebastián Espinosa López................... Intervención de Hacienda de Almería lelecto! .. . . Murcia . . . . .  . . . 4
/<> //

y p p

1
2

EXCEDENTES

D Nicolás Sáiz Navarro.......... . r|¡l]'jo K

2?

16
11
10
10
9
8

?7

2
10
11
• 7 1

1 O 16
11

9 4*3
Cayetano Cabezudo Cornejo. . . . . . . . . . Tut.ftFVP/nf*ion Hp. TT̂ piptiHíi rip Spcpavis* . Madrid. •.. ...........

O
' 3 

6
9

ItJ 
18 
27 
20 
■ 16 
12

iO
10 18

27
20
3

12

3
4

José López García........................... .. ÍTit.PT'vPTioinB Ha TfflPÍpnHft rlp 1$i rirtmní» Pontevedra .......... 12
19
23
17

10
10
11
8

11
7Mariano San Antonio......................... Ordenación de riacos de Hacienda . . Madrid.................. 2

5 Miguel Pérez Calzada. . . » .......... TDiftPVftBPinH R íípípbíÍq dp A vilsi Burdos................. 7 6 i
6

2
6 José Cullén Osuna..... ........................ Tesorería de Hacienda de Canarias... .................... •«. Canarias.. • • ......... 3 6
7 Luis Gandul lo Villoslada................... Intervención de Hacienda de Cuenca . . . . Córdoba............ 42 3

8
2 8 2 : 

-4
26
26
p

21
16

5 23
18
27

s Daniel Rieta Guerrero....................... Intervención de Hacienda de Albacete *............ ......... Albacete. 31 6 7 4
9 Alfonso Jurado y Giró....... , . ........ .

J avier Felíu y Radía. < .« ....................
Intervención de Hacienda de Almería........ * • * ............ M á l a g a . . 47 4 22

3

1

6
(•

11
9

6
4

7 4
10 Intervención dp Hacienda de CassteJló'n Huesea. . . . . . . . . . . 36

2S
35
21
37 
29
38 
52

9 18

28
9

11

$

4
n Francisco de Ester y Fernández-Ria- 

r o l a ..............« . « . . ............. Tntprvención dA Hacienda da Zamora Sevilla • .......... 1
n
6

11
3

A 4
4

0

19
12 Eduardo Ovejero y Mauri................... Intervenñión de T-íacierida de TVhippia Madrid 5 9
13
14
i 5

Jesús Balaca y Balaca..................... intervención de Hacienda dp Palencia Madrid ......... 6
28
24
13
13
24
19

15
10
10
4

\J
4
2

7
5

9
8

16
15
6

A 7 9
2Fernando Antonio Barrera........... . Administración de Hacienda de Burgos » . • • • * Buro-os

¿± I

Joaquín Verdugo Molina.................... Intervención de Hacienda de Barcelona . . , Cuba..................... í
1
>

9
R

12
12
26
9
3

31 
15
32 
12 
19 
14 
19 
31
9
Q

9
16 Antonio Ruiz y Sánchez..................... Intervención de Hacienda de. Barcelona Murcia ................ 10

11

y
99cD
IB17 Pedro Eciiegoyen y Sanz................... Intervención de Hacienda de Burgos............................ N a v a r r a «

0
1 
1

2
18
.19

Manuel Madueño Gutiérrez.............. . Intervención de Hacienda de Almería « ■ • . Córdoba . ........... .. 38 
27

49
39 
58
37
40
38
57
58 
*47

2 11
6

4
Q

4
Luis Rodríguez Baster....................... Inspección provincial de Hacienda de Cádiz.. . . . . . . . . Za tYinpa 2

1

ir »

1
2

CESANTES

D. Guillermo Perrín y Vico.................
José Blanca Jiménez............................

16
15
13
11
11
10
10
9
Q

10
3
8

10
7

10
2
6

6 i 

Q

y

9
13Intervenidor* de Tíaoienda de Sevilla. . .. Sevilla ............. a. 6

O
13
1 á.3 Antonio G aspar Lozano. . . . , . .  .......... Alcaide de la Aduana de Badajoz. . . . . Pontevedra. *«,, •.. K

O
10

i Pablo Hernández Rózpide.........*........ Intervención de Hacienda de Zaragoza» 9 Madrid
fj
2
6
5
7
n

11

5 Manuel Fernández Burgos............ Intervención de Hacienda de J?én.. . .  •««. « * . . Almería. . . . . . . . . . 14
22
20
q

0
6

19
1 A

10
n

14
186 Juan Mansilla Fernández.................... Administración de Hacienda de Barcelona Sevilla...............

Pontevedra • • •»•««7 Salvador Martínez Blanco............ Intervención de Hacienda de Hadaioz *
0
i

S Mariano Moreno Ay a la .. . . . . .............. Tesorería de Hacienda de Almería.......... . ..................
Administración Ha P!ontriT*ncionp  ̂dp Oan îria î

Murcia . . . . .
14

11
9 Carlos Jauralde y H a rt .......... Londres

t
1

0
10
11
14
14
10
20
12
20
21

66
24
íYí

4
24
.27
0

10 Arturo Meléndez Cadalso................. Tesorería de Hacienda de Cádiz . . . Madrid ... . . . .
•>1
30
50
70
QQ

i
i

y
9
Q

O
3

0O
11 Francisco Alvaro Miranzo . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Cuenca..• , , ,  • Cuenca

X
Q

6 i yQ
O

10
12 TJ baldo Moreno y Herrero . . . . . . . . . . . . . Dirección general de lo Contencioso ............................

Secretario de la Delegación de Hacienda de Zamora... 
Administración de Hacienda de Tarragona...............
Adimni^f ración dp Pcnnipdadpc: dp T^alpncií}

£sPOPfWlci
0
71

0Q v)
A 6v 0

26
1U
9O

y
2413 Manuel Juan Roncero.................... V o 7YI O

10
9
R

14

14 ¡ Alejandro Beltrán y Díaz .................. VíilpTieiíi
ov
47
46
52
33
63

1
5
3
H

7
7
‘“i

2 10
9

13

r ¿
9
1

9
i Nilo Prieto López........ . ... e . I.póu 110 21

4 6 I! Ramón Jáimez Rovira ......................... Intervención dñ TT&cipndíi dp Prrpnpda
i
7

0
n

6
7

27
7:!? | José Bustamante y López.............. Registro fiscal de la propiedad de Sevilla............

Intervención de Hacienda de la Ooruña.................
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas .....................%..............................................

Pjo f\ í rr i
1
3

i i 1

18 Antonio Gutiérrez Llamas. . . . . . .  , , . . rínpflnhn
■ 7

ry
¡
n 5 7

17
70 5

19. Luis Quiroga y Espín......... 60 i 3 y lo 0 4

Antonio de Padua Ramírez Alonso . . .
Lugo....... ............. 2 » 7 5 29 

16 1 
3 ;

9
90

5
Q

•■ju
20 Inspección de Hacienda de Soria................................. Alicante. •, . . .• * •  - 46 28

12
7 5 - 7

'21 Arístides del Río Pichardo.......... Ministerio de Ultramar......................................... ... Habana.. . . . . . . . . . 42 2 5
O

11
6

O

22 Luis Salles Barengueras..................... Intervención de Hacienda de Sevilla Bfl T'Cpl ATlfl 48
58 i
49 
58 
36

9
Q

í, i

23 Luis Ferreres y CarbonelL................. Interventor subalterno de Hacienda de Puigcerdá . . . .
Administración económica de Ciudad Real.................
Administración ele Hacienda dp CJácpvpQ

\/ o ion m a »On i 0 » i 0 15
24 Jesús Fernández Melgar........

V diüIlCIa.
/N! 11 /I rt /I IJ Qftl y

11"7
23 7 4 .15 7 4 15

• 1425 Ricardo Collar Ossorio...................... Cáeeres................
Madrid...............

13
17
9

7 4 5 15
9
6

y

26
* y -¡

José Bonilla y López..............................
va WVyAvli U.v lili vi U Ll vi G* U. v VJClUwl VO

Dirección general de Contribuciones directas .............. 10
7
6

3
11

19
27

11
11

8
t 27<> i  

28
Andrés Valcárcel Martínez,......... ....

Elilario Rodríguez y Bonilla. . . . . . ----------

Investigación de Hacienda de L e ó n , 
Administración de Contribuciones de Segovia.......... .

León............ . 1
Madrid. . . . . . . . . .  F

69
48

1
11
2
6

26
17
28
25
25

6 11
11

20 6 • 11 
11

20
29 Gerardo Quintero Goiauria.. . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de L u go .............................

Administración de Contribuciones de M adrid ............
T .11 cr(i ¡ 37

52
54
63
35
33
29
50
64 
61 
62 
42

ur* 5 \ 7 11 5
30 Bonifacio Aravaca y Travesso., ......... Segovia........

0 10
10 1 A

17 6 
1 Q

10 
11 17O.tr

31 Antonio Pérez Maldonado.. ............... Administración de Contribuciones de Guadalajara . . . .  
Fiel de los derechos de consumos de Tarragona

A 1 yyi ppí n 10 io 11. ¿O

32 Ildefonso Nogneira y Cao . . . . . . . . . . . . Tm o*o.
»

a
10 J 
10 
Q

8
5

26
9
9 j
S ¡ 
8 ;

18 8 22

33 Antonio Galán y Serrano .................... Investigación de Hacienda de Zaragoza.. Jaén
y
1
Q

y
10
00

0
fi 7,T> 3 9

34 Fernando de Herralde López 
César Peñaranda Fernández,.........

Tesorería de Hacienda de Barcelona............... ............. Madrid...... .
0 O

8
O 

1 A
8 : 
8

28
35 Ordenación de pagos de Hacienda........................... Madri d

9
9

11
11 1 A

24
16
25 
4

10
7

0 ib 28
13
15
S

36
37
38

Juan Lerón Fernández.. . . . . . .  s,. * • •.
Francisco Esteban Gómez....... .... s..
Juan Meno y Marra..........

Intervención de Hacienda de Orense........................
Interventor subalterno de Hacienda de Brihuega.......
Sala de Ultramar................. .......................  ,.

Orense...................
Guadalajara___ _
Opp.tî p

u
6
6
G
ct

7
7
7

9
9
6

q

»
4
7

39 Lorenzo Uriol y Ramos Administrador de Aduanas en Puerto R ico............... Huesca
10
1
4

7 5 ¡ 6 2
40 Alfonso Pou y Luna Secretario de la Delegación de Hacienda de Madrid... Pontevedra..........

b 7
6

» 32
11

110 12
41 Sebastián Domínguez Hernández. . . . .  

Manuel López Camba........... *.......... .
Investigación de Hacienda........................................... Sal a manca Q 1 A u

()
6
6
6

6\)
16

0 »
42 Administración de Hacienda d8 Lugo .. . . . ___ Lucro. . . . . . .

Oo
68
40
42

O
O

14:

16
17
23

(;
c 19

6
1

l i
24
1043 Javier Lapiedra V a lle ............................................ Intervención de Hacienda de Almería............................... Mñ d ri d

«c
5

0 13
44
45

Salvador Cajuela Aledo.........................
Leoncio Alfredo Martínez de Latorre y 

Orchell.............................* .....................

Investigación de Hacienda de Murcia .........................

AdmiaistraÚQfl fí&ciendft de Baleares,, 8,; t # #, #, , ,

Murcia............

Barcelona................

5
4

11
29

6
6

6
4

4

■áj

12
29

n-*/

& Gj4C3X¿ ii Mtemü
«Al TU 5> 1 4 27

ÍO
6

mtíwm
27
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Secretaria.— Ley de 30 de luiio de 1904.— Relación núm. Í04.

Belación de les créditos quef per Aligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta lunfa en 3a sesión celebrada el día 5 de! actual, y que se publica ea cumplimiento y á las fiaes
de! ari, 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

O b l i g a c i o n e s  p  r e f e r e e  t e a ,  — G r u p o  p r i m e r o . — C o n c e p t o  A ,  — H a b e r e s  p e r s o n a l e s ,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA 
<«!« reclamacida en las oficinas 

del Estado.
P E E I O D O

A QU28 SK BBFIEBB BL CRÉDITO

53o © P* 
® B ffl

“ h ®

55O rt- pk
» © 5
°*5 25?*®2. ° t̂ ©B»
So®

25 B* &> © 2 ta ©© T>.
2 °
ag* o ® NOMBRE DEL ACREEDOR

C L A S E

Ó CATB9QBÍA
O R G A N I S M O

IMPOBTK
Ool

crédito.

día MIS aKo
».© *» 
«rtirj 2o * 2. 
: ? ?

a
oíSí3B © © . © . B

LIQUIDADOS

Patetas*

16 A g o sto . . . . 1905 Septiembre 90 á Diciembre 98. - .........

Noviembre 96 á Marzo 9 8 ...........

1.577 10 1 Am aiio Díaz González .................................. t o ld a d o . . . . . . . . . . iIncidencias de la Comisión¡ 
liquidadora del primer ba-i 
tallón Expedicionario áCu-} 
ba del regim iento Infante-j 
ría Baleares, núm . 41 (hoy
Graveliüas) (C u ba ).............

Idem id. del batallón Caza-}1 N oviem bre. i  905 1.746 1 2 León Marina Carrasco . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ....................... (
440*40

58l3 »  
7 ‘954 Idem ........... 1905 Enero 97 á Enero 98................. .. 2 3 Juan Sedo Castellón................................. Id em ....................... \ dores Expedicionario á F i- [

1

28

5

A b r i l . . , . . . 1902

1905

1905

1905

Diciem bre 1897*........................................ 1.794

1.819

1.826

1.840

32 4 Sergio Suárez de D eza .............. .. Canitán . . . .
lipinas, núm. 5 (Filipinas)) 

Comisión liquidadora de la 
Intendencia de la isla de 
Cuba. —  Incidencias de la 
H abilitación de Expectan
tes á embarque (Cuba). . . .  

Incidencias de la Comisión 
liquidadora del primer ba
tallón Cazadores T a r ifa ,
número 5 (Cuba).................

Idem id. del prim er batallón 
del regim iento Infantería 
de la Habana, núm. 66 (Cu
ba)............................................

Idem id. del batallón Provi
sional de Puerto R ico, n ú 
mero 6, afecta al regim ien
to Infantería A lcántara, 
núm ero 58 (Puerto R ic o ) . . 

Idem id. de la segunda briga
da de Sanidad Militar (Cu
b a )............................................

Idem id.del segundo batallón 
del tercer regim iento In 
fantería de Marina (Cuba).

D iciem b re . 

I d e m . . . . . .

Febrero 96 á Enero 97 . . . . . . . . . . . . . .

1897 á 1898, .......................... . .......... ..

1

2

123^75

6 D. Feliciano Yelarde Z a b a la ................... ..

Heliodoro iIregorio Lapa........ .. . . .

C oronel...................
140

25 Noviembre. Diciem bre 96 a Junio 97. • .. „ . ........... 1 7 Soldado...................
1.466‘80

20 D iciem bre. 1905 A bril 90 y Febrero 97.............................. 1.850 4 8 Bruno Rubio Pérez............................. .. Sanitario...............
25‘92

26435
23 Id e m ........... 1905 Marzo á Noviembre 9 7 . ........... 1.875

1.883

9 9 José Cat-alá T orreg rosa ............................

Marcelo Enrique R ío s ................................. ..

S o ld a d o ...........

4
12
18
m

Febrero. * . . 1905 Enero 97 á Seotiembre 98 «. . . . . . 4 10 Idem ........................ ]
6 ‘85 

406‘65 
636‘50 

85H5 
97‘ 15

j

Id e m ........... 1905 Octubre 95 á Septiembre 98 . 5 11 Ramón Zamora Hidalgo .............................. Id e m .............. . . . . ( lídem id. del prim er batallón
Id em ........... 1905 Septiembre 96 á Julio 9 7 . . . . .  . . . .  , 6 12 Esteban Baños Sánchez......................... Idem ........................( } del regim iento San Fernán-'
D iciem bre. 1905 Febrero á Julio 98...............  . . . 13 Antonio Pino R o m e ro .................................. Id e m ........................' i do, núm . 11 (Cuba).............

20

15

O ctu bre . . . 1903 Julio á Diciem bre 9 6 ...................... .... 1.887

1.901

1 14 Lorenzo Félix M uñoz.............................. Idem ........................i Idem id. id. Aragón, núm. 21 
¡ (Cuba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A g o s to ___
Idem ...........

19 02 Septiembre 95 á D iciem bre 96 . * 3 15 José Benavent Juncosa......................... .. Id e m ......... . .
1 149‘77 
| 75‘8G 

19‘85 
¡ 165‘55

20 1902 Septiembre á Noviembre 95 . . 4 16 Florentino Sanz V icen te.......................... Idem . ......................
9 Septiembre. 

Idem ...........
1902 Septiembre 95 á Julio 9 7 .. . . . . . > 5 17 Luis Sobreviela G racia ................................ Id e m ........................

16
23

1902 Septiembre á Noviembre 95 . . 6 18 Jaime Lloverás B a ñ u ls ............................... Idem ........................
Id e m ........... 1902* Septiembre y Octubre 95. . . j 19 Pedro Royo F a jard o ................... .. Id e m ........................ [ 22 ‘20

1
4

D iciem b re . 1902 Octubre 96 á Julio 97 . « . . .  . . >• S 20 Alejandro A l vira Salvador................... .. Idem ......... ..............
Idem ...........
I d e m ..........

1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903
1903
1904 
1901 
1904 
1904 
1901 
1901 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904
1904
1905 
1905
1905

1903

Septiembre 95 á Mayo 96 .. . • . > 9 21 Enrique Trinehán C o ll ............................... Id e m ............... ..
OU íRI
90:45
39‘30Sentiembre á Noviembre 96 10 22 Demetrio Falces Ezquerra .......................... Idem .........................

n E nero "Rnfiro a A o*fKto * 12
14
15

23 Antonio Llausania Papaceit.......................
•Rafael López A rto ....................................

Id e m ........................ ij
M »r*7n Septiembre á Diciem bre 95...................

Septiembre v Octubre 95. *...................
24 Idem ........................

o i 4u
74‘30i

9' Id e m ........... > 25 Urbano Lafusticia Lafusticia..................... Id e m ........................
1-8 Idem Mayo 96 á Julio 97....................................

Septiembre v Octubre 95. .« . . . . .
16 26 Paulino Estalavo V illa v erd e ............... ..

Mariano Usón G racia ....................................
, Idem. ......................

1U OJ
676'05 

33
29 85 

161‘25 
141‘65 
103‘95 
147‘75 

1 60 05 
94‘80 

124‘05 
( 414*65 
t 307‘95 
! 26‘50 
; 29'65 

97‘70 
40‘75 

495‘40 
20‘20 

527*50 
316‘26 

74
17‘95 

158 
194‘40 
445*40 
232‘44 

93 95

15 M ayo. c . . . 47 27 Id em ...........•............
Idem . ( letiibre 95 á Oelubrp 96 18

19
20 
24

28 Eduardo Pueyo C a m ó n ... ............................ Id e m ............. ..
o - Id e m ...........

Junio
Agosto 96 á Diciem bre 9 7 ...........
Spntípm h?*p Q5 a Kphtvpn iYl

29 Elias Casadeval R o s .................................. Id e m . ...........<C i 
6
1

15

30 Mariano Cubells N aval................................. Idem ........................
J u lio ...........
A g o s t o -----
Idem

TWnvn n .Tnlin Qrt 31 Gabriel José Burgos Mañero . i ......... . . . Idem ........................1
Abril á Julio 9 8 .............................. .. > 25 32 José Lorán Benítez........................................ G uerrillero ........... »

18
29
1 Q

Sentí em b)»p 95 á Mmvo 9*7. 26 33 Manuel Millán D om ínguez......................... Soldado...................
Idem ............
Septiembre.
Idem ............
O ctubre. . .

Mayo á Agosto 9 o .. . ................................
ualmauA n \ rvacf a (JSs

28
29
30
31
32
33
34
35

34 José López M artín................................... Idem ...............
35
36

__________  .lo
30

4
21
27
28

q Un ?> Manuel García H o y o s ................................... Idem adem  id. id. Asia, núm. 55
Tijf» v . />. D Cl t \ 41 ti'A l\ . i 37

38
Idem  ! (Cuba).

Mayo 96 á Agosto 9 8 ................................
ÜnpiiA Q'l Q ]U M 1»7A GQ

>
Paulino Rodríguez A ria s............................. Idem . ...............lLLtJIJJ........... .

Idem ...
Noviembre.
D iciem bre..
Id e m ...........
En pro

39 José Serra M aurell........................................ Id e m ........... ............
Spr\+í p m Ti pp n íjnppn QTÍ 40 Segundo Muñoz M u ñ oz....................... .. Id em ........................i
Enero á Julio 97........ ............................... » 41 Tim oteo Dolz Sanahuja^..............................

Saturnino Rodríguez A lieste .....................
Marcos Subirana Casademunt...............

Id e m ........................'[
24 
15
25 

1
29

A

36
37

42 I d e m . . . .
Scnt,iembre 96 á Marzo 97 . 43 Id em ........................

Idem Mnvo 96 á A costo 98 38
39
40

44 Francisco Delgado L ó p e z ............................ Idem ........................
Febrero___
Idem. . .

45 Tomás Agramante P eñ a .............................. C a b o ........................
Febrero á Agosto 98 . . . . . . . . . . . . . . . . 46 Manuel Rosas M ayoral.................................. S o ld a d o ..................

Mayo Idem . . .  .» ;>s 41 47 Antero Abas Salgado.................................... Id e m ........................
27
27
12
14
14
141 Q

Idem Sentiemhre 95 á Diciembre 97............. ■;> 42 48 Em ilio Alujas Gisberfc ................................ ..
Ignacio García Cebrián . ..............................

Idem ........................
THpm Spnf i p in Iiap Qíi u A o*6<sfn OR

* 43
44
45
46

49 Id e m ........................lUCiU . . . . . .
Tu ti í n T?phv*ppa QT m X QR „ . 50 Crisanto Alonso Pérez .................................. Idem ........................

QpDtlPTYlllPD Qa n A OR 51 Dom ingo Castell Jordá.................................. Idem ........................± lio 111....................
Trlprn Septiembre 96 á Marzo 9 7 .....................

AVhmI a Tnlio QR
52 Benito García Serrano.................................. Id e m .. ...................

T fl PTY1 47 53 Tomás de los Santos N o g u é s ................... .. G u errille ro ........... 129‘80
T rl or>1 SpdI (|í? >í i  o'A^to QR 48

49
, 50 

51
2

54 José Cortes D íaz..................................... ........ S o ld a d o ................. i 438 65 
47‘60 

158*30

lo
27
14
14
17
30

ÍUCLU.............
I r| otTI T7phpppn V Mti P7 A f)R . 55 Antonio Domínguez Díaz ............................ Idem ........................
Tnl í a Abril a Tnlin QR •. *

56 Antonio García A lb e r to .............................. G u errillero ...........
I d e m . . . . . . FpIipppa Qfi ó Spnfipmhi’p Q*7 57 Casimiro Sanz Solana................................ Soldado................... | 91*40

Febrero . . .  
Noviembre.
Idem ...........

71 meses .................................................................................. 1.903 58 Manuel Galán T e je d o r ..................................
Cipriano Gómez G a rcía ................................

Idem ........................ ,idem  id. del batallón Cazado- 
) res Cataluña, núm . 1 (C u -1
i| ba )............................................ (
ídem íd. id. Las Navas, nú

) 292‘ 15
05 TTJPtjot; 6

3
59 Cabo ........................ ¡ 251*55

CJpiif i 95 á E iippa 99 1.907

1.915

60 José Sousa Mourille ....................................... Soldado...................

Jun io.......... Mayo á Noviembre 93...... ............ .......... 1 61 Manuel Sixto Opere............ ........................... Id ^ m . . .
mero 10 (Cuba)........ ..

Idem íd. del batallón A nte
quera, Peninsular núm . 9 
(Cuba)......................................

55*97.
10

58‘50
523‘40
107*95
505'45

31
6
5

11
22

O ctubre. . .  
N oviem bre. 
D iciem bre.. 
Idem ............
T?,n ppa

1905
1905
1905
1905
1906

Diciem bre 96 á Mayo 99.........................
Julio 97 á Junio 98 ..................................
Diciembre 93 á Mayo 99.........................

1.918 1
2
3
4 
2

62
63
64
65
66

Manuel Gay oso G orgozo................................
Fulgencio García Martín..............................
Antonio Manzano G onzález.....................

Id e m .............
Id e m .......................
Id e m .......................

Idem íd. del batallón Cazado
res Expedicionario, núm. 8 
(F ilip in as)..............................Tníín Oíwt.rA Ffintp'nlfl . . . T rl pm 791*65Diciem bre 96 á Noviembre 9 9 .............

( U» hibrp 96 á E ní'ro 99 . 1.923

1.931

1.935
»

Francisco Rodríguez Fernández............... A rtillero ................. Idem íd. del 5.° regim iento
de Montaña (Cuba).........................

Idem íd. de la Cuardia c iv il.# i Febrero 1896.............................................................................

Agosto 97 á Junio 9 8 ............................................-
Enero 97 á Enero 99 ............................................ . . .
Inmn n nipipniKpp QR

1

1
2
3
2

67

68
69
70

José Cruells P ica s ......................................*. G uard ia .................
208‘9O

1 1

12
20

A g O S lO  • • • ♦

J u lio ...........
Septiembre. 
D iciem bre . 

Noviembre.
Id e m ....................

; D iciem bre .

1 UUo

1905
1905
1904
1905 
1905 
1905

José Arrufat F e r re t ..................................  .

Nicolás Sierra R o d r íg u e z ...................................................

Facundo Briñas C am pos ........................................................

Soldado...................
Idem ........................
Sargento .................

Comandancia de Santiago 
de Cuba.— 19.° tercio (Cuba) 

Idem  íd. del primer batallón 
* del prim er regim iento In - 
► fantería Marina (Cuba) , . ,

128‘3I 
( 252*15 
{ 383*10 
(  290‘55

15 A KimI QR o Moteta ()Q 1.938
»

71.
72

Soldado. . . . . . . . . . (  406*25
AhHl fl ( írfnbrp QT « • • 3 Vicente Porta F on ticoba ................. ............ Idem ........................ Idem íd, íd. (Filipinas). \ 2*60• jty

14 £ 4 í0 Miguel Luis S crrat .............................. .. Idem (  459‘20
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P E R I O D O

i .  QLTE SE B EFIEBU  EL CRÉDITO

53

III
a g - =

f . 1 1
i a b  »

55

Ü f
g & e ,
o  «  ®

55

f !
S &
o °

f !

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó C A T E G O R ÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

l'MTORTB
del

crédito .

Pesetas.TíU MSI? j aS o f l | l i s

27 O c t u b r e . , .

S e p t i e m b r e  
O c t u b r e .  . .

i 1 9 0 5

1 9 0 5
1 9 0 5

1 . 9 4 6  

[ 1.948
» i

8 1 74

75
7o

Clemente Frigendo León............................ .. Soldado................... Incidencias de la Comisión?

Diciembre 93 \i Noviembre 97 
Septiembre 96 á, Enero 99 .....................
J ulu lo 96 ú Enero 98 .. . . . . . . . ................
MhV'md íi J Pili i O lO*

Raimundo Alvarez Rodríguez............... Idem......................... )

liquidadora del primer ba 4 
tallón del regimiento In-j 
fantería Sicilia, número 7? 
(Cuba)., ................................... ¡I

'ídem id. id. Borbón, núm. 17  ̂
| (Cuba). .  o. . .  o o...................... |

15‘55 
i 32* 132b

19 4 Emilio Frutos García.....................................
Juan Navarro T iscar........ . . . . ...................
Felipe Rubranes del Valle...........................

Id em ....................... 835 057 A A ít'i'f*
.17 
é ;

23 ; 
16 
19

Noviembre. 1905
1005

1905 
' 1906 
1 met

1906
1906
1905

] 905
1906 ' 
1900
1906 
1906 
1906 ¡ 
1906

1.949

1.951.
 ̂ 1

D
1

77
78

I dem. . . . . . . . . . .
ídem id. id. Galicia, núm. 19j

!4:i /O

Msirvirit 97 ¿ Sentí etí!bre 98 .  , 1
2

79

P ráctico ..................J

Soldado................. .\
(Cuba).. o .............. ...o j 6>37l50

336‘40
Febrero.. . .  
ídem . . . . . .

Ide ni » «* , , , , , ,  . . . . . . . 80 José Rosell Torres................. .. .................... Idem........................ j Idem id. id. La ConstituciónJ 
número 29 (Cuba)................j

336*40
Mftvo h a oposito 97 . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 1 8 81 Manuel Bautista M orales........................... .. Idem.........................\ 98-42
\!u«a Q-R n HRntíenibre98* • **»» * *** * íí* i 4 82 Blas López A ceb o.............................. , .......... Idem................ .. 1 531468 |

20 
i l  j

I

Marzo« . . . ,
IT i-3 ji t "Trl nt¡iÉ̂ mnIifp illíh si *1 mlio SJíS « * *. * .  . » I 5 83 Luis Vicuña Bobadilla........ ......... * ........... Idem ........................ j ( 29‘52Idem . ...........
Diciembre.

I d e m ,
Suero 
Diciembre . 
Enero.
Idem
Febrero.,. .

1VF i \ tf 1 o. > y& 1 Ti, ¡r* p i "7 1 "1 i ú'D i P ir 1711 í * llD SlURl - - 1:954

1.955

1

1

84

85

Carlos Ruiz Sánchez.............................. Idem id. id. Otumba, núme-| 
ro 49 (Cuba).............|

V̂7 si \  sofito í)8 * * * * * * * Francisco Narros Hernández.. . . . ...........

Idem ................................................. |

Idem .............................................. .... \
666‘50
248

i  ■!] Vii 'ii o  f  ú'v Q¡!¡ 7 v\ jy¡ ¡¡i r r - n  * * ¡ 2 ' 86 Benito Gómez Otero. .................................................... ..................... Idem .................................... ....  i i 244‘60
- o  | T i l  n "t FY *4 \  liy A -11",A  QÍTi *  ̂ „ ií'' 3 87 Miguel del Moral Hermoso.......................... Idem ........................ / Idem id. id. de Andalucía, nú-? 

mero 52 (Cuba)........... .. Ni
; 14‘75

'.i* '' i ín n m O Ó  á  b\ hrill 97 . . . . . . > 4 88 Juan Colillas P o u sa ......... .............................. Idem........................ } 242*82
1 3 í ¡ i r*-*3, Q5 & 15a b i ' p  p o  97 5' 5 89

90
Manuel López A lvarez............... ..................... Idem ........................................ .... A 325'31

T J
j F p h r p m  9 7  4. E i 1 b re irí") 9 8 6 Tadeo Montemayor G il .................................................................. Idem ....................................... .... o ] / 264‘25

V ifi v i P m  1 li. n"* y í. 17 ¡4 f ,|'1! í l  1 \ í:i P, l " í i 9 8 .......................... ....  . ^  1 7 91 Juan Miranda F e rre r ............................................................... Id e m . .......................1 [ 13840

“  j
.

■

T o t a l .  j 19.636l39

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

G r u p o  p r i m e r o .  — A p a r t a d o  A .

'3ü ÍH.;

í
! Novúembre 1900

i 1901 
j 190 í 

'i i¿:>2

Julio 1900 o.............. .. 17 40 1
2

Doña M aximiana Bernal F ra n cisco .......... 2>
i

500
52 Antonio Rivero N aveira ............................... Marinero 627

; O'3 tul.'re , 57 3 Alejandro de la  Rosa P e re ira . ...................... Id em ........................... 460*62
! J: Mayo 1898..................... o s« * . . . 74 4 Eleuterio Rubana Dom enech. Soldado . . . . . . . . . 259150
u
1 n

j F eb rero .,. . j 1903 
í 1903 
I 1903 

l 903 
1903
1903 
] 904
1904 
1904 
] 904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904

M» vn 98 á Diciembre 99. r ....................... 104 5 Ju an  Rodríguez F ern á n d e z ........................... F o g o n e ro . . . . . . . . 399*37
Ma^zo 1903. ................................... .. * 106 6 Doña Filom ena Baza y J u a n ................... .... 2> 250

; M a jo ., . , Mayo 1898 . .............. * ........... .. SV 108 7 Isidoro G utiérrez S alazar............ .................. M arinero ................. 3 19 ‘50
C1-; Mayo 08 á Diciembre 99. VN 109 8 Manuel Mayor Cambil ...................................... C a b o .......................... 465475  

396f87  
364‘50 
333  
364*50 
398*12 
482*50 
351*89 
504 
408*75 
423  
422*25 
423  
414 
423 
443‘25 
535‘50  
419*25 
461‘25  
352*50 
348‘ 12 
3 4 8 1 2  
409*37 
351*87 
340*62 

, 424‘37  
'¡ 352*50 

318*12 
i 442*50 

407*50 
341 ‘25  

/ 387*50 
\ 348*12 

352‘50 
3 4 8 1 2  

25 ‘62 
36*25 

V 353*12 
351*87 
400  
357 50  
340*62 
351*87 
277*50 
352 50  
3 5 2 5 0  
351 *87 
349*37 
3 5 2 ‘50  
352*50 
352*50 
352*50 
348*12 
340*62 
348*72 

25*62 
352*50 
352*50 
349*37 
353*12 
351*87 
404*37 
349*37 
349*37 
352*50 
351*87 
351*87 
342*50 
351*87 
351*87 
557  
593*50 
411

') ) O c tu b re .,.. 
j Noviemore 
I Enero 
! F e b re r o .., .

Mavo 98 á Febrero 9 0 0 .c . S-, 110 9 Ju a n  de la Cruz OI v e r a ................................... M arinero
~y  i Mavo 1898 . . .  ................... .. V, 112 10 Jenaro Mauregui B ilb a o ..........* . A rtille ro . . . . . . . .
Q Mavo 98 á Asrosto 99 . . . . . . » 114 11 Bernardo Torres V iréis. . . « • • • « . . e . . . . . Cabo . . . . . . . . .  o. .
y; Ma^o 189S . . . . . . V> 115 12

13
Pablo de Borda U r r e s t i ............ .. A rtillero  . . . . . . . .

■’ : Mavo 98 á D iciem bre99 . . . . . . . . . . . . . » 116 Antonio Fernández Rodríguez..................... M arinero .................
i 8 
5 8

Idem . ,a , VX 117 14
15

Antonio Berruezo M artín ez .......................... Cabo . . . . . . . . . . . .
Idem , . . . . 1Cc , . . B r . . o » . . . . . . e » » 121 Tomás Rodríguez P i ta .............. .................... .. F o g o n e ro .................

T ercer C o n tra ía . .07 Septiembre 98 á Enero 900. » 122 16 Lorenzo López Ramos .................................
0"V Mayo 98 á Noviembre 99 SN 123 17 Lorenzo Coll M as................ ............... ................ C a b o ...................

Idem , Mayo 98 á Diciembre 99 . ................... .. 124 18 Joaquín Martínez Fe r ná nde z . . . . . . . . . . . Id e m ...........................<> / 
27
07

Idem , Id e m ............................................................. » 125 19 Fran cisco  José Gabino................... Id e m ...........................
Idem . • • . Id em .............. ............................. .. % 126 20 Antonio Martínez D ía z ............................... Id e m ......................<> i

27
27
27
27
27
9 '

Idem •. » 127 21 José Moreno P a r r a .......................... .................. Id em ...........................
Idem , Idem........ ............................................... .. » 128 22 Joaquín Sánchez Góm ez................................. Id e m ..........................
ídem Seotiembre 93 á Abril 900 . . o . . o . . , . y¿ 129 23 Manuel Vez C astell............................................ A rtillero . . . . . . . .
T í\ P77̂

K J vUllu 111 U 1 v C% ■< *- v i * ̂  */ \s \s

Mavo 98 n Mavo 000 . - . * ............ 130 24 José Rodríguez Z ap ata ......................... Cabo . . . . . . . . . . . .
I d e m. . . . . .
blem o t «,»

&A. XX J  vJ CU1 Cl 1TJLO. j  U cvv - * ' «>#*••••••■«»*•
Mavo 98 á Diciembre 9 9 ................ ........... ?J 131 25 Fran cisco  Galvín O ria..................... ............. .. Id e m ..........................
S-; ! ti eco. bre 95 á Junio 9 0 0 . . . . . . . . . . 132 26 José Corrales F r a n c o ............ . Id e m ..........................

27
2 /
27
9 '

Idem 
¡ Idem

Mayo 98 á Diciembre 99 ................ .. 1 134 27 Juan Delicado G odoy.......................... M arin ero .................
Id em .............. o =, 2 , : i 135 28 V icente Marcos Baliester ............................... Id em ....................... ..

Tn PT:1 137 29 Rafael B itu rro  S a n tia g o ........................... .... Id e m .............. ..
Idem . Mayo 98 á Marzo 900 e, .  0. . . . . . . . . . . . 138 30 A ntonio M artínez Blanco ............................... Id em .............. ../v/ o 

2 1  

27 
27 : 
27  
27 
27 
27 
27 .
2 ¡ j
27 j
27
27

Idem . . Mayo 98 á  Diciembre 9 9 , . . . . . . . . . . . . 139 31 José M artínez M illares............................ .. Id e m ..................... ....
> i d e m • Mayo 98 ó. Noviembre 99 . ,  ............ .. » 140 32

33
Francisco Rom ero G arcía . .......................... Idem . .  . . . .

Idem • e • • Mayo 98 á A bril 900 .................................... » 141 Isolino B eltrán  O rdóñez............................ .... Id e m .............. .. •»• •
Idem ivlavo ou a Diciembre 9 9 ............ .. 143 34

35
Manuel Gómez Vázquez..........................
Santiago Montenegro Fernández................

Idem .*................... o.)
Tdp.m. . . . ______Idem »».

171 Cm J  \J <' V.' Cl .1 / I v A V l U

Idem............................. 144
Idem , .  , . ! 1904

1904
1904
1904
1904
19q4

Mayo 93 á Mayo 900 ............. » 145 36 José Cabezas R a m o s ......................................... I d e m. . . . . . . . . . . .  1 f
Idem» » o ! Septiembre 98 á Junio 9 0 0 . . . . . . . . . . . » 146 37 Antonio Sánchez P o rta ............ ........... .. Id e m ... ...................i I

; Idem Septiembre 98 á Marzo 9 0 0 ..................... 147 38 José María Fran co  B oza ........................... ' Tdpm.............. ........... 1
Tí]pm . o « B e . Idem .......................... ........................... .. 148 39 Ram ón Pérez López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . , . . .  . . . .  \Comisión liquidadora deL 

1 Apostadero de F ilip in a s ...Idem , Mayo 98 á Diciem bre 99 ................ 151 40 Miguel Sánchez R od rígu ez....................... Idem. . . . .  . . . . .  i

Idem . . . . I dem ............ ..................................................... 153 41 F ran cisco  Fernández L ó p e z . . . . . . . . . . . . THp.m i
Idem ......... 1904 Idem .......................... ................................. * 154 42 José Conejo D om ínguez..................... ............. Idem . . . . . .  1 a

27
27
27
27
27
27

I d e m. . . .  . 1904
1904
1904

Mayo á Julio 9 8 ......... ...................... .. 155 43 Fran cisco  Rodríguez V enega....................... Idem 1 a
Idem . . . . . Id em ........................................ .. » 156 44 José Alcalde F u n g u e iriñ o ............................. Idem . . .  I 1
I d e m ,» . •. Mayo 98 á Diciembre 9 9 ............................ 157 45 Francisco  Seija Cúbela.............. Idem . .  ¡  )

Idem «• a • .. 1904 Id e m .................................................. .. 15S 46 Ramón G arcía R o m án ...................................... Trlp.m . f

Idem * . . . , . 1904 Mayo 98 á Marzo 90 0 ..................... ............. » 159 47 José Jordá G óm ez................................... .. Idem , .
Id em , . . . . . 1904 Mayo 98 á Diciembre 9 9 . . . .  .................. :> 160 48

49
Francisco Muñoz Fo n tain e ............................ Idem . . .

27 Idem ............. 1904 Mayo 98 á Noviembre 9 9 .............. 161 Antonio Sam.il Casal ........................................ Idem ... . . .
27 Id e m ., . .  o. 1904 Mayo 98 á Diciembre 9 9 . .............. .. XV 162 50 Juan Antonio M esa ............................................ Idem . .  . .
27 Id e m ............ 1904 Mayo 98 á Agosto 9 9 .................................. :> 163 51 Eduardo Viroso P ard o ...................................... Id em .......... . ,
27 Idem 1904 Mayo 98 á Diciembre 9 9 .................. 164 52 José Maceira Hoscoso.............. .. ................. Idem . .
27 Idem . . . .  r . 1904 Idem ................................................................. :> 165 53

54
55

Marcelino Fernández G utiérrez Id e m ..........................
Idem27 Idem.,. 1904 Id em ................................................................... 166 Manuel Nicomedes Montes • . . .  . .

27 Idem............. 1904 Id em ................................................................... 167 Manuel Gómez P é r e z ............ . . Idem
27 I d e m . . . . . . 1904 Id em ........................................ ........................... 168 56

57
Andrés Sampedro M a rin o .. . .  . , Idem

27 I d e m . . . . . . 1904 Idem . ................................................................. 169 Manuel Piñeiro V idal............ ..................... Idem
27 I d e m. . . .  . 1904 Idem ................................................................. .. 170

171
58
59
60 
61

Idem
27 Id e m ............ 1904 Id e m .................................................................... Juan Gómez D íaz............ . ,  . . .  , . .  . Idem
27 I d e m ........... 1904 Id e m .......................... .................. ..................... 172 Cristóbal Rubio Lónez Idem
27 I d e m . . . . . . 1904 Mayo 98 á Noviembre 9 9 .......................... 173 Antonio V iñas S u árez ...................................... Idem
27 Id e m ............ 1904 Mayo 98 á Diciembre 9 9 . ......................... ;> 174 62

63
Julián  Bustio A r i a s .............. .................. . . . Idem . .

37 Id em . . . . . . 1904 Mayo á Julio 93 ....................................... :> 175 Teodoro Serrión Raposo. • • , » Idem
27 Idem ............. 1904 Mayo 98 á D iciem bre 9 9 ................ .. 177 64 Rafael Segura S ierra ............................... ........ Id e m ..............
27 Id em ............ 1904 Id em .......... .................................... .................... 178 65 Adolfo Santos Rodríguez Idem
27 Id em . 1904 Idem ........ .......................................................... 179 66 An0*el Amado Seoane . Trlpm
27 Idem 1904 Idem .................................................... .............. 180 67 Antonio TVipra Alarcón T rl pm
27 Idem ............. 1904 Idem .................................................................... 181 68 José Sanet, G uerrero . . . . Idem
27 Id em . • . . , . 1904 Mayo 98 á Marzo 9 0 0 . . . .  .............. .. 182 69 José Alem án G a rcía ........................ Idem
27 I d e m . . . . . . 1904 Mayo 98 á D iciem bre 9 9 ............................ » 183 70 Salvador Corrillo S i m ó n . . . . . . . .  . . .  . Idem
27 Id em ............ 1904 Id em . ............................ .................... .. 184 71 José Torres Masit . . . . . . . . .  , Idem
27 Id em . . . . . . 1904 Id e m .............. .................. ........................... 185 72 Joaquín González M artín ez .. . Idem
27 Id em ............ 1904- Id e m .................................................... 186 73 José Rodríguez López . .  , . 1H pm
27 Id em ............. 1904 Id em ............................................. * • • * ........... .. y . 189 74 José Pérez Vizoso................ .. Trl pm
27 Id em . 1904 Mayo 98 á Noviembre 9 9 .......................... ;> 191 75 Antonio B rasa R am os................... .. Fnonnflrn
27 Idem . . . . . . 1904 Mayo 98 á D iciem bre 99 ............................ 192 76 Higinio A nca P rie to ......................................... Idem
27 Id em ............ 1904 Id em .................................................................... y. 193 77 Rogelio C orral González . . . . . . . . Ffl pm
25
16

Mayo . • .. 1904
1906

Id e m ............ ................................ y> 195 78 Francisco de H aro Escudier T ercer C o n tra m .. 
Síol d íi d n iMayo Mayo 98 á Junio 9 9 ...................................... 52 23 79 Alejo Llam per R e ix a ch ....................... Cuerpo de Infantería de Ma

rin a .—P rim er regim iento/i O Ti 111 ni vi n n  Cl / v M J - "L_ *
25 Id e m ............ 1906 Id em .......................... ......................................... 24 80 Félix  Pecina H ered ia................. Trlpm í

3
4

Junio. 1906
1906

Mayo 98 á Marzo 9 0 0 ................... ................ 25 81 T rl mvi /
Id e m ............ Id em .......................... .. ............ ......................... 26 82 Ju an  M artorell Codina.............................

1(1 tuu ♦ ♦ . • o ........ B
Id e m ..............  j

ae lupinas.— begundo ba
tallón

297 *)0 
312*05

1.462*453 M arzo.......... 1902 A gosto á Diciem bre 9 7 ................... 58 1 83 José Francisco Chávez................... , Ppáptipn \Incidencias de la  Comisión
25 Septiembre. 1900 Junio y Julio 9 8 . ............................ .. 2 84 José Iborra G a rc ía .............. .. Soldado ) liquidadora del Apostade-j

ro de la Habana • «7 O
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FECHA DE ENTRADA  

4e la reclamación en las oficinas 

del Estado.
P E R IO D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

°  a  ® 
c a o  a> «o &M >Q ©

Núm
ero 

d
e 

tiene 
el 

( 
en 

dicha 
r<

53
© gSo © O *1
8 °
ag H O M B R E  D E L  A C R E E D O R

CLASE 

Ó C A T E G O R Í A

O R G A N IS M O
JIMPORTE  
1 del 

crédito.

día ME3 aRo
&© 88 

• 9 *?

—■
2oíS-'É P o ®

í s  “ 2. . O • p

LIQUIDADOR

Pesetas.
21 Noviembre. 1892 Diciembre 89 á Diciembre 91........... 62 1 85 D. Francisco Díaz Písete................ . Segundo Maquin.3

Torpedista___...
Primer Vigía......
Mo pin pnn

ír 1.21840 
| 1.016 
I 937*50
i 60
i. 2791 íUO

6
15
14

Agosto . . . .
Julio........
Idem........

1896
1897 
1900

Diciembre 93 á Junio 95 .................
Septiembre 95 á Junio 96.................
Junio v Julio 98.............................. í>

3
5
6

86
87
88
89
90

Antonio Vázquez Anelo........................
D. Vicente Domenech y Lanuza.. . . . . . .
Eduardo rTonzalfíz Maptínfiz»

Incidencias de la Comisión 
liquidadora del Apostadero;

2 Idem......... 1902 Mayo 98......................................... 5» 7 Juan Martín&7 Tpinta
JfAal lual (J • • • • • # « »
Idem..................
i A M A Q 11 TM ri Ti ̂ , ,-,-U n

de Filipinas .................... j
26 Marzo....... 1904 Diciembre 98................................ 8 maquinista

f
li l.Ow

r
í T o t a l ........................ 37.011‘95-

V |

R E S U M E N Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero........
Importe de los créditos del Ministerio de Marina, grupo primero.......................

19.636*30 
37.011'95

T o t a l  g e n e r Al .............. ................................................ 56.648*34

Madrid 11 de Marzo de 1907. =  El Secretario, Marcos Mantecón. =  Y.° B.° =  El Presidente, Espada.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas»
Mes de Diciembre de 1906.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes por pago de débitos, vanos ramos y  conversiones, y que se forma en cumplimiento de lo acwdado por el limo. Sr. Director general.

Número

da
CAPITALES INTERESES . T O T A L

documentos

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y  VARIOS RAMOS

Títulos 5 por 100 amortizable interior.—Sorteo.............

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

85 151.000 ■ * 151.000
27 Carpetas ídem id. id.................................................... 33,500 i > 33.500
2 Títulos 4 por 100 interior.—Emisión de 1900.—Subasta.. 100.000 > 100.000

75 Primeros décimos y resguardos del empréstito de 175 mi
llones de pesetas........................................................ 614*53 1 * 614*53

565 °/ío de ídem id. id ................ ....................................... 8.402 i * 8.402
4 Documentos Deuda amortizable interior al 2 por 100.— 

Emisión de 1877........................................................... 4-500 4.500
8 Cupones 3 por 100 exterior pagados por la Tesorería de 

esta Dirección general procedentes de la Agencia del 
Banco de España en Londres..................................... > 120 120

1 Recibo de intereses de inscripciones del 4 por 100 inte
rior ........................ ..................... .......................... - '» 223*80 223*80

767 298.016*53 343*80 298.360*33

1

¡ AMORTIZACIÓN p o r  conversiones 

Título 4 por 100 exterior.—Conversión de 1898............... 1.000 1.000
30 Títulos 4 por 100 interior.—Emisión de 1900 ............ . 307.900 307.900
9 Residuos 4 por 100 interior.......................................... 2.000 > 2.000

173 Idem id. de Coloniales................................................. 3.400 > 3.400
14 Idem Deuda amortizable de Cuba al 1 y 3 por 100.......... 75040 > j 750*10
58 Certificados de residuos de anualidades de Cuba........... 8.300*85 1 > 8.300*85
21 Resguardos provisionales de ídem id............................. 18.330 ! * 18.330
8 Inscripciones 3 por 100 del 80 por 100 de Propios............. 1.328 81 1t » 1.328*61
1 Idem íd, de Beneficencia...................... ....................... 2.250*81 1 » 2.250*81

47 Idem 4 por 100 interior del 80 por 100 de Propios.......... 38.117*91 ¡ 38.117*91
2 Idem íd. de Beneficencia.............................................. 688*44 S * » 688*44
3 Idem íd. de Particulares intransferibles........................ 36.594*20 ¡1 * - 36.594*20

387  ̂ 420.660*92 i » 420.660*92

767

R osn a ran »

Amortización por pago de débitos y varios ramos......... 298.016*53 343*80 298.360*33
367 Idem por conversiones.................................................... 420.660*92 ! 420.660*92

1,134 T otal general. ................... . 718.677*45 343*80 ¡ 719.021*25

Madrid 11 de Marzo de 1907.=E1 Tesorero, Tomás Pérez del Pulgar.=Rubricado.=Conforme: El Interventor, F. de To-
rrss y Almunia.=Rubrkado.==V.° B.°=rEl Director general, Alisal.:^Rubricado. =  Es copia. =  Alisal.

MINISTERIO DE MARINA
D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVIS;0 A LOS NAVEGANTES
Ka cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

lo i planos, cartas y derroteros correspondientes.
tepe 29.— Mae Medítese Aneo. — Argelia. — Cabo • Fal

can .—Modificación del alumbrado.—Avis aux Naviga- 
teurs núm. 551339. Furia, 1907.
Núm. 125. 1907.—Según noticias del Gobierno francés, el 

23 de Febrero último se apagó la luz blanca de un destello 
cada 30 segundos de Cabo Falcon, y se reemplazó por una luz 
provisional fija blanca de un alcance de 14 millas, estableci
da en la terraza del edificio del faro á 85 metros sobre el ni
vel de la pleamar.

Un aviso posterior dará á conocer la fecha en que se apa
gue la luz provisional y se encienda la luz definitiva de un 
grupo de 4 destellos blancos cada 25 segundos, la que podrá 
funcionar antes para ensayos.

Situación aproximada: 35° 46' 18r' N. y 5o 24r 26rr E.
(Aviso núm. 68, grupo 15, de 1907.)
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 252.
Derrotero núm. 3-1906, pág. 637.

Mae del  N orte. A lem ania.—Schieswig-Holstein.
Proyecto de luces de enfilación en Hornum.—Ncichrich' 
itn fiir  Seefcihrer núm. 71346. Berlín, 1907.
Núm. 126,1907.—En el corriente año de 1907 se pondrán 

en servicio las siguientes luces en la costa W . de Schieswig- 
Holstein: I

h  Luces de dirección de Hornum, ?

d) Luz superior: En la punta S. de la qsla Sylt, llamada 
Hornum Odd.

Servirá, en unión de la luz inferior, para indicar la entra
da en el Vortrapptief.

El faro consistirá en una torre redonda de hierro colado, 
que se erigirá en una duna de 17 metros de altura en la pla
ya E. de la isla, y tendrá 50*5 metros de altura sobre el nivel 
de la pleamar. La parte superior estará pintada de rojo con 
una band  ̂blanca en medio. Exhibirá dos luces, una princi
pal y otra auxiliar; ambas serán eléctricas.

La luz principal es relámpago blanca con grupos de 2 des
tellos alternados con grupos de 4 destellos cada 30 segundos, 
así: destello, 0*1 segundos; ocultación, 2‘9 segundos; deste
llo, 04 segundos; ocultación, 8*9 segundos; destello, 0‘1 se
gundos; ocultación, 2*9 segundos; destello, 0‘1 segundos; 
ocultación, 2*9 segundos; destello, 04 segundos; ocultación, 
2 9 segundos; destello, 04 segundos; ocultación, 8‘9 segun
dos; total, 30 segundos.

Es visible en todo el horizonte, excepto por el N., donde la 
ocultan las dunas altas.

La altura del foco luminoso sobre el nivel de la pleamar es 
de 48 metros; su potencia, de 400.000 lámparas Cárcel; su al
cance geométrico, de 194 millas, y el luminoso, de 40 millas.

La luz auxiliar es fija blanca, y visible entre sus direccio
nes S. 12° W. y S. 16° W.

La altura del foco luminoso sobre el nivel de la pleamar es 
de 45*5 metros; su potencia, de 12.000 lámparas Cárcel; su al
cance geométrico, de 18*6 millas, y el luminoso, de unas 20 
millas.

Situación aproximada: 54° 45r 18" N. y 14° 30r 02" E.h) Luz inferior.—Se encuentra en una duna de 4 metros 
de altura, en la punta S. de Hornum, á 1.450 metros de la 
luz superior, sobre una estructura de hierro, pintada de rojo 
y á 14 metros sobre el nivel de la pleamar

Es fija blanca, roja y verde, é ilumina: blanca, entre sus: 
direcciones S. 7o W. y S. 21° W.; verde, entre el S. 68° E, y  
el S. 58° E.; roja, entre el S. 58° E. y S. 52° 30' E.

Su alcance geométrico es de 12 millas, y su luminoso 
20 millas para la enfilación, y de 7 millas para el sector roja 
y 6 millas para el verde.

Situación aproximada: 54° 44' 30" N. y 14° 29r 44" E.
Carta núm. 45 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 518.
Grupo 30.—M ar Mediterráneo .—E sp a ñ a *—Distrito 

de Rosas.—Almadraba.
Núm. 127; 1907.—El día 1.° del mes actual quedó termi

nado el calamento para paso y retorno de la almadraba deno
minada «Cañellas Mayores», del distrito de Rosas.

(Aviso núm. 103, grupo 23 de 1907.)
Carta núm. S76 y plano núm. 308 A de la sección III.

Océano A tlántico  d e l  N orte. — A f r i c a »
Cabo Juby. — Luz.

Núm. 128, 1907.—Según noticias de los patronos de los 
barcos que frecuentan la costa próxima á cabo Juby, la luz- 
blanca que se exhibía desde la factoría inglesa que existía 
inmediata al cabo, hace tiempo no han vuelto á verla encen
der, sino únicamente las fogatas que encienden los moros A 
su capricho.

Cartas números 209, 234 A y 980 de la sección IV. 
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 22.

Ma r  del  N orte.—H o la n d a .—Escalda.—Modificación^ 
de la luz de Nieuw-Neuzenpolder.—Avis aux Naviga- teurs núm. 44/268. París, 1907.
Núm. 129,1907.—La luz de Nieuw-Neuzenpolder se modi- 

ficó, y sus características son ahora las siguientes:
Carácter: De una ocultación de 5 segundos de duración, 

cada 10 segundos, un sector rojo y un sector blanco. 
Situación aproximada: 51° 21' 00" N. y 9o 58' 44" E. 
Sectores de iluminación: Blanca entre sus direcciones S« 

17° W. y N. 22° E. por el W. y N. (185°), sobre los bancos de 
Springer.

Roja en el resto del horizonte.
El cambio del sector blanco al sector rojo en el paso de 

Terneuzen, indica á los buques que, subiendo, siguen Ja en- 
filación del Nieuw-Neuzenpolder, el momento de dejar esta, 
enfilación.

El sector rojo, sobre el Braakman cubre el lado E. del ca
nal que conduce á Biervliet y á Filippine.

El límite del sector rojo y del sector blanco indica el rum
bo hasta el través de la boya plana negra núm. 1.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 248.
Estrecho de  Ma g a ll a n e s .—d i l l e . —Tierra del Fuego.—  

Prevenciones á los náufragos.— Noticias hidrográficas mero 50f423. Valparaíso 1906.
Núm. 130,1907.—Según noticias del Gobierno chileno, el 

vapor inglés Hyndford, que perdió su hélice y quedó al gare
te en la boca occidental del estrecho, destacó á Punta Are
nas, para pedir auxilio, una embarcación, de la cual no se ha 
tenido más noticias.

Como esta desaparición se atribuye á un ataque de los in
dios fueguinos, el Gobernador marítimo de Magallanes pide 
se haga saber á los navegantes que esto es de temer sólo en el 
caso ae individuos aislados y desarmados, pues los indios nó
madas de los canales nunca atacan un grupo de tres ó más 
personas, y menos si una de ellas lleva un arma de fueg«v 
cuya vista bastará para contenerlos, cualquiera que sea ste 
número.

Esto se refleje solamente á los indios alacalufes ó de los Cló
nales occidentales al Sur y al Norte del estrecho, pues los inr 
dios yaganes de los canales al Sur d@ la Tierra del Fue^oq. 
hoy semicivilizados, no sólo no atacan á los náufragos, sino- 
que éstos podrán confiar en ellos como guías para ser lleva
dos á las misiones religiosas, estancias ganaderas* 11 otrosí 
puntos habilitados donde puedan obtener ó esperar auxilios- 

Con la precaución de llevar un rifle á la vista, los indíge
nas malos no saldrán de sus guaridas, y se podrá n&vegtf/r sin 
cuidado en los canales.

El Director de Hidrografía, Em ilio  L u a n c o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S ubsecretaria.

En virtud de expedientes de permuta resueltas por este 
Ministerio, han sido nombrados: Maestro en propiedad de hó 
Escuela elemental de niños de Constantina (Sevill a), D. Juan 
Bautista de los Reyes y Moreno; de la de Lora dél Río, Don 
Cayetano Ruiz Martínez; de la Auxilaría de la graduada de 
niñas de Alicante, Doña Teresa Urbano Palma, y de la Auxi
liaría de la graduada de niñas de Valencia, Dona María A I-  
cavde Ros,

Lo que se publica en la Ga c h t a d e  Ma d r id  á los efectos del 
articulo 91 de la ley Electoral vigente.

Madrid 12 de Marzo de 19Q7f.=El Subsecretario, Silió
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T r ib u n a l de  o p o s ic io n e s  á la  C á tedra  d e  G e o g ra fía  p o 

lít ica  y  d escr ip tiv a , vacan te  ©n la  U n iv e rs id a d  de  S e 
v illa  (tu rn o  d e  A u x ilia re s ).
Los señores opositores ¿  la re fe ti da Cátedra se servirán 

concurrir al Salón de Grados de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central el lunes L ° del próxim o 
A bril, ¿ las cuatro de 3a tarde.

Serán excluidos los señores opositores que no concurran 
con puntualidad ¿  dicho acto, asi como los que no presenten 
al Tribunal el trabajo de investigación ó doctrinal propio j  
el programa de ia asignatura.

Lo que se anuncia para conocim iento de los interesados. 
Madrid 12 de Marzo de 1907.—Ei Presidente del T ribtm d, 

Eduardo de Hinojos».

UNIVERSIDAD CEN TRAL

P rim era  enseñanza.
Siendo de urgente necesidad la provisión de varias Escue

las públicas vacantes en este distrito universitario, á fin de

que la enseñanza no so halle abandonada, este Rectorado, en 
uso de sus atribuciones, ha expedido los nombramientos s i-
guien t-rs:

I). Vicente Ge rada y  F ^ r ís , Maestro interino de la Escue
la pública eRmení.&l ¡Je mil os de Vara del Rey, provincia de 
Gaénen: D. Cariaco Adolfo Tieso Gonzalo, Maestro interino de 
3a Escuela pública ekm «ntal de niños de Mondejar, provincia 
de Guadal ajara; D- ña Bernardina Jodra Olalla, Maestra inte 
riña dn la Escuda pública elemental dé niñas de Romaneos, en 
la misma provincia; Dona Juana G irllerm a Fernández Luna 
j  Mo H alizo, Maestra auxiliar i m erina de la Escuela pública 
elemental de niñas de Almadén, provincia de Ciudad Regí; 
Doña Angeles Martín y Fuentes, Maestra auxiliar interina de 
la Escuela pública elemental de niñas de Alcázar de San 
Juan, en la misma provincia; y  D. Bernabé Otero Méndez, 
Maestro en propiedad da la Escuela pública incom pleta de 
asistencia mixta de Masegoso, provincia de Guadalajara, en 
virtud de resultas del concurso único de Febrero de 1906.

Madrid 12 de Marzo de 1307.— El Rector, R- Conde.
L o que se publica á los efectos del art. 91 de la ley E lecto

ral de 26 de Junio de 1890. P —147

PRIMERA ENSEÑANZA

En virtud de lo prevenido por Real orden de 23 de Febrero ú ltim o, y resultando de lo  inform ado por las Secciones de Ins
trucción pública y Bellas Artes de este distrito universitario quu no habían sido anunciadas para .su provisión al concurso 
de traslado y al de ascenso algunas plazas vacantes en L s  Escuelas púb icas, que fueron comprendidas por este Rectorado 
en el anuncio de convocatoria de oposiciones inserto en la Gaceta  D3 Ma  trid de 23 de Enero últim o, quedan excluidas de 
dichas oposiciones las plazas siguientes:

NÚMERO
óe

y ;

!

j P R O V I N C I A S

i

| P U E B L O S

1 •

CLA.SE DE L A  PL A ZA
SUELDO ANUAL 

Pesetas.

i i ------  ' í

ESCUELAS DE NIÍsOS

P L A Z A S  EN L A S SU P E R IO R E S

■£- \ fR e n c a ......................... | Cuenca A uxiliar de la graduada................. j 1.100

P L A Z A S  EN L AS E L E M E N T A L E S

! Cuidad Real . . .  «. Argamasé lia de A lb a ........... M aestro............................... .................. 1.100i Toledo . Mena^alvas . . . . . . . . . . . . . . . Idem ......................... ............................. 1.100T T oledo.. .................... Corral de Al m aguer............. Idem ........ .............................................. 1.100
T o k i o ............................. Na va/u cilios • = ............... .. Idem ............... ...................... 1.100

ESCULLAS DS NINAS

P L A Z A S  EN LAS E L E M E N T A L E S

1 Ci'iJaú Real Va! depeñas............. A u xiP a r ................................. .. 1.100
1 Cacuro • * • ........ Pedroneras.............. .. Maestra........ ............................... .. 1.100

Lo que se anuncia para general conocim iento. 
Madrid 12 de Marzo de 1907.=E1 Rector, R. Conde.

M INISTERIO DE FOM ENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  
industriay comercio

C ircu lar.
E! Ministerio de ILiado, er¿ Real orden com unicada de 9 

del actual, trasladó al de Ho-m r íe  una Nota do! Sr. Ministro 
de Bélgica en esta Corte G "' s -a designación de Dele
gados "oficíales para 1? Ux s i int-umaeioBal de- Gaza y  
Pesca, que lia de inaugura” ' * . a ocre* el 11 de Muyo próxi 
mo; e<ta D irección genera i i.sce uubhcu ia celebración del 
expresado Certamen internacional para conocim iento de las 
Corporaciones, Sociedades y participares á quienes pueda in
teresar.

Madrid 16 de Marzo de 1D07-—El D irector general, V izcon
de de Eza.

A  censeruencia de - in stan c ia  presentada por el A lcalde de 
S a n iú c v r  de IL.rraro.eca, h a  s id o ‘acordado por Real orden de 
esta fecha se suspenda la  subasta, que debería celebrarse el 
día 27 del corriente mes, de los aprovechamientos del prim er 
período ele la Ordenación del monte Pinar de Algaida, d3 los 
Propios he a quella  c iudad , avauuhada «o. la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d  correspondiente al 25 de Febrero ultim o.

Lo cue se’ publica para conc cim iento de los que les inte
rese.

Meé A i  15 de Marzo de 1207.—TU D irector general, Ezi,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegacion de Hacienda de la provincia

de Madrid.
Ilabicruloso padecido un error en d  pliego ele con67clones 

pu b licó lo  en la G a ceta  ¿el 8 dol uctuai para la  subasta del 
re py F íe Ventas de ¿tienen Nacionales se advierte al 

u ’ ‘ ta< L sondieíóii ué^-aa.. uó uq un leudará rehac
ía la  2:1 ~ A -  iente fo :m.o:

<10. Pava presentarse com o lidUdoi* en la subas ¿a han 
de coasí a > a  precisamente mil pesetas en m etálico en la 
C*j'3 g cju  ' ota Depositas LtLodota con el correspon
diente resguardo, que será devuelto á los interesados, con ex
cepción del mejor postor, á qu ien se retendrá ínterin se aprue
be el remate por la D irección general de Contribuciones, Im 
puestos y lientas, y llene el adjudicatario u\ condición qoo 
precede)*' y justificar el pa§o de los recibos de la contribución 
industrial cíe los dos últim os trim estres com o impresor.
(E dí.grates 342 ó 343 de la tarifa 3.a). >

Msdrid 16 de Marzo ds 1907.— El Delegado de Hacienda, 
R . Escalera. S -2D 9

otad f  v e m l  dtel W-zir-v^l-.
Esta Junta acordó que á lar diez fita. fita 2 de Abril p róx i

m o tenga lugar en el Ministerio de Marina la segunda subas
ta del noveno lote, que resultó desierto en la celebrada el día 
17 de Enero últim o, xáe clarad a urgente por Real orden de 3 de 
Diciembre anterior, que comprende grasas, aceites y  algodo
nes d?. máquinas que puedan necesitarse en este Arsenal du 
rante los anos de 1907"y 1903, con arregta á las condiciones 
publicadas en la G a c e t a  d e  Madbtp, D'ario oficial del M i
nisterio de Marina y  en el Boletín oficial de la provincia de ¡a Co~

ruña, números 68, 58 y 59 respectivamente, correspondientes 
á los días 9, 12 y 12 del presente mes.

L o que se hace público por medio del presente anuncio y
por los que los Sres. Comandantes de Marina de les provin 
cias de la Coruña, BTbao y Ferrol fijarán en sitios visibles 
de dichas dependencias por el conocim iento de la inserción 
del edicto en el Diario oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal del Ferrol 14 de Marzo de 1907.=EI Secretario, 
Eloy de la Breña. S—297

¿ r e r e i s  ¿fe  l a  €arsasadla 

A n u n c io .
Quedan sin efecto los anuncies publicados con fecha l i  del 

actual, por ios que se convocaba las subastas para la p ro v i
sión de correajes y m onturas del undécimo Tercio de la 
Guardia civ il en los días"12 y 13 de A bril próxim o, cuyas 
subastas quedan por ahora en suspenso, hasta recib ir de la 
Superioridad nuevo cuadro de precios 

Badajoz 15 de Marzo de 1907.~E3 Coronel Subinspector, 
Rafael Ribera. S—298

Universidad Bífera risa ¿t© 1r©IIad©Iido
Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y  á lo 

que se dispone en el de 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse 
por concurso una plaza de Ayudante gratuito para la Sección 
de Ciencias en el Instituto general y  técnico de Guipúzcoa. 

Para ser nombrado Ayudante habrá de acreditares:
Haber cum plido veintiún anos da edad.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la referida 

Sección ó tener hechos los ejercicios del grado; debiendo p re
sentar al tom ar posesión el correspondiente título.

No hallarse incapacitado ppra ejercer cargos públicos.
Se acreditará además alguna ds las circunstancias s i

guientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conform e á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asigna cura.

Haber escrito y publicado una obra original de recon oci
da im portancia para la enseñanza, relativa á materias de la
Sección en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A  falta de aspirantes adornados de algunas de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra- solamente la de ser L icenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado, dentro del térm ino de vein 
te días, contados desde el siguiente al de la publicación  de 
esie anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de 
que el período hábil para la presentación de las mismas en la 
Secretaría general de esta Universidad termina á las dos de 
la tarde del últim o día.

Valiadolid 9 de Marzo de 1907.— El Rector, D octor Didio 
G. 1barra. p __154

fcL ¿stv® roldad. l it e r a r ia  efe 18la&r©©2©B£3 e

Lisia de los nombramientos interinos expedidos ver este Rectorado 
para que no quede desatendida la enseñanza* y  que se publica á 
los efectos de la ley Electoral.

Doña Monserrate Roxlo, para Teyá (Barcelona); Doña Con- 
cepcióu O r l i z , para suplente de Claravalls (Lérida'* D. Pedro 
Robsrt, nara suplente de El! nr (Lérida). n t

B-ireelonü 3 &  Marzo de 1907!— El Rector, Joaquín Bonot.

U n i v e r s i d a d  « fe  G r a n a d a .

Primera en señ an za .
Siendo de urgente necesidad la provisión de- varias Escue

las públicas vacantes en este distrito universitario, ¿ fin de 
que la enseñanza no se encuentre abandonada, el Rectorado, 
en uso de sus atribuciones, ha hecho los nombramientos s i 
guientes:

1.°, Doña Dolores Pérez Jiménez, nombrada Maestra inte
rina de la Escuela de niñas de Fuente Piedra (Málaga), con. 
•412 50 pesetas.—2.°, D. Sixto García Moreno, nombrado Maes
tro interino de la Escuela de Oalahonda, anejo de Motril (Gra
nada). con 412‘50 pesetas.—3.°, D. Garlos María Medina y 
León Zegrí, nombrado Maestro interino de la  Escuela de Ma- 
raeena (Granada), Con 412‘50 pesetas.—4.°, Doña Dolores 
Martínez Martínez, nombrada Maestra interina de la Escuela 
de Gojar (Granada), con 412 50 pesetas.—5.°, Doña María Ji
ménez Caso, nombrada Maestra propietaria, en virtud^ del 
concurso único de Septiembre de 1906, de la Escuela m ixta 
de Pontón A lto, anejo de Pontones (Jaén), con 500 pesetas de 
sueldo anual.

L o que se hace público á los efectos del art. 91, párrafo 3.*, 
apartado 2.°, de 3a ley Electoral de 26 de Junio de 1890. 

Granada 9 de Marzo de 1907.=E1 Rector, Eduardo G. Solá*
P —145

U n i v e r s i d a d  d©  S a K a m a n e s .

Relación de los nombramientos de Maestros interinos expedidos por 
este Rectorado á fin de atender á la enseñanza, y que se hacen pú
blicos de cmiformidad con la ley Electoral.

PROVINCIA DS SALAMANCA

D. Manuel Sánchez y Sánchez, para Tala.—D. Alejandro 
López Sena, para Calzada de Y aídunciel.—D. Agustín Sán
chez y Sánchez, para Espeja.— D. D om ingo Puente Mata, 
para Zamayón. — D. Vicente Rivas Sánchez, para Cabeza 
de Bájar.— D. Andrés de Luelm o (sustituto de) M ontema- 
yor.—D. Agustín García Navarro, para Doñinos de Sslaman- 
ca _ d . Jo^é Casado y Casado, para Golpejas.—D- Manuel 
Antonio Herrero, para Doñinos de Ledesma.— D. Pablo R ua
no García, para G roó.— D. Francisco de la Gándara Fraile, 
para Psrom ato.— D. Cipriano García Martín, para G om ecie- 
go .—D. A ntonio Martín García, para Iñigo-Bí& sco.—D. E !i- 
sardo Suárez Serrano, para Bouza.— D. Cesáreo Pardal V i 
cente, para Carrascal de Velambérez.— D. Marcial Martín 
Honorato, para Nava de Lotrobal.— D. Rafael García García, 
para V idola.— D. Francisco Fariñas Martínez, para Pedro- 
A lvaro.— D. Luis Vicente Bares, para Navaombela.—D. A n 
gel Vicente Vicente, para Picones.— Doña Em ilia Estévez 
Gómez, para Bermellar.—Doña Teresa Muriel Barbero, para 
Cabeza de Béjar (no aceptó).—Doña D om inica Herrero Bláz- 
quez, para Cabeza de Béjar.—Doña Petra Casado y Casado, 
para Villaflores.— Doña Juliana Vicente Mendía, para B abi- 
]afílente.—Doña Francisca Sánchez Escudero, para H inojos» 
del Duero.— Doña Ninfa Garzón Güitian, para Abrmeda.— 
Doña Juana Ó. Martín M artín, para V alero.—Dona Petra 
Guzmán Tapia, para Saheliees el C h ico .—Doña Margarita 
Gómez Hernández (auxiliar de) A lba de Torm es.— Doña Jo
sefa Hernández Maldonado (auxiliar ■ de) V itigu á in o .—Doña 
María Inocencia Santos, para Herrezuelo.—Doña Luisa P é
rez Gutiérrez, para Guadapero.— Doña Isidora Salvador Ca
ballero, para V illargoráo.— Doña Benigna Abraido Montejo, 
para Santa María dé lo Llano.

PROVINCIA D3 AVILA

D. W ifredo .de  la Iglesia Martín, para Sigeres.—D. Juste 
Sánchez Gutiérrez, para Navahermoso de Eí Mirón.— Doña 
Concepción Hernández, para Mancera de A rriba .— Doña Mar
garita Gómez Calera, para Navalonguilla. — Doña Teodora 
Vaquero, para Santa María del A rroyo.

PROVINCIA DB CÁCERU8

D. Agustín Margallo Torrem oeha, para Casas del Castañar. 
D. Jesús de la Calle Albarrán, para Granja de G ranadilla.— 
D. Pablo Santillana Molina, para Serradilla.— Doña Teresa 
Cobos Castilla, para Albalá.— Doña María Carazo Oliva, auxi
liar de Cáceres.— Doña Juliana Flores Martínez, auxiliar de 
Huertas de Anim as.— Doña Aurora Nieto García,, sustituta 
de Garvín.— Dona Vicenta Hernández M orcillo, pura P ino- 
franqueado.

PROVINCIA DE ZAMORA

D. Antonio Lucio Vaquero, para Villardiegua de la R iv e 
ra.— D. Ruperto A lonso Alvarez, para Fuentes*secas.— Dan 
A gustín  Jambrina Alejandro, para V illavendim io.— D. Juan 
Calvo Madrid, para V igo ¿e Sanabria.— D. Ecequiel Majado 
Rodríguez, para Santa María de Val verde.—D. Isaías Herre
ro Fraile, para Linarejos.— D. Isidoro Ramos, para V illarino 
de Manzanos.— D. Tomás Viilalpando Miguel, para Pedral va. 
D. Andrés Fernández González, para Dobladura de A liste.— 
D. Rosendo Diez Rivas, para Palazuelo do las Cuevas.— Don 
Marino Rodríguez Fernández, para Olmo de la Guaraña.— 
D. Salvador Hernández Manso, para Carbajosa.— D. Manuel 
A lonso Soto, para M oretones.—D. Ramón Viejo Otero, para 
Santa Colomba de las Carabias.— Doña Ezequiela García So- 
1 alinde, para Morales de Toro; no aceptó.— Doña Luisa M ore
tón Tejedor, para Morales de T oro.— Doña Elicia Gómez San 
Rom án, para" Molezuelas de la Carballeda.—Doña Leonarda 
Escudero Rueda, para Villafáfila .—Doña Elicia Calvo Eode- 
llino, para Castroverde de Campeo.— Doña Francisca Martín, 
para Porto.— Doña Carmen Martínez Cancelo, para Pequé.— 
Doña Eugenia Montalvo Miguel, para la auxiliaría de Fermo- 
sells.— Doña Benita Alonso y Alonso, para Bandín.—Doña 
Ana María Blanco de la Fuente, para Otero de Bodas.— Doña 
Saturnina María Am ores, para Coso.—Doña Felisa Luelm o 
Fernández, para Dóiuez.—Italia Anastasia A lonso López, para 
Fresno de la Polvorosa.— Doña Margarita P. Caldevilla V i
lla! pando, para Gallegos cnl Pan .—Doña María Carmen Ba
rd o s , para San Justo.

Maestre m propiedad.

D. Dámaso Fernández Silva, para Friera de Val verde (Za
mora).

Salamanca 9 de Marzo de I907.=E1 R ector, Miguel de Una- 
muño. P— 149

U M v© !rsM s& «£ ¿!® S atóS aeg© ®

L is ta  d e  lo s  n o m b ra m ie n to s  in te .rm os q u e  este  [R ecto
rado h a  c o n s id e r a d o  d e  u rg e n te  n e ce s id a d  p a ra  q u e  
n o  q u e d e n  d e sa te n d id a s  las E scu e la s , y  q u e  se  arain»* 
c ía n  se g ú n  lo  d is p u e sto  p o r  la  le y  E le c to ra l.

D. César Sagastume Manclia. para Imna (Coruña).
D. Francisco Lamas y  Lamas") para Taboada (Coruña).

. D. Eloy Luís Aiyarez, para Verín (Orense).
D. Serafín Rodríguez y  Rodríguez, para Codesedo (Orense)- 
O. Manuel Rostro López, para^Bustélo (Orense).
D-, .itataerio rln Oatalinas. rw.vn flnprfn /npfuiiséh
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Doña Teresa Elisa Diéguez Gómez, para Gondulfes (Orense), 
Dona Anselma Martínez, para Oca (Pontevedra).
Santiago 5 de Marzo de 1907. = E i Rector, Cleto Troncoso.

P—*152

Este Rectorado ha considerado de urgente necesidad, para 
que la enseñanza no se halle desatendida, nombrar Maestra 
auxiliar interina de la Escuela graduada aneja á la Normal 
Superior de Maestras de Pontevedra á Doña María Olaudina 
Vázquez Acuña-.

Santiago 2 de Marzo de 1907.~E1 Rector, Cleto Troncoso. 
Lo que se anuncia según lo dispuesto por la ley Mectoral.

J u n ta »  di© p a u ta » ©
d e  ( S a n t a  H H a r ía  d© S 3© Isu© *

A nuncio .
Bases del concurso para el transporte de 4.000 toneladas de cemen

to ó cal hidráulica y  otros materiales de construcción desde el al
macén de Huesca al del pantano. -
Declarado desierto por Real orden de 19 de Febrero último 

el referido concurso, y autorizada esta Junta por dicha dis
posición para efectuarlo de nuevo, ha acordado convocarlo 
con arreglo á las siguientes bases:

1 .a Durante los trein ta días laborables siguientes al dé 
la publicación del anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  estará 
expuesto el pliego de condiciones para este concurso en el

domicilio de la Junta en Huesca, calle de los Argensola, 
número 7, desde las diez ó. las diez y seis horas.

2.a Los pro ponentes deberán ajustar sus proposiciones al 
modelo adjunto, redactadas en papel de undécima (11 .a) 
clase.

3.a Las proposiciones se recogerán en los mismos días y 
horas y en el domicilio expresado en la base primera (1 .a), 
debiendo entregarse la proposición en sobre cerrado, d iri
gido á la Junta, y expresando que es para este concurso, y á 
la vez, pero á la vista, un resguardo de depósito de seiscien
tas (600) pesetas en Ja Caja general de Depósitos ó en la su
cursal de la misma en Huesca.

4.a Media hora después de expirar el plazo de admisión 
de proposiciones, una Comisión de la Junta abrirá los plie
gos y levantará acta de las proposiciones, que quedará ex* 
puesta al público.

5.a La Superioridad elegirá la proposición que estime 
más conveniente, aunque no sea la más económica, pudiendo 
también rechazarlas todas.

6 .a El resultado del concurso se publicará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id ,

[7.a El adjudicatario canjeará, en la fecha prescrita en el 
pliego de condiciones, el resguardo de que se hace mención 
en la tercera (3.a) de estas bases por otro de tres mil (3.000) 
pesetas en la dicha Caja general de Depósitos ó en la sucur
sal de la misina en Huesea. Los demás podrán retirar sus 
resguardos inmediatamente que se publique la adjudicación.

. Huesca 14 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Domingo del 
Casho.=Por acuerdo de la Junta, el Secretario, Julio So- 
pena.

Modelo de proposición.
D , vecino d e  , enterado del anuncio inserto en la

G a c e t a  d e  Ma d r id  el día ..... de y conforme con las 
condiciones y bases del concurso para el transporte de cua
tro mil toneladas de cemento ó cal hidráulica y otros mate
riales de construcción desde el almacén que la Junta de 
obras del pantano de Santa María de Belsué tiene en Huesca 
al establecido en el pantano, se compromete á efectúa» el 
expresado transporte en la forma y modo que se consigna en 
el pliego de condiciones y con arreglo al siguiente presu
puesto :

Pesetas.

4.000 toneladas de cemento ó cal hidráulica y 
otros materiales de construcción transporta
dos desde el almacén de Huesca al del panta
no, comprendiendo la carga en el primero y 
la descarga y apilamiento en el segundo, á .. ...
(en letra) pesetas la tonelada, im portan». . « . .  (en cifra.)

Presupuesto». . . . . . . . . .  o*, . .  (en cifra .)

Asciende este presupuesto á la cantidad d8  (en letra)
pesetas.

(Fecha y firma del propone'nte.) S—1241

Parque r e g i o n a l  d o  A rtillería de V alladolid .
A nuncio .

Se hace saber que en v irtud de orden superior se enajenan en pública subasta los efectos y materiales que, clasificados de inútil, á continuación se expresan, Existentes en este Parque, en 
el de la Comandancia del Ferrol y en los Depósitos de armamento de la Coruña, Vigo y Gijón.

PRECIO EN PESETAS MARCADO
CANTIDAD EXISTENTE EN EN LAS ARMAS POR UNIDAD IMPORTE

CLASE
UNIDAD

Y LOS MATERIALES POR CAD A 100 KILOGRAMOS TOTAL

DE EFECTOS Y MATERIALES Valladolid. Coruña. SVifco. Gijón. Ferrol. —
Valladolid. Coruña. Vigo. Gijón. Ferrol. TOTAL — — — —

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Armas.
Revólver Lefaucheux........... Uno.................. 125 76

y
y 701 4 4 y y y 804

Mosquetones modelo 1874.................. Idem . . . . . . . . . 5 28 y y 33 5 % 5 y y 165
Fusiles Españoles modelo 1871-89........... Idem ................ 7 » 7 7 * > 49
Sables para sargentos á pie modelo 1879.. Idem ................ 4 2 4 10 2 2 2 > £

r  .

Idem para Caballería modelo 1860 R f. . . . I d e m . . . . ........ 1 1 3 1 1 T> ¡> 2
Machetes modelo 1879 Idem • . . . . . . . . 1 y a 1 1

y
«V > 1

Idem modelo 1843.............. *............. Idem > gk y
2r
& 1 1 &

.V &
% 1‘50 1‘50

Materiales.
A cero ......................... ..... ............... Kilogramo. . . . 5.379 » > > 5.379 50 > > *

1

2.689‘5QBronce. ......................................................... Idem ..........• •. 1.900 £ y y y 1.900 160 ! & ^ A4A

C u e r o . i . . . . . .  a. Idem 30 y y y 30 1 \\ ■ £
0‘3*

A CAHierro forjado ■ •. • * *• < • . « » » « . . . . . . . . . . ídem . .............. 700 » y y 40 740 65
rs ; &

\ SN
L a tó n Idem 8.040 33.817 2.362

y
2.990

y
3.690 50.899 140 140 140

y
140

/U 4oo

P1 OmO Idem 982 54.026 5Í735 80.745 30 30
I*±U
QA

H.2oo‘60■ 1Q OOOitA

T o t a l . . . . . . . . . . .................. * 3>

1/* i ViVV

> 3 ■ »

&

> * * i

|  ib,22o 50 

f 94.637*40

La subasta será local y se celebrará simultáneamente el día 
25 del próximo mes de Abril, en las oficinas de este Parque, 
en el de la Comandancia del Ferrol y en las de los Depósitos 
de armamento de la Coruña, Vigo y Gijón, á las diez, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las men
cionadas dependencias en las horas hábiles.

Las proposiciones se formularán en papel de la clase 11.a, 
con sujeción al modelo que se inserta al pie de este anuncio, 
acompañadas de resguardo de imposición en la Caja general 
de Depósitos ó de sus sucursales en provincias del 29 por 100 
del valor de lo que se desee adquirir, calculado por el precio 
límite.

Valladolid 12 de Marzo de 1907.=E1 Coronel Director, Juan
AlenliL

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e    calle d e    núm  con cédu

la personal de ..... clase, expedida e n  d e  de en
terado del anuncio publicado en ..... ( G a c e t a  d e  M a d b id ^ R o -  
letín oficial de la provincia de Valladolid, Oviedo, Coruña ó
Pontevedra), núm    correspondiente al día .....  de .... ,
para la venta de varias armas y materiales existentes en el 
Parque de Valladolid, en el del Ferrol y en los Depósitos de 
la Coruña, Vigo y Gijón, se compromete á adquirir (tantos)
kilogramos d e  (lo que sea, expresándolo por la cantidad
total existente en cada punto, ó sólo en el que se desee las ar
mas por su total en cada punto), abonando el precio de ..... 
(por pesetas y céntimos, en letra), por cada cien kilogramos
d e  (lo que sea, y también en cada punto), y por las armas
existentes en ..... (donde se hallen, tantas, en letra) pesetas 
por cada una, y á cum plir en un todo las condiciones del 
pliego correspondiente.

(Fecha y firma del autor.) S—291

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l l a d o l i d

Esta Excma. Corporación municipal ha acordado contra
ta r en pública subasta la ejecución del alcantarillado gene
ral de la población y desviación de los Esguevas, bajo las si
guientes condiciones:

1.a La subasta se verificará con todas las formalidades es
tablecidas en el a rt. 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales, el día 22 de Abril del corriente año 
y hora de las once, simultáneamente, en Madrid, en la Direc
ción general de Administración local, bajo la presidencia del 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, asistido de un Auxiliar de la Sección ó Negociado co
rrespondiente y del Notario que al efecto sea designado; y en 
esta capital, bajo la presidencia de esta Alcaldía ó del Te
niente ó Concejal en quien delegue, concurriendo también al 
acto un Sr. Regidor, en representación del Excmo. Ayunta
miento, y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de 
esta ciudad.

2.a Para tomar parte en la subasta de que han de ser ob
jeto la construcción de las obras necesarias para el alcanta
rillado y desviación de los Esguevas en su trayecto por la ca
pital (conforme al proyecto del Sr. Uhagón), se hará el depó
sito previo que determina la ley de Contratación de servicios 
provinciales y municipales de ciento cincuenta mil pesetas, 
ó sea un 5 por 100 del importe total del presupuesto, y al 
otorgarse la escritura de concesión se hará la prestación de 
fianza definitiva en la forma y con los requisitos legales, 
cuyo importe será de un 10 por 100 del indicado presu
puesto.

3.a Será objeto de la subasta la ejecución de las obras del 
proyecto de saneamiento de Valladolid presentado por D. Re* 
caredo Uhagón, que fué en su día aprobado por este Excelen
tísimo Ayuntamiento en sus dos primeras partes, ó sean, la 
desviación de los Esguevas y construcción del alcantarillado 
en general, á excepción de los colectores ya edificados» Se 
compromete también en dicha subasta y operación de expro
piaciones señaladas en el mismo, las cuales serán de cuenta 
del contratista, debiendo de atenerse éste en lo referente á la 
tasación de inmuebles, artefactos industriales, etc., que han 
de ser expropiados al indicado proyecto del Sr. Uhagón, sin 
que en ningún caso pueda acordarse la fijación definitiva de 
las cantidades que por tales conceptos haya de satisfacerse 
sin previo conocimiento y conformidad del Excmo. Ayunta
miento de Valladolid, y la suma que resulte como final de 
estas valoraciones servirá para fijar el importe total de la ad
judicación.

4.a Las obras comenzarán á los dos meses dê  otorgada la 
escritura de concesión, y el plazo para la ejecución total de 
las obras será de cinco años, empezados á contar desde el día 
en que se cumpla el término anterior.

5.a El Excmo. Ayuntamiento de Valladolid pondrá al 
frente de las obras el personal técnico de su confianza que 
considere necesario, y montará las oficinas administrativas 
que sean precisas; y al efecto de satisfacer Ies gastos que eon 
este motivo se ocasionen, se rebajará un 5 por 100 del impor
te de las certificaciones de obras que el contratista vaya acre
ditando.

6 .a El pago del importe de las obras ejecutadas se hará 
por medio de obligaciones emitidas, conforme á lo que se de
term ina en la base séptima; el pago de dicho importe se efec
tuará por trim estres vencidos, abonando en cada uno lo que 
sumen las certificaciones que de las obras ejecutadas libre 
el Sr. Ingeniero director de las mismas; el recibo de tales t í 
tulos en pago de su crédito es obligatorio en el contratista 
por ejecución de obras y del importe de expropiaciones, á no 
ser que por recursos, hoy no determinados, pueda el Exce
lentísimo Ayuntamiento verificar el pago en metálico, en 
cuyo caso se descontará en beneficio de la Corporación una 
cantidad igual á la diferencia que exista en aquellos títulos 
entre su valor nominal y el que obtengan al ser emitidos.

7.a En cuanto á cesión, rescisión del contrato, gastos de 
escritura, pago de derechos, etc., se estará á lo determinado 
en las leyes de Obras públicas, y en la especial de Contrata
ción de servicios provinciales y municipales,

§,a $ 1  capital objeto de esta operación se ha fijado, de

conformidad con el proyecto que la ocasiona, en tres m illo-’ 
nes de pesetas, representadas por seis mil obligaciones, que 
serán emitidas á medida que haya necesidad de ir satisfacien
do el importe de las certificaciones de obras libradas por el 
Sr. Ingeniero director, y el dé las  expropiaciones acordadas 
el valor nominal de dichos títulos será d& quinientas pesetas 
cada uno, y se em itirán al 92 por 100 del mismo, á reserva de 
aumentar ó dism inuir respectivamente la emisión de tales 
títulos, según que el valor definitivo de t e  expropiaciones 
(conforme á la base número dos), sea m ayor ó m enor que el 
fijado en el proyecto de D.. Recaredo Uhagón.
- -9.a Las expresadas obligaciones devengarán un interés de 
5 por 100  de su valor nominal, que será satisfecho por t r i 
mestres vencidos; han de ser amortizados en el plazo máxi
mo de cincuenta años por sorteos anuales, los cuales se anun
ciarán con la debida anticipación.

10. Para el pago de la amortización de obligaciones y de 
los intereses de las emitidas por el Excmo. Ayuntamiento 
queda éste obligado con los bienes siguientes:

A) La anualidad del canon que por la ley especial do 16 de 
Mayo de 1902 está autorizado á imponer sobre la riqueza u r
bana de esta capital, equivalente á un 3 V2 por 100 de su lí
quido imponible, cuya anualidad representa un ingreso de 
ciento ocho mil pesetas.

B) La subvención especial que este Excmo. Ayuntam ien
to tiene consignada en sus presupuestos, que asciende á doce 
mil pesetas.

0) El producto del canon sobre los edificios del Estado y  
la provincia, que suma doce mil pesetas; y

1)) Para el resto del importe del pago de amortización de 
obligaciones é intereses, el Excmo. Ayuntamiento compro
mete, en la cantidad que sea necesaria, el producto que tenga 
como renta ó como ingresos generales de los mercados de 
esta capital.

11. Las obligaciones expresadas se emitirán libre de todo 
impuesto de los hoy exigidos por las leyes vigentes, y el Ex
celentísimo Ayuntamiento gestionará para que sean eonside* 
radas como efectos públicos cotizables en Bolsa.

12. Las obligaciones que por virtud de los sorteos d que 
se refiere la base 8 .a deban ser amortizadas, quedarán en be
neficio del Excmo. Ayuntamiento en su valor total, si sus 
poseedores ó personas autorizadas por ellos en legal forma, 
ó sus representantes legítimos, no hubieran hecho efecti
vo su importe en el término de quince días, empezados á 
contar desde el día en que tuvo lugar el sorteo correspon
diente á dicha amortización.

13. Este proyecto se regirá por un presupuesto especial y 
separado del general de gastos é ingresos del Excmo. Ayun
tamiento.

14. El expediente, con la Memoria, planos, pliegos de con
diciones y presupuestos originales del proyecto objeto de esta 
subasta, se-hallarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y copias de dichos documentos, en la Direc
ción correspondiente del Ministerio de la Gobernación para 
los que deseen examinarlos.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta se pre
sentarán en los días hábiles desde el siguiente en el que- apa-
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rezca inserto el correspondiente anuncio Cfi la G a c e t a  d e  
M a d b i d , hasta el anbermr en que aquélla haya d e  tener lu 
gar, durante las b.o;raS de las diez á las trece en la Dirección 
general de Admirastración, y desde las nueve de la mañana á 
las dos de la tandeen la Secretaría de 'este Ayuntamiento, en 
la forma y ryodo que se expresan en el citado art. 18 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

16. Todo licitador que concurriese á la subastaren repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberán incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición ^ue baga, ajustada al modelo inserto al final, copia de 
la escritura de mandato, ó sea del poder ó documento que 
jusfci fique de modo legal la personalidad del lieitador para 
gestionar á nombre y en representación de su poderdante, 
cuyo documento ó poder hade haber sido previamente y a su 
cosita bastanteado por cualquiera de los Sres. Regidores Sín- 
di eos de la Corporación, que lo son D. Cesáreo 3V1. Aguirre y 
3>* Pablo Cilleruelo Zamora, y en Madrid, por cualquier Le
g a d o  en ejercicio.

Anunciada esta subasta durante el plazo de veinte días y 
♦fcn la forma que establece el art. 29 déla Instrucción de 24 de 
' Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma recla
mación alguna,

Valladolid 22 de Enero de 1907.—El Alcalde, Manuel de 
Semprún.

.■Jíoddo de proposición que deberá extenderse en papel timbrado deí 
Estado de la clase 11.a, y ctl presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de ¡a ejecu
ción de las obras del alcantarillado general de ¡a población y  des ■ 
viación de los Esguevas' »
D. F. de T., vecino d e  , según cédula personal d e .....

clase, enterado del anuncio publicado con fech a  de .....
en la Gaceta de Madeid y de las condiciones y reqisitos que 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del'alcantarillado de Valladolid y desviación de los Esgue- 
vas, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la canti
dad de ..... pesetas (en letra), y percibir su importe en obli
gaciones municipales de las mencionadas en la base octava, 
por un valor de emisión d e  por 100.

(Fecha y firma del proponente.) S—205

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BARCELONA—OESTE
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Oeste de 

esta ciudad, por providencia de hoy, ha admitido la deman
da de mayor cuantía formulada por el Procurador D. Agus
tín Borrell, á nombre de la Dirección y Consejo de adminis
tración de la Sociedad Compañía anónima de Productos quí
micos, contra D. Raimundo Puig y Durán y otros, sobre que 
.se declaren aprobados los balances de 31 de Diciembre de 1904 
y  1905, acordando se emplace á los demandados para que den- 
tro del término de nueve días comparezcan en dichos autos, 
personándose en forma.

Como la demanda se dirige, á más de personas determina
das, contra los ignorados é inciertos accionistas que dejaron 
de concurrir á la junta general celebrada por dicha Compa
ñía en 29 de Abril de 1905 y á la de 30 de Abril últim o, se 
emplaza á estos ignorados demandados en la forma antes in
dicada por medio de la presente cédula, que se insertará en 
la  Gaceta de Madbid (corriendo el término desde el día si - 
^uiente á su publicación); con apercibimiento de que si no 
comparecen en los autos les parará el perjuicio á que haya 

Jugar en derecho.
Barcelona 8 de Marzo de 1907.—El Escribano, Licenciado 

Roque Novella. X—726
BARCO DE VALDEORRAS

D. Nicolás Tenorio y Cerero, Juez de primera instancia del 
partido de Valdeorras.

Por el presente primer edicto hago saber que por Doña Ma* 
ría de los Dolores Blanco del Tejo, heredera ab intestato de 

-su hijo D. Basilio Agundir Blanco, Registrator de la propie
dad que fue de Negreira, en la provincia de la Coruña; de 
Puente Caldelas, en la de Pontevedra, y últimamente deí de 
«ste partido judicial de Valdeorras hasta su fallecimien
to, ocurrido el 28 de Abril de 1897, se ha interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 277 del Reglamento 
•general para la ejecución de la ley Hipotecaria, se cite á los 
que tengan que deducir alguna reclamación, para que dentro 
del plazo de tres anos, contados desde la fecha en que este 
edicto aparezca inserto en la Gaceta de Madeid , la presenten 
ante este Juzgado, ó en los de Negreira y Puente Caldelas, á 
din de que sea devuelta á sus herederos la fianza que prestó 
para la responsabilidad de su gestión como tal Registrador.

Y de conformidad á lo dispuesto en dicha ley y Reglamen
to, se publica el presente para citar á los que tengan que de
ducir alguna reclamación*, en la inteligencia de que si no lo 
liacen dentro del expresado término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Barco de Valdeorras 18 de Febrero de 1907.—Nicolás Teno- 
r io ~ D e  orden de S. S., Agustín Fernández. JC--10l" 

BILBAO-ENSANCHE
D. Alberto de Otad uy y Arzuaga, ejerciente de Juez de ins

trucción del d is tr i to  del Ensanche de esta villa de Bilbao y 
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Deside
r io  Fernando Martínez Pérez-Conrado. hijo de Pedro y de Jo
sefa, natural da Pacheco, partido de Cartagena (Murcia), de 
cuarenta y cuatro años, casado, regente de farmacia y veci
no de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
-dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la in 
serción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d e id , com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár
cel del partido, con el fin de ampliarle la indagatoria en cau
sa que contra el rnismo se sigue sobre estafa; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del dicho Desiderio Fernando Martínez, si fue- 
-re habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 7 de Marzo de 1907.—Alberto de Otadúy. 
Ante mí, A n ¿orno Sancho. JO—2328

D. Alberto de Ofctfdúy y Arzuaga, ejerciente de Juez de ins
trucción del distrito Je l Ensanche de esta villa de Bilbao y  
su  partido.

Por el presente cito, iTamo y emplazo al procesado Rai
mundo Greño, que puede sor Je las señas siguientes: de unos 
treinta anos y pico de edad, .con  ̂bigote fuerte, negro, panta
lón blanco, chaqueta negra y ¿‘pina, y cuyo actual paradero

se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el s i
guiente si de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Ma d eid , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de recibirle indaga
toria y practicar las demás diligencias consiguientes á su si
tuación en el sumario núm. 601 del ano 1906, que se le si
gue por robo; bajo apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción del referido Raimundo Greño, si fuere habido, 
a la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

"Dada en Bilbao, á 7 de Marzo de 1907— Alberto de Otadúy. 
Ante mí, Antonio Sancho. JO—2329

D. Alberto de Otadúy y Arzuaga, ejerciente de Juez de ins
trucción del distrito derEnsanche de esta villa de Bilbao y 
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Raimundo Gre
ño, de treinta y siete á treinta y ocho años, pelo castaño, 
algo cano, ojos de un castaño claro, con bigote algo rubio; 
viste americana, chaleco y pantalón de lana oscuros, á cua
dros, usa botas y es de estatura regular, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días, contados des « 
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Ma d b id , comparezca en este Juzgado instructor 
ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de recibirle 
indagatoria y practicar las diligencias consiguientes á su s i
tuación en ei sumario núm. 11 de 1907, sobre robo; bajo aper 
cibimento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del referido Raimundo Greño, si fuere habido, 
á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 8B5 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 7 de Marzo de 1907.=:Alberto de Otadúy. 
Ante mí, Antonio Sancho. JO—2330

INFIESTO
D, Silvino Alvarez de la Escosura, Juez de primera instan

cia de Infiesto.
Hago saber que en este de mi cargo y origen del que auto

riza se sigue expediente de jurisdicción voluntaria, promo
vido por el Procurador D. Gervasio Merediz García, en nom
bre de Dona Amalia Vega López, vecina de Villaviciosa, en 
solicitud de que se declare la ausencia en ignorado paradero 
de D. Fulgencio López Diego, natural de Nava, y de D. Igna
cio, D. Fernando, Dona Isabel y Doña Luz López, hijos de 
D. Ceferino López Diego, también natural de Nava, previa la 
correspondiente información, y que se le conceda la admi
nistración de sus bienes; habiendo merecido la resolución 
cuya parte dispositiva dice así:

«S. S., por ante mí, Escribano, dijo: ?e declara la ausencia 
en ignorado paradero de D. Fulgencio López Diego y de 
D. Ignacio, D. Fernando, Doña Isabel y Doña Luz López, á 
los cuales se les llama por edictos, que se fijarán en los sitios 
públicos de costumbre de este Juzgado y en el pueblo de 
Nava, y se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madeid; así como á los que se crean con derecho 
á la administración de sus bienes, caso de que aquéllos no 
comparecieren; y luego que transcurran los seis meses de la 
publicación, dése cuenta.

Lo acordó y firma el Sr. Juez de primera instancia de In
hestó, D. Silvino Alvarez de la Escosura, á 11 de Marzo 
de 1907; doy fe— Silvino A lvarez.^Ante m í, Alfredo Suarez 
Inclán.»

Por el presente edicto, que se insertará en la Gaceta de 
Madbid , se llama á D. Fulgencio López Diego, D. Ignacio, 
D. Fernando, Doña Isabel y Doña Luz López para que com 
parezcan en este Juzgado, y caso de no comparecer, se llama 
asimismo á los parientes de aquéllos que se~ crean con dere
cho á la administración de sus bienes.

Dado en Infiesto á 11 de Marzo de 1907.—Sil vino Alvarez. 
El actuario, Alfredo Suárez Inclán. X —733

LAS PALMAS
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de primera instancia del 

partido de Las Palmas.
Hago saber que en los autos del juicio ordinario de mayor 

cuantía sobre presunción de muerte de D. Francisco Arenci- 
bia Sánchez se ha dictado la sentencia cuyo encabezado y 
parte dispositiva dice:

«Sentencia.— En la ciudad de Las Palmas, á 16 de Febrero 
de 1907y=El Sr. D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos au
tos de juicio ordinario de mayor cuantía, entre partes, de la 
una, como actor, Doña María Sánchez Areneibia, mayor de 
edad, casada y vecina del pueblo de Firgas, representada por 
el Procurador D. Luis García Pérez y dirigida por el Licen
ciado D. José Mesa y López, y de la otra, como" demandado, 
el representante del Ministerio fiscal, sobre presunción de 
muerte de D. Francisco Areneibia Sánchez;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
de D. Francisco Areneibia Sánchez, sin hacer expresa con
dena de costas; publíquese esta sentencia en los periódicos 
oficiales, y suspéndase su ejecución hasta que hayan transcu
rrido seis meses después de su publicación.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.»

Y para que tenga lugar la publicación de la sentencia in 
serta, á los efectos legales que procedan, se expide el presen
te en Las Palmas á 2 de Marzo de 1907.:=Juan Lobo.= Ante 
mí, Juan Cancio. JO—102

OLI VENZA
El Sr. D. Alberto Oisneros y Sevillano, Juez de instrucción 

detesta ciudad y su partido, ha resuelto en providencia de 
este día, dictada en el sumario que en este Juzgado se sigue 
por hurto de 16 cerdos en la noche del día 9 de Septiembre 
ultimo del sitio de La Nava, término de Higuera de Vargas, 
de la propiedad^del vecino de la misma D. Primitivo Ada
me Cortés, se cite á doŝ  hombres desconocidos: uno que dijo 
llamarse Antonio Barriga, vecino de Aleonchel, de estatura, 
regular, delgado, de treinta y cinco á cuarenta años da edad, 
color moreno, sin barba, y vestía pantalón de pana color cas
taño, chaleco oscuro, blusa clara encima del chaleco y som
brero negro; y otro, más bajo, de más carnes y como déla  
misma edad, y vestía como la clase jornalera, cuyos ¿os 
hombres vendieron en la manan a del día 10 de referido mes, 
en el pueblo de Barcarrota, á José María Sánchez Zamora, 
vecino de Salvatierra de los Barros, dichos semovientes, para 
que dentro del término de diez días, ú contar desde el si-  
guíente al en que tenga lugar la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma d bid , com~ 
parezan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Francisco Ortiz, núm. 5, con objeto de recibirles declara
ción, previniéndoles que si no comparecieren les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Oli venza 13 de Febrero ue .v ,,io»=K] Escribano, Domingo 
¡ara- JO -• 1005

PAMPLONA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de Pam

plona y su partido.
Por "la presente se cita y llama á unas gitanas que al ser 

detenidas por unos carabineros del puerto de Oí agüe, sobre 
las dos de la madrugada del día 13 de Julio último, dijeron 
llamarse Angela Barrio y Flora Almida, la primera de unos 
veinte años de edad, de estatura regular, de pelo y cejas ru
bios, nariz algo chata, muy robusta y color sano, y vestía 
en aquel entonces blusa encarnada y falda azul con listas 
blancas; y la segunda de unos catorce años, de color moreno, 
ojos negros, con un lunar en la cara y lado izquierdo, peí® 
negro, de estatura baja, y que vestía chambra negra, falda 
azul, alpargatas blancas y un pañuelo negro en la cabeza, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la  
G aceta  de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que con
tra las mismas resultan en causa por sustracción de un m a
cho; bajo apercibimiento que si no comparecen Ies parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de la policía judicial que tengan conocimiento de la 
presente, que por cuantos medios estén a su alcance y les 
sugiera su celo dentro del círculo de sus respectioas atribu
ciones, procedan á la busca, captura y detención de las men
cionadas gitanas Angela Barrio y Flora Alnuda y su conduc
ción á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Pamplona á 15 de Febrero de Í907.=Ferm ín Gar
bayo.—Ante mí, Marcelino Ruiz de Luna. JO—1666 

PIEDRAHITA DE LA SIERRA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción de 

esta villa de Piedrahita de la Sierra y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Victoriano Pamo Barroso, alias Canehalera, vecino 
de Hurtumpascual, en este partido, y cuyo actual paradero 
y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a ce ta  d e  M adbid y Boletín oficiad de la provincia 
de Avila j  comparezca ante este Juzgado de instrucción con 
objeto de prestar declaración de inquirir en causa seguida 
contra él y otros por amenazas; apercibido que de no reali
zarlo será declarado rebelde, parándola el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido procesado, poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado, en la prisión pre
ventiva de este partido.

Dada en Piedrahita á 16 de Febrero de 1907— Antonio Ma
teo Guerrero— Por mandado de 8. S., Licenciado Luis Man
zanares. JO—-1668

PRAVIA
D. Santos Cueto y Ruiz Díaz, Juez de instrucción del par

tido de Pravia.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Teodoro Moreno Crespo, 
le  veintidós años de edad, hijo de Manuel y  Manuela, solte
ro, albañil, natural y vecino de Yaldelosa, partido judicial 
de Ledesma, en la provincia de Salamanca, conocido por el 
apodo de Perrero, de estatura alta, nariz recta, ojos azules, 
pelo castaño, labios gruesos, cejas al pelo, usa bigote, cejas 
unidas y espesas, debiendo tener señales en los pies de haber 
usado grillos, el cual se fugó en la noche del 23 de Diciem 
bre último de la cárcel de esta villa, desconociéndose su ac - 
tual paradero, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde su inserción en el Bdettn 'oficial de la provincia 
y Gaceta de Mad bid , comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de responder de los cargos que contra él y otros resultan 
en causa que instruyo por robo en cuadrilla; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
3] perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 
ies, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
iel indicado individuo, conduciéndole á la cárcel pública de 
3sta villa, por hallarse decretada su prisión provisional.

Dada en ía villa de Pravia á 8 de Febrero de 1907.=Santos 
Justo.=E i actuario, Florentino Vega. JO—1667

RIAÑO
D. Juan Vaibuena del Hoyo, Juez accidental de instrucción  

leí partido de Riaño.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Deme

trio Fernández Cuevas, de veintinueve años, casado, minero, 
aatural de Fresno del Río (Paleneia), hoy de ignorado para- 
lero, para que dentro del término de diez días, desde la in
serción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
mte este Juzgado para la práctica de diligencias en causas 
jue se le siguen, por robo una, y por haberse fugado de la 
íárcel otra; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, 
3aso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Riaño á 15 de Febrero de 1907.=:Juan Vaibuena. 
Por su mandado, José Reyes. JO—1670

SAGUNTO
D. Luis de Adriaenséns y Bartrina, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Sagunto.
Hago saber que el día 11 de los corrientes, y en término de 

Puzos, fue arrollado por el tren correo del ferrocarril central 
le  Aragón un sujeto, al parecer mendigo, de unos treinta 
iños de edad, color^noreno, pelo negro, barba poblada, nariz 
y boca regalares, vestido con pantalón de color, camisa cla
ra, blusa negra, alpargatas blancas. pañuelo á la cabeza y una 
manta á cuadros, el cual no ha podido ser identificado.

Por tanto, ruego á todos los individuos de la policía judi
cial, así como también á los particulares, averigüen á quién 
pertenezca aquel cadáver, poniéndolo en su caso en conoci
miento de este Juzgado á los fines que proceda.

 ̂Dado en Sagunto á!5 de Febrero de 1907.=Luis deAdriaen- 
scns. — Por mandado de S. S., Teodoro Torrejón.

JO—1671
SANLUCAR DE BARRAMELA

D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente se hace saber orne en el rancho 
Marqués de San Felipe, término de Puerto "de Santa María, 
que lleva en arrendamiento D. Rafael de Castro Díaz, fué in 
tervenida por la Guardia civil de esta ciudad una becerra de 
una año,castaña oscura, con un corteen la parte superior 
de la oreja derecha y dos en la  izquierda, uno en la parte su
perior y otro en la inferior, recién herrada, con el hierro T.5 
ignorándose la procedencia de dicho semoviente.

Al propio tiempo se cita á la persona ó personas que se 
crean con derecho % expresado semoviente para que dentro 
del termino ¿£$2 oías, contados desdo la inserción del
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presénte en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ar¿te este Juzgado, calle González Hontoria, núm. 6, á recogerla, si acreditan previamente su legítima adquisión.Dado en Sanlúcar de Barrameda á 9 de Febrero de 1907.=  bovino F. Peña.=E l Escribano, Nicomedes Hurtado.JO—1672SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.M Por el presente edicto ordeno á todos los agentes de la polic ía  judicial procedan á la busca y ocupación de los semovientes que al ñnal se dirán, los cuales fueron hurtados al vecino de Los Barrios José Gómez Sánchez del sitio llamado Cañada de Baldeespera, deteniendo á los acreedores en cuyo poder se encuentre, si en el acto no acreditan legítima adquisición.£ San Roque 14 de Febrero de 1907.=Juan Antonio Delgado. El Escribano, Licenciado Enrique Cruz.
Señas de los semovientes.

Dos cerdos machos, ambos con lunares blancos y colorados, con las orejas rajadas y golpes por detrás, y como de seis arrobas cada uno. JO—1673SANTIAGO
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Santiago.A medio de la presente.requisitoria llama á la procesada María Delgado López, hija de Antonio y Ramona, de veinticuatro años de edad, soltera, sirvienta, natural de Rubián, provincia de León, vecina de la Coruna, de estatura regular, color bueno, ojos castaños, pelo negro; viste vestido de lana negra, delantal de algodón color negro con cintas blancas, y cubre la cabeza con pañuelo de seda negro con dibujos amarillos, para que dentro del término de diez días, contados ^¿esde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de ser reducida á prisión en sumario contra la misma y otro sobre estafa frustrada; bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarada rebelde y la pararán loa perjuicios que haya lugar. ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y capturá de dicha procesada, poniéndola, caso de ser habida, á mi disposición, en la cárcel del partido.Santiago 9 de Febrero de 1907.=Mariano García.='Vicen- te Rey. JO—1675

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Eusebio Manteóla y Suárez, Juez de instrucción del partido de San Vicente de la Barquera.Por el presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artícu lo  835 de la ley de Eüjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados Serafín Garayar, Manuel Fernández y Manuel Melero, vecinos que fueron de Pesués, y se hallan en ignorado paradero, para que en el término de de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con derecho á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas á todas las Autoridades, y ordeno á la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de referidos procesados.Dado en San Vicente de la Barquera á 14 de Febrero de 1907. Eusebio Manteola.=Por su mandado, Eugenio de Hoyos.JO—1674SEVILLA—MAGDALENA
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y actuación de D. Antonio Verger y Fabié, se instruye sumario por el delito de robo y uso de nombre supuesto contra Manuel Santos Núñez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el "término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del referido Manuel Santos Núñez, natural de Colmenar, provincia de Málaga, vecino de esta ciudad, que habitó en calle de San Luis, núm. 29, hijo de Nemesio y Rosario, de veintinueve años de edad, soltero, panadero, de estatura regular, ojos y pelo negro, color moreno, nariz, boca y labios regulares, cejas al pelo y sin seña particular alguna.Dada en Sevilla á 14 de Febrero de 1907.=Ricardo Pavón. EL actuario, por la Escribanía del Sr. Verger, Licenciado Francisco de Rojas. JO—1677

SEVILLA—SAN VICENTE
En. virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez municipal é interino de instrucción.del distrito de San Vicente de esta capital en el sumario instruido por incendio en la casa establecimiento de José Romero Trigo, plaza de los Terceros, núm. 18, se ha mandado se cite en forma por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  

Boletín oficial de esta provincia, á los procesados José Romero Trigo y Pilar Domínguez Jiménez, vecinos de esta ciudad, con domicilio en esta capital, calle Ancha de San Bernardo, número 39, para que dentro del término de diez días comparezcan en los estrados de este Juzgado, sito en la plaza de la Contratación, núm. 8, á prestar declaración en el expresado sumario; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.
Y p a r a  s u  inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  p o n g o  la  presente en S e v i l la  á 14 de Febrero d e  1907.=E1 S e c r e ta r io ,  Juan 

R o m e r o . JO—1676
En virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez municipal é interino de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital en el sumario instruido en el mismo por estafa á D. Antonio Parra de la Vega, se ha mandado se oite y llame por medio del presente al expresado D. Antonio Parra de la Vega, vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle Santa Clara, núm. 42, y término de diez días, contados desde el siguiente en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de dicho Juzgado, sito en la plaza de la Contratación, jiúm. 8, á prestar declaración en el expresado sumario: apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Dada en Sevilla á 15 Febrero de 1997. =E1 Secretario, Juan Ramírez, JO—1678

SORIA
El Juzgado municipal de Soria, por delegación del Juzgado de primera instancia.En virtud de lo dispuesto en la providencia del día de ayer, dictada en los autos de abintestato promovido de oficio por muerte de Doña Salustiana Amalia Estebanol y Celaya, expido el presente edicto, por el cual se llama á los que se crean con derecho á heredarla para que comparezcan ante este Juz  ̂gado á deducirlo en el término de treinta días.Soria 14 de Febrero de 1907.=Maximino M iguel.=Por su mandado, Luis Miñano, Secretario. JO—1703

TORRENTE
D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrución de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria, que dimana de causa sobre daños y disparo contra Federico Jiménez Hernández, se cita y llama á dicho procesado, apodado Chato y Palomo, de treinta años, soltero, natural de Zaragoza, vecino de Cata- rroja, vendedor ambulante, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, y que se fijará además en los estrados de este Juzgado y municipal de Catarroja, comparezca ante este Juzgado, como comprendido en los casos 1.° y 3.° del arfc. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de policía judicial, procedan a la busca y captura del mencionado sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, con las seguridades convenientes, á las cárceles de este partido, á mi disposición.Dada en Torrente á 12 de Febrero de 1907.=Francisco de la Torre.=De su orden, Victoriano M. Balaguer.

JO—1679UGIJARD. Luis de la Torre y Leiva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Gabriel Molina Alonso, hijo de Gabriel y Rosa, de treinta y cinco años de edad, casado, natural y vecino de Nechite, correspondiente á este partido, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en Ja sala audiencia de este Juzgado con objeto de ingresar en esta cárcel á cumplir la pena que le fué impuesta en el sumario que contra el mismo se ha seguido sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado Gabriel Molina Alonso, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Ugíjar 14 de Febrero de 1907.=Luis de la Torre.=El Escribano, Francisco Sánchez. * JO—1680

VALENCIA-MAR
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Félix  Arreti Descolia^ de treinta y un años, de estado casado, natural de-Cádiz, hijo de Juan y de Dominga, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de D. Juan de Austria, número 14, de oficio periodista, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los ca.rgos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre lesa Majestad; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio qué haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á la cárcel de esta capital, y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 13 de Febrero de 1907.=Francisco H. Salvá.=E1 Escribano, Fernando Muñoz. JO—1681
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cristóbal Grancho Figueroa, de treinta y seis años, de estado casado, natural de Alboraya, hijo de Cristóbal y de Lucía, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle Baja, núm. 18, de oficio jornalero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 14 de Febrero de 1907.=Francisco H. Salvá.=E l Escribano, Fernando Muñoz. JO—1682
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia.Por la presente^ requisitoria se cita, llama y emplaza á A ndrés Mestre Bendicho y á Isidro Monserrat Pérez, de vein titrés y de diez y nueve años, de estado solteros, ignorándose el pueblo de su naturaleza, así como sus padres, vecinos de esta ciudad, sin domicilio conocido, de oficio jornaleros, á fin de que se presenten en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cargos que les resultan en la causa que se instruye contra los mismos sobre varios robos; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposición de este Juzgado, si fuesen habidos.Dada en Valencia á 14 de Febrero de 1907.=Francisco II. Salvá.=E i Escribano, Fernando Muñoz. JO—1683
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Mareo González, de cuarenta y dos anos, de estado casado, natural de Elche, hijo de José y de Rosa, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Cuba, letras R. C., primero, oficio alpargatero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de diez días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo, á $odas la? Autoridades, así civiles como

militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 14 de ,Febrero de 1907,=Francisco H. Salvá.=José Pastor. JO—1685
VALENCIA-SAN VICENTE

D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gregorio Ortiz Andréu, de cuarenta y dos años, de estado soltero, natural de Torrente, hijo de Gregorio y de Dolores, vecino de Valencia, domiciliado en Tabernes Blanques, de oficio carretero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de veinte días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 14 de Febrero de 1907.=Agustín LIo- p is .= E l Oficial habilitado, Juan Pérez. JO—1685
D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don Angel R. Rodríguez^que tuvo su domicilio en la calle del Hospital, núm. 10, piso primero, de esta ciudad, y cuyas de * más circunstancias de su filiación se ignoran, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre estafa á la casa Joaquín Cañada, de Murcia; bajo arercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho Rodríguez, conduciéndole, con las seguridades debidas, á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Valencia 15 de Febrero de 1907.=Agustín L lopis.=E l actuario, Agustín Milián. JO—1686
D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Navarro Grima, procesado, de diez y ocho años, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de San Ramón, núm. 5, tercero, de oficio zapatero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. * j *
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 15 de Febrero de 1907.=Agustín Llop is.= E 1  Oficial habilitado, Juan Pérez. JO— 1688
D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Balaguer Gaseó, de veintiséis años, de estado soltero, natural de Valencia, hijo de Francisco y  de Juana, vecino de esta ciudad, domiciliado en Ja calle del Pintor Domingo, núm. 26, de oficio zapatero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se ins- truye#contra el mismo sobre lesiones á Vicenta Orquín; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 16 de Febrero de 1907 .= Agustín Llo- p is.= E l actuario, Agustín Milián. JO—1687
D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción del d istrito de San Vicente d8 Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa: quin Castelió Climent, de veintinueve años, de estado soltero, natural de Ayelo de Malferit, hijo de Joaquín y de Isabel, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle del General Prim, núm. 4, bajo (Ruzafa), de oficio barbero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruyó contra el mismo sobre hurto de una cartera; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y  á disposi* ción de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 16 de Febrero de 1807,=Agustín L lopis.=E1 Escribano, José G. Galiana, JO—1689

VALMASEDA
El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val- maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , á Casimiro Laealle, Gregorio León, Juan Panizo Lorenzo, Virgilio Pico, Hilario Navarro, Cándido Estepa y Mariano Gómez, para que dentro del término de diez días comparezcan en este Juzgado á fin de practicar una diligencia acordada por la Audiencia de B ilbao en las causas sobre coacciones que contra aquéllos se siguieron en este Juzgado; apercibidos de que si no comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar.A los fines acordados, extiendo y firmo la presente en V al- maseda á 6 de Febrero de 19Q7.=E1 actuario, Eusebio González, JO—1692
El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val- maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , al procesado Pedro Legas- pi para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado con el fin de practicar una diligencia acordada por la Audiencia de Bilbao en la causa sobre coacciones; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.
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\ ines abordados, ext' ido v firmo la presente en Val-
■: 8  de Febrero de IH 7 ,~ E t actuario, Kusehio G 011- 

záh _ JO— 109o

f '  ■ Juez do instrueeió.v V partido d3 esta v illa  de Yal-
xrur- <d acordado en pr< . - cncia de hoy que se cite por
m*< • la presente, que s • ' osertará en el Boletín oficial de
Va . ■ efia y Gaceta dr ' < á los procesados EmiJto 
Ek alejandro Galiach ^ ra  que dentro del término
dp. -s comparezcan ei • te Juzgado para practicar «n a
d(i ■ ,t acordada por la ■ aiiencía, de Bilbao en la causa
«s0;.' dación á la huelga . n reibidos de que si no cornpa-

oarará el perjuleL m hubiere J ugai\
- •. fes acordados, exf- - i o y firmo la presente on Val-

^  , 32 de Febrera de 1 - .7. ~El actuario, Ensebio Gon-
'fifi ' ' JO— 1094

k íuez de instruceiór Ai partido da esta v illa  de V a l
sa* . iu acordado on pr¿' = meia de hoy que se cite por
mi ■ la presente, que - insertara en el Boi-eim oficial m
í a , ..da y Gaceta be ok id , á los procesados Balus-
/V  ■ -orre Gracia, Juan r':-.*éaez Rojo, Francisco Pociila
r?l . ,-'síis López dé P&b'<- Hilario Diego Péi\ z y  Cándido
■J' Jaberino, para dentro del término do diez
k ; carezcan en este J ;,zgado con el fin de hacerles sa- 

: , -,,'H sido comprendí en el Real decreto de indulto
p.- „ )ctubre ultimo en • ■ causa sobro excitación al Ejéi'* ,
..V; o resida del anarq- • mo; apercibidos de que si no :
i ' , ■ ■ ■ e n  les parará el pe -twió que hubiere lugar, ■

;] t j i ;3 acordados, exr ndo y firmo la presente en Val- 
- V ... 15 de Febrero de lHn.==El actuario, Ensebio Gott-
:   ‘ JO— 1690

VILL  VICIOSA
nvcvlo López de 3 <eedo y Barro eta, Juez de ins- 
,ieI partido de Vil.i viciosa, 

q d :i G presente, ■'fM-; se expide en méritos de la
, . aún al -ubre Icsíol^  centra Rafael Martínez Balli-

.. p:*rcg anos de edad., b tj<> de José y de Josefa, soltero, 
y vecino de Aman o ., 7 cuyo actual paradero se ig - 

/■’ . uta, llama y empkx» rl mismo, á fin de que dentro 
V ;  ; ):!0 diez días,. 9 •• cFar desde la inserción de esta
A,; j¡ia  ¿nía Gaceta i»k ^Udeid, comparezca ante este
'/•J la práctica de mía diligencia judicial; aperci-
;/ ■ ''A deja de verificar).* será declarado rebelde y le p&-

: erialelo á que hay?» Ingar con arreglo á d0 recho.
.jio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
V. D G.b ruego y rn/argo á las Autoridades, fuerza 
/agentes de la poli m judicial, procedan á la busca, 

Sa- y conducción ante este Juzgado de referido proce-

O en V i’llaviciosa á 14 de Febrero de 1907.=Fe ruando
, >r*cdo v Barroeta.-- Por su mandado, Rafael Pérez.

' J O - 1695
V ITO R IA

' }  mas Hernández y Hernández, Juez de instrucción de
Tís:-'i iad y su partido, en funciones.

2 tud del presente euicto se cita, llama y emplaza á
m v íz Bengoa, planchamu-a, qne habitó en esta población
en ] ¡le de los Fueros, niim. 9", cuarto piso, y á Juana N.,
¿ r :  % que estuvo prestado servicio en esta capital, que
m;; *un i  Madrid y Bilbao, respectivamente, y cuyas de-
vas cunstancias se ignoran, para que en el término de
oób ,s, contados desde la inserción del presente en. la Ga -
vüx Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can - este Juzgado, á fin de prestar declaración; pues así lo
lo t* > acordado en causa que sobre estafa instruyo contra
An i Encinas.

D. en Vitoria á 15 de Febrero de 1907.=:Tcmás Hernan-
dem ;or su mandado, ante mí, Julio del Moral. JO—1696

Y  ESTE
aquín Laeambra y B= un, Juez de instrucción de esta 

t í ";- -vi nartido.
m *. oresente requisitoria hago saber á los de igual clase

v rii úpales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás
age:- de policía judicial de la Nación, qus en este Juzgado,
-A s  ción de D. Francisco Guerrero y Milán, se icstruye su-
ínar- ;or el delito de hurto de pañuelos de seda, de la propie
dad D. Juan José Marín Fernandez, vecino de Socobes de
este A i do, contra las gitanas Antonia Cortés, Jacoba Silva 
y  ]M; '.t Cortés Vargas, en el que se ha acordado expedir la
nres. m por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
rue[, y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedí A busca, captura y conducción á las cárceles de este
uari . á mi disposición, de las expresadas gitanas, cuyas
señm F  final se expresarán, y la busca y ocupación de los 
pañi os hurtados, que también se reseñan.

Y  - ra que se persone enn la sala audiencia de este Tribunal 
á re¿>' meider de los cargos qua contra las mismas resultan en 
dich *ausa se las concede el término de diez días, con.tao.os 
desd a inserción de esta requisitoria en los periódicos ofl- I 
cíale apercibidas que de no verificarlo serán declaradas re- 
befd» y las parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dt .0. en Yeste á 13 de Febrero de 1 9 0 7 Joaquín Lacam- 
bra.- Por su mandado, F. Guerrero y Milán.

Senas de lcis gitanas cuya busca y captura se interesa.
A.- nia Cortés, de unos treinta años, alta, delgada, mal 

vestí 1 , y lleva un niño ó niña que va criando.— Jacoba Sil
va» : i’cgular estatura, gruesa, de unos veintiocho anos,
inuv -vn Vestida, lleva un mantón color barquillo.—María 
Cort - Vargas, de unos veintiocho años, alta, delgada, viste 
med, mámente y lleva criando una niña, y ésta es hermana 
de la anterior. *

Señas de los pañuelos hurtados.
Oír m pañuelos de seda en una pieza, de los llamados Pon- 

gis, ó ; fondo blanco con unos ramos verdes en el centro, 
cuvi-j jieza en su parte superior lleva una etiqueta con el 
nombre de Lb Juan Cuiier, Albacete. JO 1613

ZAMORA
D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de instrucción de Zamo

ra y su partido, _ # ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Juan 

Montes Hurtado, de veintiún años de edad, soHero, jornalero, 
hijo de Francisco y de Isabel, natural y vecino de Encinas 
Reales, ¿e estatura regular, alto, grueso, color bueno, boca 
y  nariz regulares, pelo y ojos negros, barba negra, sin señas 
particulares, y viste gorra de visera oscura, blusa azul, pan
talón y chaleco de pana clara, zapato borceguí color claro, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G aceta de 
Madrid y en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Córdoba, comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que 1c resultan en el sumario 0|ue se le_ instruye por el 
delito de contrabando; bajo apercibimiento si jao comparece 
de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Por ;tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y  m i- 
U tar^ y demás funoiouarios de la policía judicial procedan

á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole á dispo
sición de esto Juzgado, si lucre habido.

Zamora 15 de Febrero de 1907.— Ramiro Valcarce.—Vicen
te de Medina. JO—1697

D, Ramiro Valcarce Prieto, Juez de instrucción de Zamora
y su partido. t , r kl

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a A l
fonso Martín Gago, de treinta y seis años de edad, casado, 
labrador, hijo do Valentín y do Pascuala, natural y vecino 
do Montamarfca, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mico de diez días, contados desdo la inserción do la presente 
en la G aceta de Madeid y  en el Boletín oficial de esta pro* 
vimdm comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciu
dad á responder de los cargos cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que se le sigue por lesiones; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo asi será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar lugar con arreglo ¿

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás’funcionarios de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad á disposición da este Juzgado.

Zamora 15 de Febrero de 19Q7.=Ramiro Valcarce.=Vicen- 
■te de Medina, JO—1698

J Ü ¡ A í í s  ssirásü»©IpssI®s*,

DOÑA MENCÍA
1), Juan Vergara y Vargas, Abogado, Juez municipal de 

esta villa.
Hago saber que en este Juzgado de nu cargo m  ha presen

tado un escrito por 1). Francisco Barca Molina, como apode
rado de Doña Josefa Alférez Ortiz, Doña Antonia Jiménez 
Barba y D. Femando Moreno Cabero, en el que se piden sean 
citadas judicialmente los herederos ó causah&bientes del E x
celentísimo Sr. Conde de Luque, D. Cristóbal Fernández de 
Córdoba y Rojas, para que en el término de treinta días, con
tados desde el en que aparezca este edicto en el Boletín oficial 
de la p r o v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , abonen las pensiones 
que adeudan, procedentes de dos censos enfltéuticos de cua
trocientos sesenta y seis reales sesenta y seis céntimos y sus 
réditos anuos, catorce reales cada uno, que gravan dos fare- 
giis de olivar, que antes fue viña, al sitio ^  la Torre, de este 
término, y las cuales está inscrito el dominio útil en el Re* 
e-ishro de la propiedad de este partido á favor de dicho Exce
lentísimo Sr. Conde de Luque, D. Cristóbal Fernández de 
Córdoba y Rojas; en cuyo escrito, y previa ratificación del 
actor, se ha dictado providencia acordando la citación ju 
dicial, que previene ei art. 1.619 del Código civil,_á ios here
deros v causahabientes del Exemo. Sr. Conde de Luque, Don 
Cristóbal Fernández de Córdoba y Rojas, para que abonen las 
pensiones que tisnen en descubierto de expresado censo; ad- 
virtiéndoles que de no comparecer en el plazo de treinta días 
que dicho artículo señala, desde el en que aparezca inserto 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d b i d , les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Doña, Mencía á 13 de Marzo de 1907.=Jusn Ver- 
gara .=Por su mandado, José Muñoz. X —728

P A D IL L A  DE AR R IB A
Se halla vacante la plaza de Secretario del Juzgado muni

cipal de esta villa. ,
Los aspirantes á obtenerla, presentarán en la Secretaria del 

mismo, en los quince días siguientes á la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d , s u s  solicitudes, acompañadas 
de los documentos prevenidos en el art. 13 del Reglamento de 
10 .de Abril de 1871. ^

El Juez municipal, Benito Seco. JO—1738
© © lé^  ém  C ta e r ra *

ALGECIRAS
D. Federico García Taléns, Comandante de Infantería, con 

destino en el batallón de segunda reserva de Algeciras, nú
mero 29, y Juez instructor de las diligencias preventivas dol 
procedimiento de abintestado del primer Teniente D. Joaquín 
Arrangóiz Arñeta, que falleció en el Hospital provincial de 
Cáceres el 23 de Julio de 1902; y

Usando de las facultades que le concede el arL 383 del Có
digo de justicia m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo al apoderado nombrado poy Doña Luisa Arrangóiz 
y Arrieta, residente en la Habana (isla de Cuba), y cuyo nom
bre y paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, se presente ó nombre persona autorizada que con 
poder notarial lo represente en este Juzgado, sito en la calle 
de la Soledad, núm. 16, oficinas de la Caja de recluta y ba
tallón de segunda reserva de Algeciras, núm. 29, con objeto 
de hacerse cargo del metálico, alhajas, ropas y demás efectos 
dejados á su muerte^ por el primer Teniente de Infantería 
D.̂  Joaquín Arrangóiz Arrieta.

Dado en Algeciras á 9 de Febrero de 1907. =  Federico 
G. Taléns. JG-149

A R R IA TE
x T). Juan Moreno Molina, primer Teniente de la Guardia ci
v il y Juez instructor del expediente que se instruye al guar
dia segundo de la Comandancia de Málaga Ramón Morales 
Chacón para depurar si ha contraído méritos bastantes que 
justifiquen su ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Por el presente edicto hace saber que encontrándose pres
tando el servicio de puertos el referido guardia en lâ  casa 
cuartel del puerto de Cuevas del Becerro (Málaga), el día 15 
de Mayo de 1903, entre trece y  catorce de dicho día, vió que 
el niño de tres años Francisco Pérez Gómez, hijo del guardia 
civil también de aquel puerto Miguel Pérez Parra, salía^ del 
patio gritando y envuelto en llamas, dirigiéndose hacia la 
puerta de la calle; el guardia referido logró, estrechándolo 
contra su cuerpo y arrancándole á pedazos el vestido, apa
garle el fuego, librándole de una muerte cierta y horrible, 
causándose no obstante el niño quemaduras en los costados, 
vientre, pecho y cara, que tardaron cinco meses en curarse, 
y el guardia Morales se causó quemaduras en la mano dere
cha, que no se curaron hasta los diez y ocho días.

Lo que se hace público para que todo el que. lo desee pueda 
declarar en pro ó en contra en dicho expediente, dándose de 
plazo diez días y acudiendo para ello á este Juzgado, sito en 
ía casa cuartel del puesto de la Guardia c iv il de esta villa.

Dado .en Arriate a 15 de Febrero de 1907.r..-Juan Moreno 
Molina. JG—151

ESTRADA

D. Juan Castro Ramos, Capitán del batallón de segunda 
reserva de la Estrada, núm. 115, y Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á José Her- 
mida Incógnito, hijo de Concepción, natural de Ventosa, de 
veinticinco años de edad, de oficio estudiante, su estatura un 
metro 720 milímetros, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, frente espaciosa, aire marcial 
y  señas particulares ninguna, y cabo reservista ingresado en 
el Ejército como voluntario en 1900, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provmcia y Gaceta

d e  Madkio, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en i as oficinas de este batallón, calle de San Pelayo, núme
ro 1 0 , de esta villa, para responder á los cargos que le resul
ten en el expediente/ue se le instruye por haberse ausenta
do de su residencia sin autorización; bvjo apercibimiento de 
que si 110 se presenta cu el plazo fijado será declarado e-n re
beldía.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
reouie^o á todas las Autoridades civiles^ v militares p&ra que 
practiquen diligencias en busca del reí crido cabo y lo pon
gan á disposición de e-te Jugado m ilitar^

Dada en Estrada á 11 de Febrero de 190/.= Juan Castro.
JG— 152

OVIEDO

D. Guillermo González Herrera, primer Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente que por presunta deserción instruyo al soldada 
Elias Rodríguez Paz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado fifi As Rodríguez P&z, hijo de Miguel y de An tonia, na
tural de Mosteiro, provincia de Orense, de veintitrés años de 
edad, oficio labrador, de un metro 613 milímetros de estatu
ra y quinto del reemplazo de 1903, p??rn. que en el termino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito 
ris en la G a ce ta  de M adbid  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, so nrásente en este Juzgado, sito en el cuartel de San- % 
ta Claríi, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicha 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentra 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
ju icio á que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de pre$of con las seguridades 
conveDientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten- 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 13 de Febrero de 1907.=Guillerxno Gon
zález. • JG— 153

ANUNCIOS OFICIALES'
B a n c o  H ip o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

El Banco Hipotecario de España convoca á junta general 
ordinaria, con sujeción al art. 60 de los estatutos, para el 
día 10 de Mayo próximo, á las tres de la tarde, en su domici
lio social, paseo de Recoletos, núm. 12, para la aprobación de 
las cuentas y balance general del ejercicio de 1906, y resolver 
las cuestiones que se deriven de la Memoria y  proposiciones 
del Gobernador.

Los señores accionistas que posean 50 ó más acciones y de
seen asistir y tomar parto en la junta general, para poder 
ejercitar este derecho, deberán depositarlas antes del 10  de 
A bril próximo:

En Madrid, en las Cajas del establecimiento.
En París, en las del Banco de París y de los Países Bajos.
En Bilbao, en las del Banco de Bilbao.
Serán admitidos también con el mismo fin en las Cajas ex

presadas los resguardos de las acciones que los señores accio
nistas tengan depositadas en otros Bancos ó Sociedades.

Se facilitará á los señores accionistas, además del reciba 
de depósito de las acciones ó resguardos, una tarjeta perso
nal de asistencia.

Los accionistas provistos de poderes, ó bien los apodera
dos, sean ó no accionistas, de quienes trata el art. 61 de los 
estatutos, deberán, conforme al mismo, justificar su derecha 
ocho días antes de verificarse la junta, sin cuyo requisito no 
se admitirá su representación en la misma, y cuidarán de 
recoger el documento que acredite haberlo cumplido.

Según el art. 59 de los estatutos» nadie podrá tener por sí 
ó delegar más de 15 votos, sea cual fuere el número de accio
nes que posea.

Madrid 16 de Marzo de 1907.=E! Secretario, Eugenio Con
de y  Montero. X —727

C o m p a ñ ía  g©ia©ral &© *S*afcs¡£©©s de EFllipSsia».
O bligaciones.

Celebrados on el día de hoy los sorteos de amortización de 
obligaciones que se han anunciado, correspondientes á los 
vencimientos de L °  de A bril próximo, han resultado am orti
zadas las siguientes obligaeionos:

E m i s i ó n  d e  1891.

Números 111 á 120, 361 ¿ 370, L401 á L410, 2-431 á 2.440, 
2,761 á 2.770, 3.791 á 8.800, 4.151 á 4.160, 6,301 á 6.310, 7.241 
á 7.250, 8  931 á 8.940, 9 211 á 9.220, 9.791 á 9.800, 9.951 á 
9.960, 11.871 á 11.880, 12.421 á 12.430, 12.831 á 12 870, 13.021 
á 13.030, 13.161 á 13.170, 13.331 á 13.340, 13.391 á 13.400, 
13.401 á 13.410, 13.411 á 13.420, 13.621 á 13.630, 14.391 á 
14.400, 15.641 á 15.650, 15.751 á 15.760, 16.561 á 16.570, 
17.031 á 17.040, 17.511 á 17.520, 18.331 á 18.340 y 19.761 á 
19.770.

E m i s i ó n  d e  1902.

Números 1.621 á 1.630. 1.751 á 1.760, 1 831 á 1.840, 2.011 á 
2.020, 8.561 4 8.570. 8.631 4 8.640, 10.481 á 10.490, 11 431 á 
11.440, 12.871 á 12.880, 13.121 á 13.130, 13.601 á 13.610, 13.831 
á 13.840 y 13.881 á 13.990.

Efusión de 1803.

Números 271 á 280, 1.901 á 1.910, 6.111 4 6.120, 6.361 á 
6.370, 7.311 á 7 320, 8.211 á 8.220, 9.991 á 10.000, 11.481 á 
11.500,12 351 á 12.360, 12.471 á 12.480, 12.841 á 12.850, 13.841 
á 13.850, 14.171 á 14.180, 14.331 á 14.340, 14.681 á 14.690, 
17.171 á 17.180, 17.791 á 17.800 y 19.461 á 19.470.

Desde el día 2 hasta el 20 de A bril próximo, y  en adelante 
los lunes y jueves de cada semana, so pagarán pesetas 500 por 
cada obligación amortizada, salvo la deducción que pueda 
corresponder por prima de amortización, según la última 
cotización de las mismas antes de su vencimiento, y  pese
tas 5‘456 líquido, deducido el impuesto de utilidades, por cada 
uno de los" cupones núm. 63 de la emisión de 1891, 2 0  de la 
de 1902 y núm. 14 de la de 1303: en el domicilio áe la Socie
dad, ramblá de Estudios, núm. 1, entresuelo, sección de Con
tabilidad, de nueve á doce de la mañana; en Madrid, en las 
oficinas del Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, 17, 
y en Bilbao, en las del Banco de Vizcaya, plaza Circular, 
mediante la presentación de las facturas que con este objeto 
se facilitarán gratuitamente á los señores obligacionistas!

Barcelona 15 de Marzo de I907.r-El Vicesecretario, Juan A , 
de Obeso. X —
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B a n c o  d e  E s p a ñ a

V itoria .
Hablándose extraviado tríjs resguardos de depósito trans

misibles números 20.187, 20.231 y 22.029, expedidos por es ¿a 
sucursal en 27 do Enero y 8 de Febrero de 1902 y 12 de Mar
zo do 1901 á favor de Doña Petra Erbina y Eguiiuz, D. Ge
rardo Krbvca Eguiiuz, menor de edad, y D. Justo Montoya y 
Sáenz de Zuav;ola y Doña ángeles Erbina y Eguiiuz, para re
tira r , indistintam ente, con ostentes en pesetas nominales
3.500 los dos primeros y 4 000 el tercero, en acciones de la 
Compañía de Tabacos, se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se crea con dereclio á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en  ios periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d e jo  y  
Boletín oficial de esta provincia, según determina el a rt 6.-® 
del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que tran s
currido  dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulan
do los primitivos y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Vitoria 16 de Marzo de I907.=E1 Secretario, Manuel Gar
cía Sanfiz. X —625—2

ÍLia fTasiaerairl® .
Se convoca alo* señores accionistas de la  misma á jun ta  

general para el día 31 del actual, á las cinco de su tarde, en 
el domicilio social, Preciados. 20.

Madrid 14 de Marzo de 1907.^E1 Director, Antonio Soler.
_______ X—735

A l a r l o  U i a i v e r s a l #
Sociedad  anónim a.

De conformidad con el art. 21 y siguientes de la eseritura 
social, y  por acuerdo del Consejo de administración, se con
voca á junta general ordinaria de accionistas, que se celebra
rá  en el domicilió de la Sociedad, San Marcos, 37, el día 27 de 
Marzo de 1907, á las doce de la mañana.

Madrid 13 de Marzo de 1907.=EI- Gerente, Juan de Orí neta.
_ _ _ _ _  X—730

Stoeieds&d. g©sa©s*al AsEsaesEs’es’a  «1© Elspetnse»

Situación en 28 de Ftbrcro de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Efectivo1 ^sp o n 'b V ...............  443.742*25
J Si tu  ido p.. ra 'a  zafra 1.402.081*09

------------------  1.815.823*34
Acciones preferen

te s .........................  45.399.500
Cartera ^ ein 01>¿inaj^ as  0.663.000

22.065.500
k Electos á co b ra r... 54*37

------------------  22.065.554*37
Depósito de valores por fianzas. ................. 53.895
Banco Español de Crédito, n/eta. de valores

en depósito........... ..........................................  4.684.500
Anticipos sobre azúcares.................................. 503.878*74
Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías.. 153.424.858‘24
Otros inmuebles.......................“.........................  1.629.633*90
Maquinaria nueva y obras en fábricas, desti

lerías y  reí! norias  ' 589.970*68
Muebles, enseres, laboratorio central y ma

terial para servicio de alm acenes..............  150.409*33
A zúcares..............................................................  17.788.148*69
Melazas............................    1.460.564*10
Alcoholes.............................................................. 350.214*94
Pulpa .seca............................................................ 218,237*09
Productos y residuos en curso de fabricación. 2.318.568*10
Productos y residuos á molificar y transfor

m a r . . .................   2.239.943*13
Materiales de fabricación, efectos de repara

ción, piezas de repuesto y o tro s   . 4 889.596*39
/ Costo y gasto de ca- 
\ ña y rem olacha.. 17.396.382*40

Cultivos.! Anticipos para cul
tivos.....................  1.137.948*97

[ Semillas, abonos y
material agrícola. 1.631.716*09

 ----   20.106.047*46
Gastos de producción y refinación de azúca

res, alcoholes y pulpa..................................... 7.700.034*04
Gastos de azúcares y alcoholes hasta los pun

tos de venta ............................... , ....................  412.093*80
Gastos de adm inistración * 589.568*64
F errocarriles      100.062 45
Cupones, intereses, descuentos y comisiones. 2.058.925 50
Prim as á am ortizar.................................... ..... 5.233.500
Gastos de constitución....................................... 4.123.710*09
Gastos de emisiones........................................ ... i .322.942*71
Amortización de obligaciones   .....................  805.338*95
Contribuciones é impuestos......................... . 8.349.644*58
C uentas corrientes.............................................  511.926*42

Suma total del activo...............    265.573.590*68

PASIVO
C ap ita l.....................................................   143.000.000
Obligaciones  .........    52.335.000
Efectos á pagar................................... 15.065.811*62
Cuentas corrientes........................................... ..  9.568.155*87
Depositantes por fianzas.  ___. . . . ____       1.390.976*30
Cargas sobre aportaciones á cancelar.. . . . . . .  3.450.000
Intereses de acciones preferentes  ........  16.287*30
Venta de azúcares.....................  37.306.919*29
Venta de alcohol   ............   422.025*82
Venta de melazas...............   723.694*88
Venta de residuos.............................................. 257.182*67
Comisión por venta de azúcares de otros pro

ductores...........................................  18.943*85
Gastos^y productos de fincas........................ . 66.337*14
Amortización de muebles y enseres............. .. 16.677*51
Reservas para siniestros................................... 125.121*48
Reservas por obligaciones amortizadas  1.498’.500
Perdidas y ganancias................................... , , ,  311.956*95

Suma total igual al activo. . . . . .  265.573.590*68

lv J i °  R-^—El Presidente del Consejo de administración, A. 
Pid.al._El Jete de Contabilidad, Ojang'uren X—

Com pañía de los ferrocarriles de M adrid  
& ta r a g o z a  y á  A lican te.

El Consejo de administración de esta Compañía informa á 
los señores portadores de obligaciones de la extinguida Com
pañía de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchón á las Minas 
de Belmez, que el pago del cupón núm. 60, vencedero en ].°  
de Abril próximo, se efectuará desde dicho día, á razón de 
12 50 francos, libre de impuestos: -

En París, por los Sres. Rothschild Hermanos, calle Laffít- 
te, núm. 23.

En Bruselas, por el Sr. L. Lambert.
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacífico, 

número 4, á razón de pesetas 12‘50.
El reembolso de las 82 obligaciones amortizadas en el sor

teo celebrado en París el día 14 del corriente, á saber:
Números 12.261 á 12.270

» 14.791 á 14.800
» 30.951 á 30.960
» 31.191 á 31.200
> 36.671 á 36.680
» 37.881 á 37.890
» 44 681 á 44.682
» 50.271 ¿ 50.280
» 57.701 á 57.710

se satisfará asimismo en las Cajas indicadas, desde 1.° de 
Abril próximo, á razón de 500 pesetas en Madrid y de 500 
francos en París y Bruselas.

Madrid 16 de Marzo de 1907.—E1 Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X—734

O sm p sá ía  de explotación de los ferrocarriles 
de á  Cáeeres y P o rtu g a l y del ®este
d e  iE&jp&sia*

P ago  d e l cu p ón  núm . 9 d e lo s bonos de esta  C om pañía.
A partir de 1.° del próximo Abril se procederá en las casas 

de banca de los Sres. Urquijo y Compañía, en Madrid, ó de 
M. Arnús y  Compañía, en Barcelona, á elección de los porta
dores, al pago del cupón núm. 9 de los 19.000 bonos de esta 
Compañía, á razón de 20 pesetas cada uno, con deducción de 
una peseta en concepto de impuesto sobre utilidades y tim 
bre de circulación.

Madrid 16 de Marzo de 1907.=Por la Comisión ejecutiva, 
el Secretario, J. Manuel de Eizaguirre. X—

ILa SEIee&rica, ffes’Iaaigsieiaa»
S ocied ad  anónim a.

Balance de situación en 81 de Diciembre de 1908.
Pesetas.

ACTIVO
Acciones en cartera.................  *........................ .. 8S.500
Primer establecimiento •  ..................   82.374*96
Material en servicio  .........................................  118.485*32
Cuentas corrientes......................................................  5.196*03
Sem ovientes........................................................... f . * 1.737*75
Caja  ........................................................................  3.735*90
Existencias en primeras materias y productos

elaborados................................. . . ............................  13.235*08
Material eléctrico  ...............................................• 1.809*42
Varios deudores.  ................ ................................... 105*99

To ta l . . . . . . ............    315.1S0*45

PASIVO
Capital..........................    200.000
Perdidas y ganancias.................................................. 15.888*15
Fondo de reserva. ................................................ 435*92
Efectos á p agar............................................................  1.706*40
Varios acreedores .........................................  97.149*98

Total........................    315.180*45

A S . E.«ú 0 .=B erlanga 31 de Diciembre de 1906.=E1 Conta
dor, Cosme García. =  El Director Gerente, Antonio Cha- 
v es .= V .°  B .°~E 1 Presidente, Juan Chaves Moreno.

_ _ _ _ _  X—731

E£mpresa del ¡Parque d® Madrid»
S ocied ad  anónim a.

Por acuerdo del Consejo de administración, se pone en co
nocimiento de los herederos de D. Rafael Padillo Ariza que 
teniendo dicho socio la obligación de ingresar 25.000 pesetas 
en la Caja de la Sociedad, como pago de las acciones que in s
cribió en la escritura social, pueden los que sean sus here
deros ó representantes legales cumplir dicha obligación, si 
lo desean, y recoger las acciones respectivas que por escritu
ra le correspondieron, lo cual han de verificarlo en el domi

cilio ae la sociedad, ealle de .)%eometrezo, 41, seguró ¿ iz
quierda, dentro délos diez di?-.- siguientes á la in^e de 
este anuncio en la G aceta de A aduid; y transcurrid ’ : <cho 
plazo sin verificar el pago, la S^fúedad lo tendrá por d: r i ido 
y admitirá la suscripción á dichas acciones á cuaiquvuv que 
lo solicite.

Madrid 16 de Marzo de 1907. -Por el Consejo de a > uis- 
traeión, el Director Gerente, Martín Alcalá Zamora

X -  AÁ

E Saueo  ds? W ills& am eva.

Resumen del balance cortado en esta fecha.
I - -a.

ACTIVO

Caja y Bancos................................... ........................  2 - A3*4S
Prestamos.................................................. , .............  3i • . -9 21
Cartera..................................................................... .. 48... ; : o 56
Mobiliario..................................................................  ñ 593-40
Inmuebles............................................      # 379. A6‘86
Corresponsales......................................    tk%H%*64
Cuentas corrientes  ........................................., 67.969*49
Cuentas transitorias....................................... ........ 97.337*50
Acciones retiradas de circulación   ........ .. 7.500.000
Acciones destinadas á amortización.................. 6.500400
Valores en garantía y custodia.....................,.«  2.27 A?5

17.9*2 óá-L‘20

PASIVO

Capital........................................... . . o , .................. .. 15.00-V 000
Depósitos.................................................................... 47j - 0 5*30
Cuentas corrientes...............      90.465*10
Efectos por pagar.......................................   * 1; 601*85
Cuentas transitorias........................................... .... 1.600*73
Corresponsales...................................  . , .. 50 .,015*78
Fondo de reserva................ .............................. ...... 50 0fi3‘39
Depositantes de valores.........................................  2.2266."'5
Pérdidas y ganancias........................................... .. P ' 4'05

17.930 f ,1*20

VilJanueva y Gdtrú Bi dé  Diciembre de 1906.s=F . m i 
nistrador, Sebastián Gumá. X- " 42

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 16 de M arzo de 1907 
comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CO^rn O

Día 15. , l  a 6.

Deuda perpetua ai 4  ° /0 'raierisr.
Serie F, de 50.000 pías, nom inales.*,.
Idem E, de 25.000 ídem id ............ ..
Idem D, de 12.500............... ......................

83.75 y  70
83.75 y  70 
83,80-75 y  70
84.50
81.50
84,45-60 y  50 
84,45 y  55 
81% y 40

101.05 y  100,95
101.05 y  101%
101.05
101,10 y  1017o
101.05 y  101%
101.05 y  101%
101.05 y  100,95

439%
398% y  398,50 

»
>
»

151.50 *
108.50
nominales s e p a  

}0.........................

Tabacos...............
■e plazas extrae 
ondrea, á la visti

83,6“
83,60 ' • y  
83,7'; y. Zh 
84,45 7 50 
84,
84.50
84.50
84,60-55 y  45 

100,90
*

101% ’
101%
101,0.> V 101%

39S% y 393,75 

»

101,50 *
108% y  10S/2&
m ú m

500
0.000

56.000
lleras»"

2 },935

Idem C, de 5.000.......... . . . . . . ..................
Idem By de 2.500 ptas. nom inales... . .
Idem Ay de 500 ídem id ..........................
Idem G y  H, de 100 y 200 ídem id .........
En diferentes series................................. ....

Beudajal 5  %  amortizabie*
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.........
Idem E, de 25.000 ídem id.......................
xdem Z>, de 12.500......................................
Idem Ct de 5.000 ptas. nominales...........
Idem By de 2.500........................................
Idem Ay de 500 ptas. nominales.............
En diferentes series....................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem .. .  
xdem id. id ., cédulas al 4 % 500 ptas.. .  
Idem id. id., ídem al 4 ídem .. . .
Banco de Castilla, acciones.....................
Banco Hispano-Americano, ídem ........
Banco Español de Crédito, ídem...........

Resumsn general de pesetas i
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. .
xdem ía. al 5 por 100 amortizable..........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1<
acciones del Banco de España..............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hisnano-Americano ,. 
Idem de la Compañía Arrendataria de 1

Cambios meáiea éflciales safe! 
París, á la v ista ,...............  110,325 \ L

OBSERVATORIO DE MADRID

O bservatorio m eteorológico del d ia 16 de M arzo de 1907

H O R A S

ALTURA 
del bafémetec
L'sducMo É 0o

en mllitzetros

TERMÓMETRO Xenstón

fisl

vapor scucso.

Húmeda

relativa.

DIRRQOIÓN E ST A D O

del o#
Siseo. Humedscido.

y claja dsl viento.

708.86
709.28
709.95
709.27
707.67

4.6
3.4

10.1
17.5
19.8

1.4
0.9
5.8

10.8
10.8

3.4
3.6
4.7  
6.2  
5.1

55
63
51
42
30

E Brisa..............
walma...........

Despejado,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 de la mañana............... N E . . . . . . . . .
9 de la mañana. . . . . . . . . . .

12 del día.................................
N E .. .o ........ Brisa ligera..

calina.........
Brisa. . . . . . .

s ................ .
3 de la tarde . . . . . . . . . . . . . "WSW., . . .  „
6 de la tarde ....................... ..
9 de la noche.........................

Temperatura máxima del aire á la sombra........................ .... 21,3
Idem m ínima....................... ........................ ................................... 2,3

Diferencia....................................................................  19,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  » 
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................... »

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)................................... ..........................................  h

Oscilación barométrica ídem (milímetros)............................ 3
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche................................................................. a
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. • • » 
Sol completamente despejado. . .  v ................... ...................... »

Idem mínima ídem .................................................. . »
.2r."-ZTwir.vÍv; ( 4 t Ü i < « « M  « i e • M  < • « • H  i t « l « t M  »

Tc tal de Insolación durante el día. . . . . . .  A * ?
-
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E S I  ACIONES
Tem pe

ra tu ra .

i wi £1
! VIENTO

E 3 t  a ;d  O 

del d é lo .

E S T A D O  

<£•1 m ar.

E n  la t  24 iiora«.
i

i

| ESTACIONES

i 2 .& S

Tem pe

ra tu ra .

| 9
VIENTO

|
E n  las  34 ho ra* .

£■85:

® o S .
S ví° |  
f* £< “

B©
&c.

D irección.

ti  o, ^o a 
o® E a  

*  <
s *i o*

¡T«h]n « tr .1 

Má x ’m íh .

; a g s

i f i n g•V »  «o

i  
! 1  Ck

Dirección.
© o  
o ©
s s*°©

E S T A D O  | E S T A D O  

d t l  cielo. 1 ds3 m ar.i i !
;

f tap i

M iz

H it.

Miau

V a le n t ía . . . . . . . .  ($h )
& ris»N ez................ (7h )
S a in t M a í i ie u . .». (Jh  )
ts la  d ^ ú x ---------- (7h t
B ia rritz ............ (7h j
P e r p iñ á n .............. ("ib )
^ a b o  B id é  í 7h )

740. Ci 
762. i> 
7 6 2 .3
766 .5
7 6 6 .6

8 .3
6

s s w . ___ 3

, -----------  —

x ie a d a .............. ..
M ar g ru e s a -----

ic a d a ............
R iz a d a .. . . . . . .
I  le m ....................

7 12 3 7 .8 M á la g a ................... Í9h  V 768 .1 1 4 .2 i 66 S S E 3 D e sp e ja d o .. .  L l a n a ...................
^ d e m ...............R iz a d a ...................

19 &
13q-r s s w . . . . . .

s s w . . . . .
s ...................
E S E . . . . . . .

5 o  a b ie r to ___
* d em ...............
D espe jado ... .  
C . despejado  
D e sp e ja d o .. .  
B ru m o s o , , . .  
D e sp e ja d o .. .  
' j .  despejado  
C u b ie rto . . , .  
D esp e jad o ... .

4 4 M elilla .....................
J a é n ........................
G r a n a d a .................
. a l m e n a .................

9 h )  
( 9 h )  
(9h  ) 
(8h  1
( 9 h j
( 9 h i  
(9h  )

76 3 .6
¿785.1

76 8 .4

19 .0
14 .8
1 1 .4

79 E ..................
S W .............
E ..................

0 21
7 .2
5 .0
5 .0

U 7
m
87

5 

! 2

10
12
13

6
4
3

52
59

0
0

Id e m . . . . . . .
I d e m ...............

i

21
20

S
5

7 6 7 .9
766 .8
7 6 6 .0

3 .0
7 .0
6 .1

89
57
32

C a l m a . . . .
E N E . ___
E ..................

0 15 5 1 .8 M u r c i a ...................
a l i c a n t e .................
V a le n c ia .................

77 0 .0 10 .0 84 S W ............ 0 x d e m ...............* 18 3
4
2

M a r e ja d a . . , . . .
í d e m ...................

13
12

4
2

i 7 6 9 .2  
i 7 6 8 .9

1 7 .2
1 2 .2

80
74

E ..................
S E ...............

0
0

x d e m ............... L l a n a .....................
I d e m ............... .

18
15 9

768.4
765.4
766 .4
76 6 .5  

¿7 6 5 .2  
;7 6 6 .2  
¿7 6 5 .2

/6 6 .9
7 6 7 .3
76 7 .6  
7 6 7 .0

0 .8 vm E .................. 0 10 .6 0 .0 A lb a c e te ................. (9h  ) 
(9h  )

769 .1 7 .7 77 S E ............... 4 I d e m ............ ..; 17 4lU ierm cm i.............. m *1 j
j . a r i s ....... ............... p h  )
Ban S eb astián . .* (9h ) 
B ilbao (9h I

6 .3  ¡ 
13 .6

91 S W 2 I 9 ,8 vA udad R e a l 
C u e n c a ...................

¿763 .2 7 .1 59 E S E ............ 6 d e m ...............; 20 “ ¿2
E ................. íí 12 4 (9h )

¿9 .8
ii . ig
7 ,2

74 s  ___ 0 17 4 M adrid^ .................... (9h  ) 768 .1 9 .0 97 N N E  , , , 0 I d e m ...............5 ¡ 1 8 .2 3 . 8
70 s  ............... 3 I d e m ...............

N ie b la ............
C asi cub ierto
x d e m ..........
C u b ie rto . . . .  
D e sp e ja d o .. .  
u u b ie r to . . . .  
D e sp e ja d o .. ,
I d e m ..............
Id e m . . . . . . .
I d e m . . . . . . .
I d e m . . . . . . .

de  tu . . . . .

P ic a d a  . . . . . . E l  E sco ria l. (9h  ) 7 6 7 .3 11 .4 30 S W ............ 2 - d e m ...............• ¡ 17
*r 3 5 . ; /Qh \ 74 N E  . . . . 4 13 4 S e g o v ia ................... (9h  ) ¿76 6 .3

772 .5
1 0 .2 50 S E ............... 0 I d e m ...............  1 19

A v ile s ..................... (&h i
V ares ....................... (Sfa )
C o ru ñ a . . . . . . . . .  (7h )
B tnisterr e . . . . . . . .  (8)i
2̂ vi¡4í íírTl i

v tW 2 ! ii T? i w ji íi . ¿x v iia .................... (9 h  ) 4 .0 52 S E ............ .. 2 x d e m ............... i 3 19 — 1
7.0

11 .0
9 .7
5 .5

8S S W 4
jli c a d a . . .  . - í
M ar g ru e s a -----
M a re ja d a --------

G u a d a l a j a r a . . . . . 9h  ) 
(9h  )

7 6 7 .S 7 .6 53 N ................. 0 I d e m ...............i 19 2
W N W .......
S S E ..........
T í’W ............

1 13 8 » ,o ria ........................
u e s c a ...................

Z a ra g o z a ................

¿7 8 7 .2 7 .0 57 N E .............. 0 I d e m ...............j 17 — . 1
70
99

3
0 21 4 ^  í(9h  )

767 .7 1 1 .2 40 E N E .......... 0 _ d e m ...............1
i

1 8 .2 4 .4

Pirtri ■früTT-iQ.íS'tP iíQ'H 1 7 6 8 .0  
766 0
7 6 7 .2
76 8 .2
7(|7 _ Q|

7 .3 83
63
77

W 1 19 3 T e ru e l ...................... (9h  ) 76 8 .6 5 .0 63 N E .............. 0 N ie b la ............ i 18 -  4Er orí te Vc*uir« * ♦ »»• 1
V ig o . ....................... (9h

Ímtí \
12.6
6 .6  

1 4 .0  
6 .0  
6 .0  i 

¿ U - 6  
' 8 .8

E ............
8

ü : a -niH n'i ̂ 18 7 T o r to s a . ................. (7h  ) 7 6 8 .8 4 .4 85 N ................. 1 c u b i e r t o . . . . 16 3
0 : 22 2 B a rc e lo n a ............... (9h  ) 

(9h  ) 
(9h  1

76 8 .7 13 .0 66 N W  , , , 0 v .  despe jado  R iz a d a ................. 16 8
L e ó n .............. .. Í9h
B u rg o s ...................(9h

■ 75 
58 
56

N E ..............
N E ..............
E ............... .

0 i
0 i

22
16
18

—  1
—  2

M a h ó n .....................
x a lm a ......................
O r a n .........................

7 6 8 .5  
¿ 7 6 9 .6

7 6 8 .6

1 3 .4
1 3 .0

64
79

N W ............
N .................

2
0

d e m ...............
í d e m ...............v /a lm a ....................

12
15

S

768. J  
j 76 6 .8  

768 .0  
7 6 7 .9

0 — 1 (7h  ) 1 2 .6 W ................. 2 e sp e ja d o .. .  
x d e m ...............;S a la m a n ca ......... .. (9b i

Rünmirhr'í í^lll 1
48
38

S É 1 íd e m  . • . 17 0 A rg e l ........................ (7h  ) 7 6 8 .5 1 0 .6 S E ............... 5
N  ........... o ■íd e m . . . . . . .

I d e m . . . . . . . 1
18 — 1 T ú n e z ...................... (7h  ) 7 6 7 .3 7 .0 S W ............ 4 C u b ie r to . . . .  i

íltninTfi'l Í9h 1 I 8 .2 93 a . . . . 0 Rizadla . . . . . . . 19 5 S fa k s ........................ (7h  ) 76 8 .1 8 .6 N W ......... 3 o  asi cu b ie rto
L isb o a .. . . . . . . . .  (Bh )
Las"1® . Í8h J 
Puncha! . . . . . . . .  (8h
r u n t a  D e lg a d a . . (7h )
A Y>í5TF'l‘i íftTl i

767.0 
7 6 7 .0
7 6 8 .6  
7 6 8 .9  
767 .3
7 6 7 .6

: 12 .0
14 .8  
15.5 
1 2 .1
15.0 

i 1 5 .2
9 .5

17.0  
1 12 .0

1 1 .4
10.8

77
78 
63 
88 
68 
75

N 1 ■I d e m ...............
N u b o so . 
D e sp e ja d o ., .  
N u b o so , 
íd e m  .

M ar g r u e s a . . . .
C a lm a .................
A r b o la d a ..........
R iz a d a ................
M ar g r u e s a . . . .  
M a rc ia d a .. . .  • .

19 10 L io r n a ..................... (7h  ) 76 6 .5 4 .2 60 x iE .............. l D e sp e ja d o .. .  j
í d e m ...............]
I d e m ...............1

i
C u b ie rto  . . . .  ‘

S É ............
N E ..............1
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COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La impytnta da esta Compañía b« encarga da la confección da toda clase da traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y da gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circularas, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajoi da estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

Y Y REGLAMENTO DEFINITIYO
P A R A  L A  AD M IN IS TR A C IÓ N  V  C O B R A N ZA  DS L A

( tim u c iH  m  u s  im iM s  n  u  mm¡ h h i i u
Véndese al precio de ana peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

P B O G B A M A
PARI LAS OPOSICIONES i  INGRESO EN EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE CORREOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y  CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

Precio: 6IN60ENTH 6ÉNTIMGS ejemplar»
D e  v e n ta  e n  la  A d m in is tr a c ió n  d e  la  G a c e t a  (P o n te jo s , 8 ) .
Qn vnmiín wam />ai«maa íunn/iA rln riArfa nrftTYiA norvA am m/vII/vm

C O M W i E S W A C l O M E i
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DS

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POR LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA’IDE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

O. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ra* 
ffión ©svanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón 
Sánchez de O calla, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D. J08i 
Zaragoza y Galfarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por sascripcifa; 29 pesetas. 
Por caaderflos, i  a ta  peseta cada cia d e rio  de dos pliegos.

AMNCKUSI W m :
Nueva edición de los Aran- 1 

celes con las modificaciones 1 
1 introducidas por el Real de- 
¡ creto de 23 de Junio de 1906, 1 

} publicado en la  G a c e t a  de 28 
|  de dicho mes. ,

[ Precios 2 pesetas,
[ De venta en la Administra- 
[ ción de la G a c e ta  d e  M a d rid , 
[ Pontejos, 8.

REGliáMKNT© GENBRAi
PARA E i  RÉOIMEN DE LA  MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL 
Sa Venda este folleto ni precio da an a 99 *  

Beta en U  Administración de la Olaaala 
tfa Madrid, Pontejos, 8. 

Bn provincias, en casa da ios Agente* de 
la CompaSia j  principales librarías.

M U E V O
P A S A  LO S EX ÁM H N BS D HBP11S i SECRETAMOS 1 H1MI1IS

o n  u  d i  s E in i m e i  i m a  süpebior

(fllDUIBlPS BE US DÉ I5.H0 UMTlflB)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías, 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe,

IProcio: y  HA p s s e t a ,
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

MEGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUHTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABÉL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E D I O I O N  O F ia iA J C ,
8* vende «ate folleto al precio de UNA FBSBTA en la Adminiatraolón de la Ocmpaüia Arrea, 

talarla de la «Gaceta de Madrid», Fontejoa, 8, y principales librarla»,
Bn provincias, en oasa de los Agentes de la Oompafiia yfrrinoipaies librerías,

S A N T O S  D E L  D Í A

San P atric io , obispo•

E S P E C T Á C U L O S

ESPAÑOL.—A las 9.—Daniel.
A las 4 y 1[2.—El genio alegre.__________
COMEDIA»—A las 9,—El matrimonio in 

terino.
A las 4 y li%.—La misma-_______________
LARA.—-A las 8 y 1[2.—Modas.— El niño 

prodigio (doble).— Albany Dubriege.—Las: 
cien doncellas.

A las 4 y lj2 .—El amor asusta.— Pepita 
Reyes.—Albany Debriege.—Las cien donce- 
llas. ______ - ____________ _______

ZARZUELA.—A las 8 y Ij2.—La copa en
cantada.—La noche de Reyes.—La balada de 
la luz.—La copa encantada.

A las 4 Ij2.—La noche de Reyes.—La vie- 
jec ita .—El tirador de palomas y cineínató- 
grafo.___________________________________

COMICO.—A las 8 y 1]2.—El Paraíso de 
Mahoma.—Casta y Pura-—La chipén.—El 
Paraíso de Mahoma.

A las 4 y 3[4.—Casta y P ura .—De Getafe al 
Paraíso (dos actos) y cinematógrafo.— La 
chipén.


